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MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO (1)
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

4 e  Mi Augusto Hijo eí Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 

VíJi go en autorizar s i tía M..riaa para presentar á
(i) Rste Bsaí deeTata está puoácado en la G aceta  dü día '¿ i . ,

las Caries e ’ nnilo proyecto de ley cmsiitnti^a de la 
Armada.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina»

W.  Cristóbal Colón «le Cerda.

A LAS CORTES
Los diferentes Cuerpos de la Arm ada que form an en con

junto el im portante brazo del Estado llamado M arina de gue
rra , carecen de una ley constitutiva de sus organismos. Al 
lado de los principios fundam entales que em anan de los a n 
tiguos y sabios preceptos contenidos en las Ordenanzas de los 
años 1747 y 1793, subsiste una serie da disposiciones hete
rogéneas y contradictorias, dictadas para subvenir & necesi
dades del momento, y que carecen de unidad y ocasionan con 
frecuencia dificultades y conflictos. Por otra parte, las con
tinuas y rápidas transform aciones que ha experimentado el 
m ateria! da guerra durante el transcurso  del pasado siglo, la 
diversidad de nuevos é im portantes servicios- que estos cam
bios h&n ocasionado, no sólo exigen la alteración de la ú lti
ma estructura de los Cuerpos fundam entales de la Arm ada, 
sino la creación de otros indispensables para poder atender 
al complicado manejo y dirección del moderno buque de com
bate, que exige im portante sum a de conocimientos y ap ti
tudes diferentes de aquellas que requerían las antiguas es
cuadras de vela.

Rapidísim o ha sido el cambio experimentado en la a rq u i
tectura naval en la segunda m itad de la pasada centuria, 
transform ándose el antiguo buque de m adera y vela al m o
derno de acero y vapor, cambio ó evolución mucho más rá 
pida que la transform ación armónica que debió sufrir el per
sonal, transform ación indispensable para obtener el mayor 
rendim iento y utilidad m ilitar en el día del combate.

Por este motivo, s¡l tra ta r  de reorganizar la M arina de 
guerra  como exige el mejor servicio del Estado, sobre aq u e
llas bases que más arm onicen la estructura de la constitu
ción orgánica de sus Cuerpos con las del moderno m aterial, 
parece lógico que en dicha constitución se introduzcan todas 
las reformas que demanda la época actual, y al mismo tiem 
po estim ule la legítim a aspiración individual, contribuyendo 
así á la creación de un  personal idóneo y adecuado al m ate
rial que debe m anejar.

Muchas y de d istin ta  índole son las variacionés que se es
tablecen en este proyecto para  la constitución de los diversos 
Cuerpoa.de la A rm ada, las cuales sucin ta y fundadamente se 
expresan á continuación:

Es de prim era necesidad en la Arm ada fijar, ante todo, 
cuáles son los Cuerpos m ilitares que deben constituirla, y 
cono  esta denominación no puede racional ¡y lógicam ente 
comprender más que aquellos que de continuo estén llamados 
á ejercer el mando de fuerza arm ada ó al manejo de la a r t i 
llería ú otros elementos de guerra, deben considerarse Cuer
pos m ilitares de la M arina, el General, el de A rtillería, el de 
Infantería de M arina y el de Directores m aquinistas, si bien 
en este proyecto de ley constitutiva se proponen sean exten
sivas las prerrogativas de Cuerpo m ilitar á aquellos indivi
duos de los Cuerpos especiales de la M arina que en el t ra n s 
curso de su carrera hayan  asistido á combates navales ú  otros 
hechos de arm as, pues no cabe duda que si arriesgado es en 
combate el servicio de los Oficiales de guerra, no lo es menos 
el de los de sus Cuerpos especiales que lo presten en las cu 
biertas ensangrentadas de los buques ó en los campos de 
bata lla .

Propónese en este proyecto de ley la  creación de un Cuer
po de Directores m aquinistas, que serán los que desempeña
rán  de continuo los servicios á íL ts, siendo peculiar á los In 
genieros navales la misión facultativa de los proyectos y cons
trucciones de buques y máquinas; y teniendo en cuenta la 
im portancia de su cometido, las grandes responsabilidades 
que sobre él pesan y el continuo estudio y trabajo á que están

sometidos sus individuos, se Ies asignan sueldos muy espe
ciales en arm onía con las obras que proyecten 6 realicen.

Demanda radical modificación el Cuerpo de Infantería de 
Marina, que, por razón de sus eminentes servicios y glorio
sas campañas, no puede reducir sus nobles y justas asp ira 
ciones á los estrechos límites que le permite la actual nece
sidad de él: dentro de la Marina forma u a  Institu to  cuyos 
servicios no son necesarios en los buques de Armada por la . 
forma y procedencia de sus tripulaciones; poro pueden u tili
zarse en los Departamentos y Arsena les, g« 4 § c i e n  fierra. 
Procede, por lo tanto, que sus Oficiales vengan del Ejército Jj 
que á él vuelvan al ascender al Generalato, alternando con: 
los Generales del Estado Mayor genera! del Ejército, y con 
opción y derecho á los más altos empleos de la milicia.

Es en la Marina de necesidad inm ediata el ascenso no- 
elección á Oficial general, como es práctica preceptiva en el 
Ejército español y en la mayor parta de las M arinas cW urna- 
do, pues el sistema actual de ascensos por rigurosa . l i n 
dad no perm ite que puedan llegar á los altos empleos ¡n o lid  
conveniente aquellas personalidades que m ás'se  ,ü o  
por su saber, laboriosidad y condiciones excepcional jo ¿ e 
la dirección y adm inistración de la Marina, como reclama el 
interés de la Patria , que debe escoger entre sus servidores los 
que reúnan  condiciones más apropiadas para entregarles Ja 
alta dirección de las escuadras y de organism os tan  im por
tantes como son los de la Marina.

El activo y rudo servicio de los buques en la mar y la vida 
en este elemento, con el que hay que luchar sin tregua ni des
canso, así como las condiciones especiales del m aterial naval 
m ilita r moderno que hay que manejar, lo mismo en tiempo 
de paz que en el de guerra, dedicándole de continuo asiduo y 
preferente estudio, requiere grandes energías físicas é in te 
lectuales, que en m anera alguna puede suponerse en edades 
ta n  avanzadas como las que actualm ente rigen en .nuestra 
Marina para la separación del servicio aqtivo, pues es de todo 
punto imposible el aceptar que los mandos de las escuadras 
puedan estar bien desempeñados por personas que alcanzan 
h as ta  setenta y dos años de edad, o sea, que iguales ó m eno
res condiciones de vigor físico y actividad se requieren para 
este difícil mando que para desempeñar otros tranquilos, 
reposados y no menos honrosos en la A dm inistración ci
vil. Imposible, de igual m anera, que el buque de combate, 
el acorazado, pueda confiarse á los que ya son sexagenarios, 
y mucho menos que los destroyers y torpederos, que por sus 
condiciones especiales, y principalm ente por las de h ab ita 
bilidad, requieren ja m ayor sum a posible de actividad y ener
gía , deban entregarse á Jefes y Oficiales que se encuen
tran  en edades comprendidas entre cincuenta y seis y se 
senta años, como así lo permite la vigente ley de Ascensos. 
La necesidad de que España cuenta con una M arina de 
guerra formada con un m aterial completamente nuevo y mo
derno, es de clara evidencia, y no parece debe serlo menos el 
que para dotarla convenientem ente en su día debe arm oni
zarse con ella el personal que ha de m anejarla; y como con 
las edades de retiro que actualm ente rigen sólo puede espe
rarse en época m uy cercana un  personal de edad excesiva, 
falto de ilusiones y de vigor físico p&ra podar ejercer con acti
vidad los diversos servicios á flote que le corresponde, es de 
la  m ayor urgencia el ir formando el personal que ha de ma
nejar la fu tura  escuadra, y en su consecuencia» impónese una 
rebaja prudencial de, edades para la separación del servicio 
activo de los buques, que esté en arm onía, aunque sin ex tre
m arlo, con el criterio que sobre ella rige en las demás M ari
nas, en algunas de las cuales, como en Alemania, es obliga
torio el retiro del servicio activo para los V icealm irantes á 
los cincuenta y seis años, á los cincuenta y tres para les Con
traalm irantes, y á los cincuenta para los Capitanes de navio, ó 
sea para los primeros la misma edad á que en nuestra  A rm a
da son retirados los Tenientes de navio, á pesar del mayor vi-' 
gor que caracteriza á las razas del Norte sobre las m erid io
nales.

Radical en extremo sería pretender igualarnos en estos 
asuntos con los alientós de tan  poderosa Nacido; pero aproxi
mando el criterio  al que rige en Ing la terra , Ita lia , R usia y 
E rancia, en cuyas cuatro Naciones es común la edad de se-*
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senta y cinco años para los Vicealmirantes, la de sesenta para 
los Contraalmirantes y en las tres primeras la de cincuenta y 
cinco para los Capitanes de navio, no parecerá medida violen
ta el proponer la reducción de las edades vigentes en nuestra 
Marina á la de sesenta y ocho, sesenta y cuatro y sesenta y 
dos para las tres clases de Oficiales generales del Cuerpo Ge
neral y la de cincuenta y ocho para la de los Capitanes de na
vio, y en progresiva disminución las de las demás clases de 
esta Corporación, no bajo el aspecto de retiro, sino de separa
ción del servicio activo de los buques y el pare de los Jefes y 
Oficiales á la escala pasiva, donde podrán continuar prestan
do los sedentarios de tierra hasta alcanzar las edades que r i
gen actualmente, y que deberán ser conservadas para los ge- 
más Cuerpos de la Armada, cuyo principal cometido no es el 
servicio activo de la vida de mar.

Impónese también mayor severidad en la interpretación 
de los preceptos legales sobre el tiempo de embarco como con
dición para el ascenso, puesto que el tiempo de embarco que 
la ley fija para pasar de un empleo á otro es el que la Nación 
considera necesario para adquirir aquella práctica militar y 
marinera indispensable para manejar con acierto los buques, 
y, por lo tanto, es la garantía que la Macón exige para que el 
que alcanza el mando de un aeorozado reúna toda la práctica 
necesaria, tanto para su seguridad marinera como para obte
ner de él la mayor utilidad posible en los servicios de cam 
paña; y si esta garantía es necesaria é indispensable, ¿cómo 
ha de poder ser reemplazada por servicios que se prestan en 
tierra ó en buques que no pueden navegar? ¿Cómo ha de po
der considerarse en iguales condiciones para el mando de un 
acorazado, división ó escuadra al que en todos sus empleos 
ha practicado lo que la ley fija, no sólo navegando, sino ma
nejando en los buques el moderno material de artillería, tor
pedos, alumbrado eléctrico, etc, , etc., con el que ha p?sado la 
mayor parte de su tiempo en tierra ó en buques que no nave
gan, abonándosele como de embarco, con detrimento de su 
instrucción militar y marinera? Las condiciones de embarco, 
como garantía que son para el Estado de la mejor conserva
ción del material flotante y de su utiL*ación en la guerra, no 
puede cumplirse más que en los buques que se encuentran en 
disponibilidad, y siendo así, necesario es también variar to
das aquellas prescripciones del articulado de la vigente ley 
de Ascensos en la Armada que á ellos se refieren.

Es consecuencia natural del criterio que se sienta en este 
proyecto la organización de la escala llamada de reserva, y 
que en lo sucesivo deberá denominarse escala pasiva, bajo el 
principio de que no deben ser desempeñados por los Jefes y 
Oficiales de la escala activa otros destinos que los de los bu 
ques, Arsenales y puertos militares y de abastecimiento y re
fugio de las escuadras, Administración central y Escuelas, y 
otros en los cuales se esté en continuo roce con los buques, 
con sus pertrechos, sus tripulaciones y su organización, y de 
que no pueda llegarse á alcanzar el empleo de Oficial general 
y el mando, por lo tanto, de una escuadra, sin haber cum
plido, cuando menos, en cada empleo todas las condiciones 
reales y efectivas fijadas por la ley.

Las que en este proyecto se señalan, corresponden á la 
existencia de un material que permite el cumplimiento da 
ellas, indicándose en las disposiciones transitorias las altera 1 
ciones que deban sufrir con arreglo á la cantidad de materia- 
disponible.El fundamento de la creación en la Armada de la escala 
de leserva filé el que los Jefes y Oficiales faltos de saludó de 
aptitudes para desempeñar en los buques los destinos de la 
vida activa de la mar, cubriesen los de las Comandancias de 
Marina y otros de tierra que son indispensables en la or
ganización de toda Marina; tal como fué creada, respon
día á los fines expresados, y en ella vivía al amparo de 
as leyes justas y equitativas el personal que la compo

nía. Disposiciones posteriores, nacidas principalmente de la 
falta de material, motivaron que el personal de la escala ac
tiva fuera poco á poco invadiendo el campo donde se des
arrollaba y vivía el de la reserva, á tal extremo, que casi 
pueie decirse ha pasado en la época actual á la primera el 
desempeño de los principales destinos que en su primitiva 

-organización la fueron asignados; y como es altamente per
judicial á los intereses de la Marina y de la Nación, según se 
ha dicho antes, que el personal de la escala activa llamado á 
manejar los buques el día del combate, consuma gran parte 
de sus energías y descuide los hábitos de la vida de mar y 
del manejo del material moderno en la sedentaria de los des
tinos de tierra expresados y otros que están desempeñados en 
la actualidad por el personal activo, y no es, por otra parte, 
equitativo que se despoje de sus derechos al personal qus por 
causas ajenas á su voluntad le obliga la ley á pasar á dicha 
escala ds reserva ó pasiva, que le priva aspirar á los altos 
empleos de la Armada, se impone la necesidad de reorganizar 
dicha escala en un sentido más armónico con la época ac
tual, más equitativo que el vigente, y que responda á la impe
riosa necesidad de no interrumpir las mayores atenciones y 
desvelos que el personal de la escala activa debe dedicar pre
ferentemente al moderno material y a sus continuas é impor
tantes transformaciones.

Necesario es desvanecer la lamentable confusión que hoy 
existe al interpretar lo que es Administración, Contabilidad 
é Intervención, y determinar claramente á quiénes correspon
den sus respectivas funciones. La Administración es inheren
te al mando; por lo tanto, el que lo ejerce, administra, y suya 
es la responsabilidad. lia Contabilidad da la forma adeeuada 
á la cuenta y razón, auxilia al quo administra, coopera á la 
ejecución práctica de sus órdenes, indícale los límites dentro 
de los cuales puede extenderse en la ordenación de gastos y 
ordena los pag«s de dichos gastos. La Intervención, por úitL

¡ mo, revisa las cuentas, á fin de cerciorarse de que las opera
ciones están ajustadas á las leyes, deduciendo las responsabi
lidades que caber puedan al que administra por sus infrac
ciones ó al que lleva la cuenta y razón, por separarse de la 
forma establecida ú omitir algún documento preciso para 
acreditar el pago*

Indispensable es, por últim o, determ inar las funciones 
que constituyen la Contabilidad de la Marina en su espacial 
concepto de la Intervención, que por la ley general corres
ponde ai M inisterio de Hacienda.

Dedúcese, pues, en buena lógica que el llamado hoy Cuer
po adm inistrativo de Ja Arm ada debe hallarse, hablando 
con propiedad, de Contabilidad, y por tales razones se le de
signa en este proyecto de ley con el nombre de Cuerpo de 
Contabilidad de la Arm ada, que es su principal función.

Es tam bién de necesidad la lim itación de recompensas de 
determ inada índole que hoy se otorgan en tiempo de paz, y 
en lo sucesivo sólo podrán concederse por hechos que llevan 
consigo exposición de la vida y no pueden confundirse con los 
trabajos de gabinete ü oficina.

Asuntos tan  im portantes como los reseñados, con otros 
muchos que afectan á los Cuerpos subalternes, á la' creación 
de los de Fogoneros y Artilleros de m ar, que con el carácter 
de permanentes se hacen imprescindibles en Ja M arina, son 
los que comprende este proyecto de ley constitutiva, con to 
das las consecuentes disposiciones tran sito rias  que determ i
nan  la forma y m anera de plantear las transformaciones que 
entraña, do un modo gradual, sin lastim ar los intereses y de
rechos adquiridos, arm onizando la práctica de la evolución 
que se introduce en el organism o de Ja M arina con el estado 
actual del m aterial, con su im portancia y con las demás ne
cesidades del servicio, á fin de conseguir que, permaneciendo 
en Jos buques el mayor núcleo de personal como g aran tía  de 
su m ayor instrucción m ilitar y m arinera, y aunada con la 
plenitud en el goce de sus energías físicas é intelectuales, 
hagan concebir la esperanza de obtener el día de la prueba 
gloria para la Nación, principal objetivo y vehemente aspira
ción de la Marina de guerra.
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PROYECTO
DE

L E Y C O N S T I T U T I V A  DE L A  ARRI ADA

CAPÍTULO PRIMERO
DEL REY COMO JEFE SUPREMO DE LA ARMADA

Artículo 1.° La Armala constituye una Institución na
val, regida por leyes y disposiciones especiales. Su fin prin
cipal consiste en mantener la integridad ó independencia de 
la Patria, ya aisladamente por mar, ya en combinación con 
las fuerzas t .t iestres. Sirva también de lazo da unión con las 
demás naciones, de valioso instrumento para estrechar las re
laciones políticas y comerciales de los pueblos, y presta pode
roso y eficaz apoyo en las reclamaciones diplomáticas, como 
signo militar del poder del Estado.

Art. 2.° Corresponde al Rey el mando supremo de la Ar
mada, y la facultad de disponer de las fuerzas navales y de 
conceder los ascensos y recompensas militares con arreglo 
al art. 52 de la Constitución de la Monarquía en la forma que 
previene el art. 49 de la misma. La organización de la Arma
da corresponde asimismo al Rey mediante su Gobierno res
ponsable y dentro de la presente ley, de la de Presupuestos y 
de las que fijen cada año la fuerza naval permanente de la 
Nación.

El Rey, usando de las facultades que le competen por 
el art. 52 de la Constitución, puede tomar personalmente el 
mando de las faerzas navales, arbolando en ellas su estan
darte; pero esta determinación quedará siempre bajo la res
ponsabilidad del Gobierno, aunque las órdenes que en el ejer
cicio de dicho mando dictare S. M. no necesitarán ir refren
dadas por ningún Ministro responsable. Siempre que el Rey 
arbole estandarte en la Escuadra, tamo en tiempo de paz 
como en operaciones de guerra, si el Ministro de Marina le 
acompaña, embarcará con la Real persona y ejercerá el cargo 
de Jefe de Estado Mayor, firmando en tal concepto todas las 
órdenes del Soberano, asumiendo la responsabilidad de su 
ejecución; pero si el Ministro no acompaña á S. M., entonces 
será el Almirante que esté mandando la Escuadra, ó el que se 
nombre para este objeto, quien ejercerá dicho cargo en al 
misma forma.

Art. 3.° No podrán concederse, sin la aprobación previa y 
directa del Rey, y en su virtud de Real decreto, los mandes 
de Escuadra, Divisiones, Departamentos y Arsenales que co
rrespondan á los Almirantes, así como todo mando ó destino 
que deban desempeñar estos Oficiales generales y sus asimila
dos. Los mandes de Estaciones navales y los de buques que 
sean desempeñados por Jefes, tampoco podrán ser conferidos 
sin la Real aprobación; sin que ésta conste, no serán válidos 
los empleos y demás recompensas que se concedan á los Jefes 
y Oficiales de los Cuerpos de la Armada, con arreglo i  la Cons
titución, leyes y reglamentos. Las proclamas dirigidas por el 
Rey á la Armada por cualquier motivo, sólo llevarán su 
firma.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO Í)E LA ARMADA

Art. 4,° Al Ministro de Marina correiponde la organiza
ción y gobierno de la Armada y de servicios, estando á

|  su cargo la administración y dífeaeión superior de hJm ism a/ 
f Art. 5.° La Marina y to los sus servicios á fióte y en tie- 
! rra dependen de la Administración Central del ramo y de los 
; Departamentos marítimos. El mando de las fuerzas navales 
jj se arreglará á la conveniente y oportuna división marítima.
I militar del litoral, á la flota en Escuadras, Divisiones ó buques 
¡ sueltos y á las necesidades de su organización, extendíéniose 
f á todo el personal y material da aquéllos, á la división de los 
I servicios en todos los ramos que á la misma afecten con arr®*
| glo á las disposiciones vigentes, al ejercicio de la jurisdicción*
| de Marina correspondiente, y á las funciones que marquen 
¡ las leyes á la Autoridad de Marina donde quiera que se 
I ejerza.
1 Art. 6.° Dentro de la unidad armónica del importante y  
¡ complejo cometido de la Armada se hace preciso, por la varie

dad de los servicios técnicos y profesionales, gubdividirlos y  
confiarlos á diversos Cuerpos para su mayor eficacia.

Estos Cuerpos serán patentados y subalternos.
Los Cuerpos patentados de la Armada se dividirán en 

militares y político-militares, designándose estos últimos con 
el nombre de Especiales,

Serán Cuerpos militares los siguientes:
El General.
El de Artillería.
El de Ingenieros navales, mientras exista el personal que 

hoy lo forma.
El de Infantería de Marina, y 
El de Directores Maquinistas.
Serán Cuerpos especiales'.
El de Ingenieros navales de nueva creación.
El de Contabilidad.
El de Sanidad.
El Juiídieo, y 
El Eclesiástico.

Art. 7.° El empleo, sea de Cuerpo militar ó de Cuerpo es
pecial, constituye una propiedad individual con todos los de
rechos y goces que las leyes y reglamentos consignan. Todo 
destino, comisión ó cargo, es de libre voluntad del Rey, á  
propuesta dal Ministro responsable.

Art. 8.° Para los servicios subalternos, contará la Armada 
con Cuerpos de esta última denominación, que serán:

El de Contramaestres.
El de Condestables.
El de Maquinistas.
El de Practicantes.
El de Fogoneros.
El de Artilleros de mar.
El de Obreros torpedistas y electricistas.
Todos los demás Cuerpos hoy existentes serán extinguidos, 

si bien respetando sus derechos adquiridos; y sus servicio» 
en lo sucesivo serán desempeñados: en unos, por el personal 
de los subalternos retirados del servicio activo, y en otros, por 
el que se obtenga por concurso en las condiciones que ésta  
ley señalará.

Art. 9.° E l ingreso, tanto en el Cuerpo general como en  
el de los demás patentados, deberá tener lugar, en unos, en 
clase de alumnos de las Escuelas y Academias de que dispo
ne la Marina, con arreglo á las disposiciones que marcan las  
leyes y reglamentos; y en otros, en clase de Oficiales por per
sonal procedente de las Academias especiales de que dispon
gan otros ramos del Estado y en la forma que esta ley de
termina.

Art. 10. Los empleos de la Armada sólo pueden ser efecti
vos y en el Cuerpo en que sirva aquel á quien se le conceda^ 
Queda, por tanto, prohibido concederlos con el carácter de 
honorarios, sin antigüedad ó con ella.

Art. 11. Ningún individuo de la Armada, en servicio ac
tivo, podrá admitir, sin autorización expresa del Gobierna, 
cargo ni destino alguno fuera de la Marina. Esta autorización 
no podrá ser negada á los que sean nombrados ó elegidos. S e
nadores ó Diputados.

Art. 12. No podrá concederse á persona alguna fuera de la. 
Marina el uso de insignia ó distintivo de cualquiera áe sua  
ciases.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN DEL CUERPO GENERAL DE LA ARMADA. — ' 

ESCALAS ACTIVAS Y PASIVAS, ASCENSOS, SITUa GIONES 
DE RESERVA, RETIROS Y CAMBIOS DD ESCALAS

Art. 13. Los empleos del Cuerpo gfmoral de la Armada 
tendrán con los del Ejército las equivalencias siguientes:

e q u iv a l e n c ia sCUERPO GENERAL CON E L  E J E R C I T O

A lm irante.............................. Capitán General.Yicealmirante............... * * % Teniente General.Contraalmirante . . . . .  ***» General de División.Oomodoro................... General de Brigada.Capitán de navio Coronel.Capitán de fragata**% *.... Teniente Coronel.Capitán de corbeta. * ........... Comandante.Teniente de navio  .............  Capitán.Alférez de navio*.................  Primer T> niente.Alférez de fra g a ta ...............  Alférez alumno.

Art. M. Tara los servicios del Cuerpo gmei al d i I* Ar a- 
da se establecen dos e¿ cala : una firo  i u c a  Escala c c liv a  
y  o:ra E re \l ip a s i w; no u^iénfose al.ánsar tu  e‘.ta  - 1^% 

; má? empleo que el de Capitín de naví a
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Art* 15. El Almirante figurará, siempre que lo baya, en 
la es$%la activa, y los Vicealmirantes, Contraalmirantes y Co- 
3Wá.oros en la misma, ó en la de situación de reserva, cuando 
■’̂ nr cumplir la edad reglamentaria ú otras causas pasen á ella. 

Arfe. 10. Los Jefes y Oficiales de la escala activa, además 
fie prestar sus servicios á flote, desempañarán los destmos de 
su clase en la Administración Central, Departamentos, Arse
nales, Escuelas y Academias, Comisiones en la Península y 
extranjero, Con andancias de Marina de las provincias cuyas 
capitales marítimas sean puertos navales militares, de abas
tecimiento y refugio de las escuadras y demás que el Gobier
no les confiera.

Art. 17. Los Jefes y Oficiales de la escala pasiva prestarán 
sus servicios en las Comandancias de Marina y distritos 
cuyas capitales marítimas sean puertos comerciales ó no re
vistan la importancia naval y militar expresada en el ar
tículo anterior. Alternarán con los de la escala activa en los 
destinos del Observatorio, Profesorado de-la Escuela naval y 
fie Ampliación, en ciertos y determinados Negociados del 
Ministerio, Estados Mayores de los Departamentos, y aquellos 
Otros que el Gobierno les confiera.

D e los ascen sos en el Cuerpo gen eral fi© la  A rm ada.

Art. 18. El sistema de ascenso en el Cuerpo general de la 
Armada será: en la escala activa, por antigüedad, hasta Ca
pitán de navio; por elección, en la clase de Oficiales genera
les; y por juicio contradictorio, como recompensa, en cual
quier empleo. En la escala pasiva, por antigüedad y también 
por elección, como recompensa, mediante juicio contradic
torio.

Art. 19. No se concederá ascenso alguno por antigüedad 
sin vacante que lo motive.

Art. 20. No podrá obtenerse ningún empleo por antigüe
dad sin haber servido dos años el inferior inmediato.

De los asees sos en la  e sca la  a ctiva  del Cuerpo general.

Art. 21. La rigurosa antigüedad sin defecto se'á el prin
cipio general para el ascenso en todas las clases de esta esca
la, hasta el empleo de Capitán de navio; paro, además de este 
requisito, será indispensable quQ los Jefes y Oficiales llenen, 
para ser promovidos al grado superior inmediato, como m íni
mum, las condiciones siguientes:

Los Alféreces de navio, dos terceras partes del tiempo de 
su  empleo embarcado en buque armado.

Los Tenientes de navio, cuatro años en buque armado.
Los Capitanes da corbeta, tres años de embarco ó mando 

en buque armado.
Los Capitanes de fragata, dos años de embarco ó mando 

en buque armado, uno de ellos, por lo menos, de mando.
Art. 22. Se considerará como tiempo de embarco ó mando, 

para los efectos del artículo anterior, el que los Capitanes de 
fragata ó de corbsta desempeñen en los destinos de primeros 
ó segundos Jefes de Estado Mayor de escuadra ó división ar
madas, prestando el servicio estando embarcado, ó el de m an
do accidental ó en comisión da buque de importancia igual ó 
superior á la que le corresponda.

Art. 23. Se consideran buques armados para el abono total 
de tiempo de mando ó embarco, todos aquellos que se encuen
tren en servicio activo; los que se encuentren en reserva da
rán derecho á la mitad del tiempo; pero éste no podrá exceder 
fie un año en cada empleo para los Jefes y de dos para los 
Oficiaks; en las demás situaciones, no se abonará tiempo al
guno de embarco.

Art. 24. Los Jefes y Oficiales de esta escala activa á quie
nes correspondiera ascender por antigüedad y no hubiesen 
llenado las condiciones exigidas en el art. 21, no podrán as
cender hasta que reúnan dichos requisitos, en cuyo caso re
cobrarán en el escalafón de la clase superior inmediata al ser 
ascendidos la antigüedad que eventualmente perdieron.

Art. 25. Queda terminantemente prohibido la concesión ó 
abono de tiempo alguno de embarco por servicios que no estén 
comprendidos entra los que prefijan los artículos 22 y 23; así 
como el de dictar disposiciones no sancionadas por ley que 
altere en lo más mínimo lo que se expresa en los mismos ar

t íc u lo s .
Art. 26. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo General de la Ar

añada podrán concurrir como representantes de la Nación á 
leg Cuerpos Colegisladores; pero no por ello quedarán dispen
sados en modo alguno del cumplimiento de las condiciones 
que marca el art. 21, sin las cuales no podrán obtener el as
censo.

Art. 27. Para aquilatar los defectos que puedan impedir el 
ascenso, tfe establece la selección, que será ei resultado de una 
minuciosa clasificación por conceptos, cualidades, aptitudes 
físicas y notoriedad de condiciones del que se encuentre el pri
mero en la escala; si de ella no resultase apto para ascender, 
lo  hará el que le sigue, si reúne las condiciones requeridas, 
siguiendo siempre el orden riguroso de antigüedad.

Art. 28. Para llevar á cabo esta selección, habrá una Jun
ta, que clasificará por los conceptos expresados todo el perso
nal de Jefes y Oficíales de la Armada, y se compondrá del Pre
sidente de la Junta Superior Consultiva, dos Vocales de la 
m ism a, uno de d ios el Secretario, y un Oficial general que de
signará la Superioridad.

Para la clasificación del personal de Jefes y Oficiales de 
los demás Cuerpos, el Ministro ¿¿signará además un Jefe su
perior del Cuerpo que se haya de clasificar.

De los ascen sos por ©lección en la  esca la  a c t iv a  
del Cuerpo G eneral.

Art. 29. El ascenso á Comodoro será exclusivamente por 
ección, y  en ella tomarán participación todos os que com

pongan esta dase y la de Capitanes de navio. Los requisitos 
indispensables para ser propuesto para la elección seián los 
siguientes: .

1 .° No foner en su hoja de servicios nota alguna desfavo- j
rabie, aunque haya sido invalidada. j

2.° Llevar dos años, cuando menos, en el empleo de Capí- ¡
tán de navio. |

3.° Habar mandado, como mínimum, dos años buque ar- | 
mado correspondiente á su clase, división, ó desempeñado el \ 

destino de Jefe de Estado Mayor de Escuadra ó División, es
tando precisamente embarcado; y

4.° Estar conforme con su ascenso la mitad más uno del 
número total de votos que compongan las clases de Comodo
ros y Capitanes de navio.

Art. 30. La forma de proceder á la elección, será la s i 
guiente : Ocurrida la vacante, se anunciará en la Gac&ta y se 
comunicará á los Capitanes generales de Departamento y 
Comandantes generales de Escuadra, ordenándoles que en el 
término de treinta días ramitan por escrito y directamente, 
bajo sobre, al Presidente de la Junta Superior Consultiva de la 
Armada, su propuesta todos los Comodoros y Capitanes d8 
navio, no pudiendo excusarse ninguno del cumplimiento de 
esta disposición, en el caso de estar alguno navegando, la 
mitad más uno de votos, será la del total de los disponibles. 
La Junta Superior Consultiva hará ei escrutinio de los votos, 
y declarando que el propuesto reúne los requisitos del artícu
lo anterior, si los reúne, dará cuenta al Ministro del resultado, 
precediéndose acto continuo al ascenso del elegido. Si no re 
soltase ninguno con el número de votos que se fijan, se for
mará propuesta de los tres que hayan obtenido mayor núme
ro; y caso de empate, se designará á los más antiguos entre 
éstos, y el Ministro propondiá á S. M. el que deba ser ascen
dido.

Art. 31. El ascenso á Contraalmirante será también por 
elección, de igual modo que á Vicealmirante. Para el primero, 
tomarán parte el Almirante, si lo hubiese; los Vicealmiran
tes, Contraalmirantes y Comodoros; y para el ascenso á Vi
cealmirante quedarán exceptuados los Comodoros da la par
ticipación. En uno y otro caso se procederá en térmicos aná
logos á los expresados en el artículo anterior para el ascenso 
á Comodoro.

Será condición indispensable para ser ascendido á Con
traalmirante y á Vicealmirante, haber arbolado insignias de 
mando en escuadra ó división, estando precisamente embar
cado durante uñ año como mínimum.

Art. 32. La dignidad y alto empleo de Almirante de la Ar
mada, no será de provisión reglamentaria, y sólo recaerá en 
un Vicealmirante ds la escala activa, para premiar méritos 
de guerra ó condiciones especiales de notoriedad muy excep
cionales.

Art. 33. Las vacantes que se produzcan en la clase de Al
mirantes surtirán desde luego sus efectos desde Capitán d8 
fragata inclusive á Alférez de navio.

Art. 34. Los empleos en la Armada podrán también obte
nerlos los Generales, Jefes y Oficiales, tanto del Cuerpo gene
ral como délos demás, mediante juicio contradictorio por 
mérito de guerra ó de mar.

Art. 35. El juicio contradictorio podrá ser promovido por 
cualquiera de los Jefes superiores de quien dependa el intere
sado, ó á petición de éste, dentro del plazo de cinco días.

Art. 36. Recibida la propuesta para juicio contradictorio, 
el Jefe á quien corresponda procederá desde luego á su forma
ción, sin perjuicio de dar cuenta al superior de quien depen
da, oyendo á todos los que con igual, mayor ó menor grado 
tengan que exponer en f >voró en contra del derecho que se 
alegue, procurando que sea dentro del menor plazo posible, 
después de ocurrir el hecho meritorio.

Art. 37. Con testimonio del resultado de lo actuado se'pu
blicará la propuesta, y se pedirá votación sobre ella á todos los 
individuos que compongan la clase del elegible é inmediata 
superior, en términos análogos á los expresados en el art. 30, 
y de obtenerse la mitad más uno de votos favorables, se pro
cederá acto continuo al ascenso.

Art. 38. A los que asciendan por recompensa en virtud de 
juicio contradictorio, se las considerará en posesión de todas 
las condiciones que se exigen para obtener el mismo empleo 
por antigüedad consecuente á vacante reglamentaria.

Art. 39. Los ascendidos por recompensa, sin vacante, figu
rarán los últimos en los escalafones de sus nuevos empleos, 
con derecho á cubrir las primeras vacantes que ocurran y con 
la antigüedad del hecho que produjo el ascenso.

Art. 40. Lo* Oficiales generales con mando en Jefe no ne
cesitarán de juicio contradictorio, bastando para obtener el 
ascenso por recompensa la notoriedad de los altos hechos, 
que en estos casos han de ser premiados por el Gobierno 
deS.M.

Los Oficiales generales podrán concurrir como represen* 
rantes de la Nación á ios Cuerpos Colegisladores; pero no por 
ello quedarán exentos del cumplimiento de las condiciones 
que prefijan los artículos 31 y 32: sólo el cargo de Ministro de 
la Corona les eximirá de esta obligación, si no le fuere posible 
el cumplirla.

E sca la  p a s iv a .—A scen sos ó in gresos en  e lla  procedente  
de la  a c tiv a .

Art. 42. Figurarán en .esta escala todos aquellos Jefes y  
Oficiales que por falta de salud ó de aptitud física para d«^em
peñar los servicios de la vida act iva de mar reúnan, sí a em 
bargo, condicionas para la de las Comandancias de Marisa, 
distrito3 y detrás que se expresan en el art. 17.

Art. 43. Las condi nenes para ei ascenso que deben reunir 
lo i J e l.s  y Oficiales fie As-ta para.1*!, arm: el haber férvido dos

años cuando menos destinos de su clase, bien en esta escala 
! ó en la activa, ó que la acumulación del tiempo servido en 

ambas exceda de los dos años expresados.
Art. 44. Las excedencias da personal en esta escala se 

amortizarán con el 75 por 100 de las vacantes que ocurran en 
cada empleo.

Art. 45. Los Jefes y Oficiales de la escala activa dei Cuer
po General de la Armada ingresarán forzosamente en esta es
cala pasiva al cumplir las edades siguientes:

Los Capitanes de navio, á los cincuenta y ocho años.
Los Capitanes de fragata, á ios cincuenta y seis años.
Los Capitanas de corbeta, á los cincuenta y cuatro años.
Los Tenientes de navio, á los cincuenta años.
Los Alféreces de navio, á los cuarenta años.

Art. 46. Los Jefes y Ofi dales de la escala activa del Cuer
po General de la árxnada deberán también pasar á la escala 
pasiva:
~ 1.° Por heridas en funciones de guerra ó en ei servicio que 
los inutilice para el general de la escala activa.

2.° Por falta ds salud para ese mismo servicio general, 
nacidas de causas ajenas á su voluntad, si no les im pile des
empeñar los destinos asignados á la escala pasiva,

Art. 47. Queda terminantemente prohibido el pase á la es
cala pasiva de los Jefes y Oficiales que por su mala conducta, 
falta de celo para el servicio ó cumplimiento de sus deberes, 
no sean acreedores á continuar en la activa.

Art. 48. El ingreso en la escala pasiva constituirá un es
tado definitiva, que sólo el retiro, el pase á la situación de re
serva en determinados cases ó la privación del empleo, podrá 
alterar.

Be la  situación  de reserva  de los Oficiales gen erales.

Art. 49. Los Oficiales generales del Cuerpo General de la 
Armada serán baja definitiva en la escala activa, y pasarán á 
la situación de reserva al cumplir las edades siguientes:

Los Vicealmirantes, á los sesenta y ocho años.
Los Contraalmirantes, á los sesenta y cuatro años.
Los Comodoros, á los sesenta y dos años.

Art. 50. Los Oficiales generales de los demás Cuerpos de 
la Armada lo efectuarán á las edades que actualmente, rigen.

Art. 51. Los Oficiales generales del Cuerpo General de la 
Armada y sus asimilados que pasen por edad á la situación 
de reserva disfrutará a como recompensa de sus largos servi
cios los sueldos sigu ientes:

Los Vicealmirantes................... 15.000 pesetas.
Los Contraalmirantes..............  10 000 —
Los Comodoros   ..................... 8.000 —

Art. 52. Los Oficiales generales en situación de re-erva 
no podía desempeña? destino alguno de plantilia.

Art. 53. Los Oficíales generales d8 la Armada pasarán 
también á la situación de reserva, aun cuando no hayan 
cumplido las edades fijadas en los artículos 49 y 50, y con de
recho á los sueldos fíj-xdos:

1.° Por heridas en campaña ó en el servicio que los in uti
lice para su continuación en activo.

2.° Por falta de salud ó aptitud física que les impida des
empeñar los mandos de mar ú otros importantes servicias 
que el Gobierno tenga á bien conferirlos.

El Oficial general que, nombrado por el Gobierna para un 
cargo, no pudiese admitirlo por mal estado de su salud y con
tinuara por más de dos años enfermo sin poder aceptar otro 
alguno, pasará forzosamente á la situación de reserva.

Art. 54. Queda en vigor la clasificación anmsl que previe
nen las Ordenanzas de la Armada de 1793, en su tít. 2.°, tra
tado II, en la forma que marcan los artículos 27 y 28 de 
esta ley.

Art. 55. El ingreso de Oficiales generales en la situación 
de reserva constituye un estado definitivo, que sólo la priva
ción del empleo podrá alterar.

Be ¡03 retiros y  licen cia s  a b so lu ta s.

Art. 56. Los Jefes y Oficiales de las escalas activas y pa
sivas del Cuerpo General y los de los demás Cuerpos de la  
Armada podrán obtener el retiro del servicio á solicitud pro
pia, y serán retirados forzosamente:

1.° Por heridas en campaña ó en el servil io que produzcan 
inutilidad física para su continuación en él.

2.° Al cumplir los de la escala pasiva c q \  Cuerpo General 
y dos de los demás Cuerpos de la Armada las edades s i
guientes:

Capitán de navio y asimilados, á los sesenta y dos ¿ños. 
Capitán de fragata, Capitán de corbeta y asimilados, á los 

sesenta.
Tenientes de navio y asimilados, á los cincuenta y seis. 
Alférez de navio y asimilados, á los cincuenta y uno.
Se exceptúan de esta regla los Jefes y Oficiales del Cuerpo 

de Infantería de Marine, para los cuales regirán las mismas 
edades que en el Ejército.

3.° Por sentencia ejecutoría del Tribunal competente que 
imponga como pena la separación del servicio, si, coa suje
ción á los reglamentos vigent8S,.tisnen derecho á retiro.

4.° Por resultado de expediente gubernativo instruido á 
consecuencia de faltas de conducta contrarias al hon r y  
prestigio de la profesión militar, previa audiencia del acusa
do ó informe del Consejo Supremo de Guerra y M ariis.

5 0 Por declaración hecha, en la forma que la ley prefija 
de haber cometido ¿Lgún acto deshonroso que d^je en duda 
m  valor, imprima una mancha en su reputación ó dañen el 
buen nombre da la Armada.

6 . a Por figuia? tras años consecutivos rn las listas ds de
mérito que, con arrrglo íi Ordenanza, redacte a Junta Supe
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ricr el* ‘«leedora ¡íe la Armada,, é por acuerdo de esta .misma 
Junta r ia,i clarificaciones anuales,

Art. 57. El retiro constituye una situación definitiva, des- ; 
de la cual no podrá volverse por ningún motivo ni servicio 
activo en tiempo de paz; únicamente en casos muy excepcio
nales de guerra declarada podrá otorgarlo transitoriamente 
el Gobierno si las bajas en el personal activo así lo requieren.

Art. 58. Los. Jefes y Oficiales de la Armada perderán el 
em o por causa de delito en virtud de sentencia de Consejo 
de ju  ra ó Tribunal competente. La privación de empleo lle
vara consigo la pérdida de derechos pasivos y de todo carác
ter m ilitar.

Art. 59. Los Jefes y Oficiales de la Armada podrán solici
ta r su licencia absoluta, reservándose el Gobierno la facultad j  

de naga ría en circunstancias extraordinarias, de igual modo 
que los retiros,.

La licencia absoluta solicitada priva de todos los derechos 
militares, incluso el de reclamación de retiro.

Art, 60. Lo expresado en los artículos anteriores,, desde 
el 56 inclusive, corresponde al personal de todos los Cuerpos 
militares y Cuerpos especiales. Los Cuerpos subalternos se 
regirán para su retiro por lo que se consigne en. sus respecti
vos reglamentos.

Art 61, Los Capitanes de navio de la escala pasiva que 
al cumplir los sesenta y dos anos de edad reúnan cuarenta 
cié servicios efectivos, hayan cumplido sus condiciones de 
manioc fieman esten en posesión da la placa de San Herme- 
negiJ lo, no tengan notas desfavorables en su hoja de servi
cios v hayan pasado á la escala pasiva á la edad fijada en el 
articulo 45, podrán pjssar á la escala da situación de reserva 
con el empleo de Comodoro y sueldo correspondiente de 8.000 
pesetas,.

CAPÍTULO IV 1
DE LOS MANDOS, DESTINOS Y COMISIONES DE LOS GENERALES," 

JE FES  Y OFICIALES DEL CUERPO GENERAL

Art. 62. Del A lm irante.— El Almirante de la Armada, 
cuando A hubiere, por su alta dignidad, no tiene puesto de
t e r m i n a d o  en el organismo de la Marina. Podrá presidirla 
Junta Superior Consultiva de la Armada cuando lo tenga 
por conveniente, y el Gobierno podrá conferirle el mando de ; 
una escuadra ó de varias reunidas, ú otros importantes ser
vicios. Ejercerá por derecho propio, en todas circunstancias, 
la alta inspección de todos los servicios de la Marina, y de 
palabra ó por escrito deberá informar y proponer al Ministro 
cuanto considere conveniente á los intereses de la Armada.

Art. 63. De los Vicealmirantes.— Mandarán las escua
dras que por su importancia corresponden á su jerarquía, y 
desempeñarán además los destinos de Capitán general del 
Departamento de Ferrol, Presidente de la Junta Superior Con
sultiva, Vocal del Consejo Supremo de Guerra y Marina y las 
comisiones adecuadas á tan alta jerarquía que el Gobierno les 
confiera.

Art, 64. Be los Contraalmirantes.—Mandarán las escua
dras ó divisiones cuya importancia no exceda de seis buques 
de primera clase, y desempeñarán además los destinos si
guientes: Capitanes generales de los Departamentos m aríti
mos de Cádiz y Cartagena, segundos Jefes de las escuadras 
mandadas por Vicealmirantes, Consejeros del Supremo de 
Guerra y Marina, Ayudantes de Campo de S. M., Subsecreta
rio del Ministerio, Vocales de la Junta Consultiva, Adminis
tración central y demás comisiones especiales que el Gobier
no les confiera adecuados á sus jerarquías. El destino de 
Subsecretario podrá ser desempeñado por Oficial general de la 
clase superior ó inferior.

Art. 65. Be los Comodoros.— Mandarán las divisiones 
compuestas de dos ó tres buques de primera clase ú otros más 
pequeños que no exijan por su importancia la insignia de 
Contraalmirante, y desempeñarán además los destinos si
guientes: Segundos Jefes de los Departamentos, Jefes de los 
servicios militares y marineros de los Arsenales, Jefes de Es
tado mayor del Departamento del Ferrol, Secretario de la 
Junta Superior Consultiva, Comandancia de Marina de Bar
celona, Valencia y Sevilla, y las comisiones y servicios espe
cíales que el Gobierne les confiera.

Art. 66. Be los Capitanes de navio . — Escala activa. — 
Mandarán los buques de primera clase, desempeñando ade
más los destinos siguientes: Comandancias de Marina de las 
provincias y Capitanías de los puertos militares de Ferrol, 
Cádiz y Cartagena, Jefe de Estado Mayor de las escuadras, 
divisiones y Departamentos ds Cádiz y Cartagena, Directores 
de la Escuela Naval y de aplicación, Jefes de armamentos de 
los Arsenales, Dirección de Hidrografía, Academia de am
pliación, Ayudantes de órdenes da B. M., Teniente Fiscal del 
Supremo, Gobernador de Fernando Poo, Administración cen
tral y servicios que el Gobierno les confiara.

Escala pasiva. — Desempeñarán aquellas Comandancias 
de Marina y Capitanías de los puertos de primera clase que 
no se mencionan en el párrafo anterior, pudiendo además 
tener destino en algunos organismos de la Administración 
•central

Art. 67. Be los Capitanes de fra g a ta .—Escala activa.— 
Tendrán el mando de los buques do segunda clase, el de divi
siones de torpedos. Las segundas Comandancias de los bu
ques de primera clase, y desempeñarán además los destinos 
siguientes: Subdirectores de las Escuelas, Observatorios y de 
la Dirección de Hidrografía;, segundos Jefes de Estado Ma
yor de las escuadras, divisiones y Departamentos marítimos, 
Comandancia de Marina de Mahón, segundas Comandancias 
de Batcelona, Valencia y Sevilla, Ayudante de órdenes de 
S. M., Ayudantes del Almirante, Administración central, 
Consejo Supremo de Guerra y Marina! Comisión en 'Francia,

y las demás comisiones y servicios especiales que el Gobier
no les confiera.

Escala y)¿*sí?w.—Desempeñarán las Coro a i  dan el as de Ma
rina y Capitanías de los puertos de segunda clase» pudiendo 
además tener destinos en la Administración central y en los 
Departamentos.

A rt 68, De los Capitanes de corbeta.—Escala activa.— 
Tendrán el mando de los destroyera y buques de tercera clase» 
las segundas Comandancias de las de segunda y k s  terceras 
de las de primera; mandarán las brigadas torpedistas de los 
Departamentos y las defensas submarinas de los puertrs le 
importancia, juzgando ésta por la que en sí tenga la deL js* 
desempeñarán además los destinos siguientes: Secretarles de 
los Jefes de los servicios militar y marinero de ios Arsenales; 
segundes Comandantes de Marica de los puertos de Ferrol» 
Cádiz y Cartagena; Negociados de ios EE. MM. de los Depar
tamentos, Dirección de Hidrografía, Ayudantes Secretarios 
de los Vicealmirantes y Capitanes generales de los Departe - 
mentes, Profesorado» Administración central» y las comisio
nes y servicios especiales que el Gobierno les confiera.

Escala pasiva .—Tendrán las Ayudantías de distrito y las 
segundas Comandancias de las de Marina de primera clase, 
pudiendo desempeñar además el Profesorado en la Escuela 
naval, y Auxiliares de algunas dependencias de la Adminis
tración central y de los Departamentos. ■

Art. 69. De les Tenientes de navio. — Escala activa.— 
Tendrán los mandos de los torpederos y cañoneros» el servi
cio de lus buqueg, siendo segundos Comandantes de los de 
tercera cía e y ‘desempeñarán además los destinos siguien
tes: EC MM de las escuadras y divisiones, srgurdos Jt fes de 
las brigadas torpedistas y defensas submarinas, recayendo 
en esta clase el mando de las de segundo orden por su impor
tancia; Ayudantes de las Comandancias de Marina de Cádiz, 
Ferrol» Cartagena, Mahón, Barcelona, Valencia y Sevilla; 
Profesorado de las Escuelas, Ayudantes de los Genéralos con 
destino, servicio de los Departamentos y k s  comisiones, y 
servicios especiales que el Gobierno les confiera.

Escala pasiva. — Ayudantes de distrito y Comandancias 
de Marina de los puertos no mencionados anteriormente, Pro
fesorado en alternativa con los de la escala activa, y terceros 
Negociados de los EE. MM. de los Departamentos.

Art. 70. De los Alfértces de navio. — Escala activa .— 
Sólo tendrán destino en los buques, y preferentemente en los 
que se encuentren en disponibilidad de navegar; no podrán 
ser Ayudantes ni obtener destino alguno de tierra, excepción 
del de los Arsenales, á los que se asignarán cuando haya 
exceso, con destino siempre en los buques que en los mismos 
se carenen ó construyan cuando estén en estado de arma
mento.

Escala pasiva . — Ayudantías de distrito.

CAPÍTULO V

DE LA PROVISIÓN DE LOS DESTINOS DE MAR Y TIERRA

Arty71. El mando de las escuadras y divisiones recaerá 
siempre en aquellos Almirantes en quienes el Gobierno reco
nozca aptitudes y condiciones de notoriedad más especiales 
para desempeñarlo.

Art. 72. Los mandos de los buques y demás destinos de 
mar se proveerán en los Jefes y Oficiales, procurando que 
todos llenen las condiciones de mar, y que los desempeñen en 
edades de mayores aptitudes físicas dentro de cada empleo.

Art. 73. Ningún Jefe ú Oficial, de Capitán de n&vBo á Te
niente de navio, podrá desempeñar destino alguno reglamen
tario de tierra sin haber cumplido antes las condiciones de 
embarco que prefijan los artículos 21 y 22, y el punto 3.° del 
29 de esta ley. Transitoriamente podrán quedar asignados á 
los Departamentos ó Arsenales.

Art. 74. El mando de buque, lo mismo que el de escuadra 
ó división, es potestativo del Gobierno de S. M.; y dentro del 
criterio sustentado en. esta ley, les será conferido á los Jefes 
en quienes se reconozcan mayores aptitudes y notoriedad de 
condiciones, sin que la-antigüedad dé derecho alguno, ni 
presida en las resoluciones, á no concurrir Iguales condi
ciones.

Art. 75. Los destinos de mar serán siempre los que pre
ferentemente deben desempeñar todos les Jefes y Oficiales, y 
el tener cumplido el mínimum délas condiciones de embarco 
fijadas por esta ley no da derecho alguno á no repetir el 
mando ó el embarco.

Art. 76. Los destinos de tierra se proveerán preferente
mente por antigüedad, dentro del mayor espíritu de justicia y 
equidad, sin desatender, en ningún caso, las aptitudes in d i
viduales, y procurando al mismo tiempo la menor movilidad 
posible del personal, principalmente los traslados de un De
partamento á otro. *

CAPÍTULO VI

D E  L A S R E C O M P E N S A S

Art. 77. Quedan prohibidas en tiempo de paz las recom
pensas de carácter colectivo.

Art. 78. Las recompensas que, no siendo por méritos de 
guerra, pueden otorgarse á los Generales, Jefes y Oficiales de 
la Armada y sus asimilados, seráa las que señalan las leyes 
y reglamentos vigentes, ú excepción de la Cruz blanca pen
sionada, que sólo se concederá por hechos náuticos y m&ri- 
ueros que envuelvan exposición de la vida ó notables suce
sos; quedando prohibido por- esta ley su concesión á los auto
res da obras ó da-trabajos de oficina ó gabinete de ninguna 
alase.

Art. 79. Laa recompensas en la Armaca ñor méritos J a

guerra serán: la Cruz da Sa^Tfernando, el ascenso por 
contradictorio» la Cruz de María- Cristina y la Cruz roja del 
Mérito naval en sus dos clanes i 

Art. 80. El ascenso por mérito de guerra es compatible soa.; 
la Cruz de San Fernando, conforme á sus estatutos, si hubie
ra correspondido al agracíalo por el mismo hecho.

C A P ÍT T T L O ; V I I

DE LAS SITUACIONES DE EXCEDENCIA, 
RESIDENCIA Y SUPERNUMERARIOS EN TODOS LOS CUERROSk 

DE BX ARMADA

Art. SU Todo Jefe y Oficial que, por la alternativa daGo& 
servicios y exceso de personal en las escalas, se encuentre sin. 
destino, cobrará los cuatro quintos de su sueldo, y podrá resi
dir en el punto de la Península é islas adyacentes que le con
venga; pero deberá incorporarse al nuevo destino que se le- 
confiera á los quince días de recib irla  orden. Esta situación», 
que es la de excedencia, no- podrá ser solicitada en ningún, 
caso.

Art. 82. La situación áe resiáe-neia, solicitada en í©do caso* 
por el interesado, da derecho al medio sueldo del empleo, re
sidencia donde le convenga y precisión de incorporarse ahser- 
vicio activo á los dos meses de recibir la orden. Esta situación 
de residencia no podrá concederse si no hay excedencia en la  
plantilla del Jefe ú Oficial que la solicite.

Art. 83. La situación de residencia no podrá ser solicitada 
por ningún Jefe ú Oficial que se encuentre destinado y no 
cuente cuando manos seis meses en el desempeño de su 
destino.

Art. 84. La situación de supernum erario , solicitada tam 
bién en todos los casos por el interesado, no dará derecho á 
abono alguno de sueldo, y para volver á la situación da acti
vo se le concederá un plazo de cuatro meses desde la fecha en 
que le ssa comunicada la orden; mas siendo á petición propia, 
la cual no podrá solicitar antes del año, su Ingreso en núm e
ro no tendrá lugar hasta que ocurra vacante oportuna, con
tinuando» por tanto, supernumerario sin sueldo hasta que esto 
tenga lugar.

Art. 85. Todo Jefe ú Oficial en situación de supernumera
rio podrá desempeñar destino en la Administración civil del 
Estado; pero transcurridos dos años del desempeño de éstos» 
deberá optar por una ú otra carrera. La continuación en la  
civil significa la renuncia de la militar.

Art. 86. Todo Jefe ú Oficial que durante el curso de su 
carrera permanezca más de seis años en la situación de resi
dencia ó supernumerario, sumando el tiempo de una situa
ción con el de la otra, será retirado del servicio,

Art. 87. Las prescripciones contenidas en Tos seis artícu
los anteriores son aplicables á los Jefes y Oficiales de los de
más Cuerpos de la Armada.

En tiempo de guerra cesan todas estas disposiciones, que
dando árbitro el Gobierno de dictar las m is convenientes al 
mejor servicio.

P la n t i l la s  del Csierp© G e n e ra l de la  A rm ada. '

V icealm iran tes.

Capitán general del Departamento de F e r r o l . 1
Vicepresidente de la Junta Consultiva.. . . . . . . .   .......... I
Consejo Supremo de Guerra y Marina   1

T o t a l ...................................    8

C o n traa lm iran tes .

Comandante general de la Escuadra. ...............      1
Capitán general Departamento de Cádiz y C artagena.. 2
Vocales del Consejo Supremo. ...........    2
Vocales de la Junta Consultiva  ..........  2
Ayudante de Campo de S . M , . . . , . . . ............. . 1
Subsecretario del Ministerio...................      1
Administración central.........................     2
Director del Observatorio de San Fernando..     i

T o t a l   .......... ....................................

Comodoros.

Jefe de Estado Mayor del Departamento de Ferrol. . ^  i  
Segundos Jefes de los Departamentos y Jefes deTossasy 

vicios m ilitar y marinero de los A renales . . . . . . .  3
Comandante de Marina de Barcelona, Valencia y S e

villa.  ....................- ............. .............................. ^ . . .  3
Secretario de la Junta Consultiva.. . . . . . . . . .  **, v . .  \

T o t a l . .   8

C apitanes de navio.

ESCALA ACTIVA

Comandantes del Pelayo, Carlos F, Vitoria , N u m a u -  
cia3 Princesa, Cisneros9 Cataluña^ Regente y Le*
panto  ........................ * . . . . . . . . . . . . . . .  *........ g

Jefe de Estado Mayor de la Escuadra. . . . . . . . . .  *..........  \
Jefes de Estado Mayor de las Departamentos de Cádiz

y Cartagena . . . , .......... ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . t . . .  2
Ayudante de órdenes de Q. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » i
Directores de Escuelas ...........       2
Director de H idrografía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  1
Comandantes de Marina de Cádiz, Ferrol y Cartagena. 8
Jefes de'armamentos de los Arsenales.. ,  t * . .........   8
Comisión d i Londres 1
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Teniente Fiscal del Supremo . . . . . . . ............. . . .  1.
Gobernador de Fernando Poo        1 5
Administración central ..................   4 j
'Eventualidades en los Departamentos .   3 |
'Comisiones, traslaciones y licencias    1 (

T o tal ................................................. 83

ESCALA PASIVA.

Comandancias de Marina de Bilbao, Santander, Coru
lla, ViLagarcía, Vigo, Huelva, Algeciras, Gran Ca
naria, Tenerife, Málaga, Alicante y Palma de Ma
llorca     ........... . . . . ............................     12

Huma t o t a l  . . , .........  45

Capitanes de fra ga ta .

ESCALA ACTIVA T

•'Comandantes del In fa n te  Isabel, Giralda., U ran ias 
Río de la P la ta , E xtrem a d u ra , Lin iers  y N autilus. 1

Segundos Comandantes de buques de primera clase... 9
Segundos de Escuelas  ................................ 2
Divisiones de torpederos. ............. .. 3
Comandante de Marina y defensas submarinas de
. M ahón ............................. ............ . 1
Segundo Jefe de la Dirección de H idrografía................  1
Idem id. de Estado Mayor de la Escuadra ..................  1
Idem id . de id. de los Departamentos............................  3
Ayudantes mayores de Arsenales»  ............. . 3
Administración central  ........« . . . ...............   7
Ayudante de órdenes de B. M  ......... . 1
Consejo Supremo de Guerra y Marina............................ 2
'Subdirector del Observatorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Eventualidades en los Departamentos  .............  3

'.Comisión de Francia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 1
Ayudante del A lm iran te. ............................ 1
Centro de agujas y  cronómetros del Observatorio... . , .  2
Segundos Comandantes de Marina de Barcelona, V a

lencia y Sevilla ... ........................................................  -3
^Comisionéis, traslados y licenc ias .. ^..................... 3

T o ta l . . , , ........................................  54

ESCALA p a s i v a

Coman dar:. íes de Marina de San Bebast’án, Gijón, A l
mería, Tarragona é Ib iza.  ............. ... 5

Suma  t o t a l       ...........  - 59

Capitanes de corbeta.

escala a ctiv a

Comandantes del Nueva España, Y. P in zó n , A. P in 
zón, M oiíns , Tem erario , Concha, M agallanes , M a
r ía  de Molina., B azán , Marqués de ¿a V ictoria ,
Vasco N h ñ e z , H ernán Cortés, Ponce , A u d a z ,
Osado, Prossrpina, Terro r  y D estructor...............  18

Segundos Comandantes de buques de segunda clase 7
Terceros de buques de primera clase   ...................... 9
Jefe de estadios del L ep a n to ......................................... I
Tercer Jefe de la Escuela Nava]..................................... 1
Defensas y brigadas torpedistas ...................... 6
'«Segundos Comandantes de Marina de Cádiz, Ferrol y

.Cartagena ..............................- ...............      3
Jefes de Negociado de les Estados Mayores de los De

partamentos..............       9
Jefes del detall de Arsenales  .........     3
Secretarios de los segundos Jefes de los Departamentos. 3
Jefes de trabajos. ...........         3
Auxiliar del Ayudante mayor en Esteiro . . . . . . .  I
Depósito H id ro g rá fic o ... . . . . .  .................................... 3
Administración centra]    ...................  10

. Ayudantes de Alm irantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Profesorado ...........................................................  2
Eventualidades en los Departamentos.......................   3
Comisiones, traslados y- licencias. 3

T o ta l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............  90

escala pasiva

Segundos Comandantes de las doce Comandancias de
Marina de primera clase  ........... .......................... .. 12

Ayudantes de los distritos de Ceuta, Melilla, San Fer
nando, Sanlúcar, Ayamonte, Lanzarote, Motril, De
nla, L a  Guardia, Avilés y Castro Urdíales ........  11

Suma  t o t a l   .............  . fe . 113

T en ien te » de navio.

ISCALA ACTIVA

Pe la y o , Gados V  y  L ep a n to . . . . . . . . . . . .  „ * . « ; ............ 21
V ito r ia , Num ancia, Cisneros, Princesa , Cataluña, 

Regente, Extrem adura , L in ie rs  y  U r a n i a 54
R ío  de ía P la ta ................................................... ^ ........... 5
In fa n ta  Isabel  ........ 3
N a u tilu s , Gira lda , Fernando P o o , 16 cañoneros, 5

destroysrs y 9 torpederos ..  * ------------------------------ 33
Estado Mayor de la e s c u a d r a . » § 
Escuela Nava l . . . . . . . . . . . . . , a. 12

Alumnos de la Eccuela da aplicación 16 \
Brigadas torpedistas y defensas submarinas................  8 f
Comandancias de Marina de Cádiz, Ferrol y Cartagena, 

Barcelona, Valencia y Sevilla . . , . ,  s. . . , . . . . . . . . . . .  16 j
Ayudantes do Generales  .........  20
Departamentos y Arsenales  ................   18
Establecimientos científicos  .........   4
Subgobernador de Ele-bey  ............. . 1
Eventualidades en los Departamentos.. . .  e. . . , ............  6
Comisiones, traslaciones y licencias  ...............   6

To t a l . . . . .......................    225

ESCALA PASIVA

Ayudantes de las Comandancias de Marina de primera
y segunda clase  ............  * ............  36

Ayudantes de distrito  ......................   26

T o ta l . ,   .........  62

Sum a t o t a l ......................................... 287

A lféreces  d© navio, 

í  SC AL A ACTIVA

Pelayo  ..........      7
Carlos V, N um ancia , V itoria , Princesa, Cimeros y

Cataluña   ..................      36
Lepanto , Regente j  N a u tilu s    15
Ocho cañoneros  ................   32
Magallanes, Concha y  G ira ld a   ..........« . . . ..........   9
Infanta Isabel y Destructor  ......................  4
R ío de la P la ta , E xtrem ad ura  y L in ie rs   .................  3
Cuatro destroyers y seis torpederos  .......... 10
Urania, Fernando Poo y tres cañoneros.. ...........  5
Comisiones, traslaciones y licencias ...........  4

T o ta l   ......................  125

ESCALA PASIVA

Ayudantes de distritos de segunda clase............. , . . . .  23

Sum a t o t a l   ................   148

R E S U M E N

ACTIVOS PASIVOS TOTAL . — ... _____
*tí m  j t  ts  ¡ v  h
í  S. D ■ - S- S sr Diferencia.
er*- c+* r+  ey- c *
!—*! cp O  a>^ »  ts a & p. p . p . ¡o

■•Vicealmirantes    3 4 » »  3 4 Sobra 1*
C ontraalm irantes........ 12 11 » »  12 11 Falta 1.
Comodoros.. . , . . ...........  8 22 » »  8 22 Sobran 14.
Capitanes de navio . . . . . .  83 45 12 2 45 47 Sobran 2.
Idem de fragata   54 80 5 14 59 94 Sobran 35.
Idem de corbata.. . . . . . . .  90 114 23 17 113 131 Sobran 18.
Tenientes de navio .. ___  225 305 62 35 287 340 Sobran 57.

í Alféreces de navio .    125 146 23 19 148 165 Sobran 17.|   ; _  _________

C APÍTU LO  V I I I

I DEL cuerpo  de  a r t il l e r ía  de l a  a r m a d a

i Art. 88, Los empleos de este Cuerpo tandráa con los del 
| General las equivalencias seguientes :

1 CUERPO DE ARTILLERÍA CUERPO GENERAL

General  ......... Contraalmirante.
B r ig a d ie r . . . . . . , - .   Comodoro.
Coronel. ............................ Capitán de navio.
Teniente Coronel. . . . . . . . .  Capitán de fragata.
Comandante.......................  Capitán de corbeta.
Capitán  ............. Teniente de navio.

| Ten iente. ____ _____ «... Alférez de navio,
I Alférez alumno.. . . . . . . . . .  Alférez de fragata.

IÁrt. 89. La importancia de esta Corporación y  la ampli
tud de sus plantillas estará en relación con el material exis
tente á flote, con la construcción de cañones, proyectiles, et
cétera, etc., en las fábricas oficiales, con los servicios perma

nentes de los Arsenales como puntos de apoyo y de repara
ciones de las escuadras, con los centros productores par
ticulares que abastezcan las fábricas oficiales y demás nec& 

i sidadas de la Marina.
Art. 90. El ingreso en este Cuerpo tendrá lugar por te 

Academia especial para él en clase de Alféreces-alumnos pro 
cedentes del Cuerpo General, cuya denominación tomarán Ioí 

; Alféreces de fragata que soliciten ingresar en el Cuerpo d< 
A rtillería  al alcanzar esta graduación. Con esta nueva deno 
minación d@ Alféreces-alumnos, cursarán en la Academia e 
tiempo'qua determinan las disposiciones que rijan sobre 1¡ 
materia» ascenderán á Tenientes; y  después de practicar do 
años en los Arsenales, fábricas oficiales nacionales ó extran 

| jeras., ascenderán á Capitán por rigurosa antigüedad sin de 
i fector. Estos Alféreces de fragata, al hacer su ingreso en 1 
| Academia de Artillería, es entiende renuncia ¿ volver a 
l Cuerpo Genera).
* Art. 91 El ascenso en este Cuerpo a ios demás empleos
• hasta «I  de Coronel, será, también por rigurosa antígüeda 

sin defecto, con arreglo á lo que se previene en esta ley par

el Cuerpo General, y al cumplimiento en cada uno de ellos, de 
las condiciones siguientes:

Capitanes.—Un año de embarco en buque armado cuando 
menos, y dos de destinos en Arsenales, Academias y demás 
reglamentarios.

Comandantes, Tenientes Coroneles y Coroneles, —  Dos 
años de destinos reglamentarios».

Art. 92. Los Jefes y Oficiales-de este Cuerpo seián retira
dos del servicio con arreglo á lo que en esta ley se previene 
para los de la escala pasiva del Cuerpo General, teniendo de
recho los Coroneles, al cumplir los sesenta y dos años, á las 
ventajas que concede el art. 61, sustituyendo las condiciones 
de embarco por las propias de este Cuerpo expresadas en el 
artículo anterior.

Art. 93. Los Jefes y Oficiales de este Cuerpo podrán tam
bién ascender por juicio contradictorio con arreglo a lo pre
ceptuado en esta ley para los del Cuerpo General.

Art. 94. Los Jefes y Oficiales de este Cuerpo que tengan á 
su cargo obras de importancia y responsabilidad, como cons
trucción de cañones, transformación de los mismos, proyec
tos y realización de artillado de los buques, percibirán sobre 
sus sueldos las gratificaciones siguientes :

Construcción de cañones de 2.0 centímetros en adelante y 
sus montajes y transformación da los mismos, 50 por 100 de 
su sueldo.

Proyectos en general y construcción de cañones inferior 
á 20 centímetros, 25 por 100 de su sueldo.

Servicio subalterno en talleres, 10 por 100 de su sueldo..
A rt. 95. Queda suprimida la escala de reserva existe 

actualmente en este Cuerpo.

Del ascenso á  O ficial gen em l y  situación de res&rva.

Art. 96. El ascenso á Oficial general en este Cuerpo será 
exclusivamente por elección, en forma análoga á la estableci
da para el Cuerpo General.

Las condiciones ó requisitos necesarios para el ascenso 
serán las que determinan los puntos 1.°, 2.° y 4.° del artícu
lo 29 de esta ley, y  haber desempeñado dos años de destino de 
su clase.

El ascenso de Brigadier á General será por antigüedad.
Art. 97. El General y  Brigadier de este Cuerpo pasarán á 

la situación de reserva, y serán baja definitiva en la escala 
activa al cumplir las edades siguientes:

El General, á los sesenta y ocho años.
El Brigadier, á los sesenta y sois años.
Los sueldos correspondientes serán los mismos que disfru

tan los del Cuerpo General.
Art. 98. El General de este Cuerpo que al cumplir la edad 

reglamentaria para el ingreso en la situación de reserva haya 
cumplido ocho años de efectividad en el empleo, pasará á 
dicha situación con el empleo y  sueldo de Teniente general 
(Vicealm irante).

Art. 99. A  los Oficiales generales de este Cuerpo son ex
tensivas en todas sus partes las prescripciones de los artícu
los 41, 52, 53, 54 y 55 de esta ley, así como para los Jefes y 
Oficiales las prescripciones del 26 y cuanto se menciona en 
los capítulos 6.° y 7.°

Do los destinos d® m ar y  t ie rra  del Cuerpo 
d© A r t il le r ía  de la  A rm ada.

A rt. 100. El General será Inspector general del Cuerpo.
Art. 101. Del Brigadier. — Será Presidente de la Junta 

facultativa de Artillería.
A tL  102. De los Coroneles. — Los Coroneles sólo tendrán 

destino á flote en el caso de existir Escuadra mandada por el 
Almirante. Los de tierra serán, los siguientes: Jefes délos ra-

I
rnos en los Arsenales, Administración Central y Dirección de 
la Academia del Cuerpo.

Art. 103. De los Tenientes Coroneles. — Em balarán  de 
Jefes de Artillería en las Escuadras mandadas p m  Viceal
mirantes, y  desempeñarán en tierra los destinos siguientes: 
Administración Central, Arsenales, Dirección da la Escuela 
de Condestables y Subdirección de la Academia del Cuerpo.

Art, 104. De los Comandantes. —  Embarcarán en las Es
cuadras ó Divisiones mandadas por Contraalmirante, j  des
empeñarán en tierra los destinos siguientes: Administración 
Central, Inspección de la Fábrica de pólvora» Inspección en 
las fábricas n&eionales y  extranjeras de construcción de ar
mamentos, Subdirección de la Escuela de Condestables, Jun-

!t& facultativa y Secretaría de la Inspección del Cuerpo.
Art. 105., De los Capitanes. —  Em b icarán  en los acora- 

| zados y cruceros mandados por Capitán de navio. Su cargo y 
destino á bordo será la inspección úm toda la artillería, del 
armamento portátil y de los servidos de este ramo, dando 
cuenta al Comandante ó al Jefe deVse/rvicio, según la impor
tancia, de cuanto notaren, con las observaciones que juzgue 
convenientes, á® la dirección de las reparaciones de las averías 
que en la artillería, sus montajes y  servicios ocurran y puedan 

i efectuarse con los recursos de á bordo; la formación de los
¡ anteproyectos de presupuestos de las obras pertenecientes á

su ramo que deban ejecutarse, bien sea á bordo, en los Arse- 
l nales ó por la industria privada, y  cuanto el Comandante Je
i ordene. Los Oficiales de este Cuerpo, embarcados, altern&ián
5 con los del General en los servicios de sumarias, Consejos de

guerra y mando ó destino délas fuerzas de desembarco; su 
misión en combate será velar por el buen funcionarniento de 

x toda la artillería y  cuanto concierne á sus servicios. E irLe
1' rra desempeñarán los destinos de los Arsenales, lá b ile s , co

misiones en el extranjero, Junta facultativa y Profesorado.
, Art. 106. Las baterías establecidas ei* los Arsenaler ú 
1 | otros puntes estratégicos en tierra a cargo de la Marina,
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P la n tis ta  del Cuerp© de A rtille r ía  de la  A rm ada.

G eneral.

Inspector general del Ouerpo. . . . .............     I

B rig ad ie r.

Presidente de la Junta  facultativa   .............. . . . . . . . . .  1

Coroneles.

Administración Central............... ..................................... 1
Arsenales: Jefes del ramo  ...................................  ^
Ju n ta  facultativa.................     1
Director de la Academia.............     1

Total   ........  0

T enien tes Coroneles,

Administración Central. ........  . . . . . . .........  2
Arsenales. . . . . .  .............. ...............................................* * 3
Subdirector de la Academia  ......... 1
Director de la Escuela de Condestables . . . . . . . . . . . . . . .  1

Total      .............    7

Com andantes,

Escuadra. ........      I
Administración Central,. . . . . . . . . . . . . . -----    2
Ayudante Secretario de la Inspección general   1
A rse n a le s ... . ...............      3
Inspecciones en fábricas nacionales y extranjeras.. . . .  2
Subdirección: Escuela de Condestables...............   1

Total  .............   11

C apitanes.

B u q u e s ..,.. ........................      9
A rsenales.. ........   *................  3
Ayudante Secretario de la Junta facultativa.................  1
Fábricas nacionales y extranjeras....................................  2
Profesorado.... .............................................................  6

Total....................................   21

RESUMEN

Plantilla. Existen Sobran. Faltan.

General..............................  1 1 » >
B rigadier ...................  1 2 1 »
Coroneles..........................  6 6 » >
Tenientes Coroneles  7 8 1 >
Comandantes..................... 11 10 t > 1
Capitanes   21 13 » 8

CAPÍTULO IX

BEL CUERPO BE INFANTERÍA BE MARINA

Art. 107. La misión de este Cuerpo dentro de la Marina 
será el servicio de vigilancia y defensa de los Arsenales, el de 
los polvorines y demás establecimientos militares de los De
partamentos.

Art. 108. La organización y distribución de la fuerza de 
este Cuerpo será la siguiente: en cada Departamento, un ba
tallón, un cuadro de reclutamiento y una Compañía de 
Guardias de Arsenales; en la Corte, una compañía para el 
servicio peculiar del Ministerio.

Art. 109. Este Cuerpo podrá prestar el servicio de guarn i
ción en las posesiones de Africa que el Gobierno designe, 
constituyéndose para esta atsnción las unidades necesarias.

Art. 110. Los empleos de este Cuerpo serán los mismos 
que los del Ejército, guardando con los del Cuerpo General 
las mismas equivalencias.

Art. 111. La provisión de Oficiales para este Cuerpo será 
de los segundos Tenientes del Ejército que, al ascender á di
cho empleo, opten voluntariamente por prestar sus servicios 
en la Marina, en la cual ingresarán en número igual al de las 
vacantes que existan, adquiriendo por medio de conferencias 
el conocimiento de organización y servicios en general de la 
Marina.

Art. 112. Queda suprimida la escala de reserva existente 
actualmente en este Cuerpo.

Art. l l i .  Los Jefes y Oficiales de este Cuerpo estarán su
jetos en un todo á la jurisdicción y dirección de la Marina, y 
el ascenso basta el empleo de Coronel será por rigurosa an
tigüedad sin defecto, ó por elección, mediante juicio contra
dictorio, con anteglo á lo que sobre esta materia se expresa en 
esta ley.

Art. 114. Las condiciones para el ascenso de un empleo á 
otro serán las siguientes:

Primeros y segundos Tenientes, dos años de destino en 
batallones.

Capitanes, cuatro años de destino, dos de ellos ds mando 
de Compañía.

Comandantes y Tenientes Coroneles, dos años de destino 
ó mando Je  fuerza.

Art. 115. Los Coroneles de este Cuerpo, al ascender á Ofi- 1 
cía! general ingresarán en el Estado Mayor general del Ejér- : 
cíto: Im  reglas y  condiciones para este ascenso serán las que 5 
determíne una ley especial en armonía con la vigente en el

ramo de Guerra, marcando además la proporcionalidad que 
corresponda con los demás Cuerpos del Ejército, en el cual» 
los Generales procedentes de Infantería de Marina alternarán 
con los de los demás Armas, independientes ya de la Marina, 
en la cual prestaron sus servicios.

Art. 116. Las edades de retiro para los Jefes y Oficiales de 
este Cuerpo serán las mismas que rijan en el Ejército.

Art. 117. La organización m ilitar de las fuerzas de Infan
tería de Marina, dentro de la especial que determinan los ser
vicios da la Armada, será en un todo semejante á la que rige 
en el Ejército para los Cuerpos de Infantería.

Art. 118. Al frente de la Infantería de Marina, como Direc
tor del Cuerpo y de sus servicios, habrá en el Ministerio de 
Marina un Oficial general del Estado Mayor general del 
Ejército, nombrado por el Ministro de Marina á propuesta 
del de Guerra, quien despachará directamente con aquél, sos
teniendo al mismo tiempo el lazo de unión que debe haber 
entre ambas corporaciones.

Plantilla del C uerpo  de In fa n te ría  de Harina. 

G eneral.

Inspector del Cuerpo  ..................    1

B rigad ier.

Administración Centra1.............. ............... .................... 1

Coroneles.

Administración C en tra l.................................................... 1
Departamentos....................................................................   3

Total. . . .............................................. 4

T enien tes Coroneles.
Habilitado genera l ........ . .................................  1
Mando de batallones................. .......................................... 3
Cuadros de reclutamiento.................................... 3
E ventualidades.........................................  «. 1

T o ta l ...............  ...............................  8

Com andantes.

Administración Central.%..................................................  3
Secretario Ayudante de la Inspección.............................  1
Batallonas............................................................................. 9
Cuadros de reclutamiento..................................................  3
Eventualidades . . . .  *...........................................................  1

■3

Total............... ..................................  17

C apitanes.
Compañía en la Corte........................ .................................  1
Gobernador de Río de Oro.................................................. 1
Batallones............................................ .. ..............................  24
Cuadros de reclutamiento.................................................. 15
Guardias de Arsenales  ............................... .............  3
Eventualidades............. .....................................................  3

T o ta l .....................  .........................  47

P rim eros Tenientes.
Compañía en la Corte............................ ............... ............. 3
B a ta llo n e s .. . , ................................ .. ......................... 30
Cuadros de reclutam iento.................................................  15
Guardias de Arsenales....................................................... 9
Eventualidades...................................... ....... ..................... 3

Total..................................................  60

Segundos T en ien tes.
Batallones. ................................................... ....................  15
Cuadros de reclutamiento.    ........................................  3
Guardias de Arsenales........................................................ 3

T o ta l ..................................................  21.

R E S U M E N

Plantilla. Exista n. S.bran.

General...............   1 l »
Brigadieres  1 5  4
Coroneles....................................... 4 13 9
Tenientes Coroneles...................  8 18 10
Comandantes...............    17 41 24
Capitanes   47 152 105
Primeros Tenientes  60 65 5
Segundos Tenientes  21 75 54

Nota. La plantilla del personal que presta servicios en las 
posesiones de África no se puede fijar hasta conocer las 
fuerzas que el Gobierno designe para este objeto.

CAPÍTULO X

BEL CUERPO BE DIRECTORES MAQUINISTAS

Art. 119. El Cuerpo de Directores Maquinistas de la A r
mada que por esta ley se crea, tendrá á su cargo la dirección, 
manejo y entretenimiento de las má juinas de los buques, la 
iirocalón y  ejecución de jgg obras que en la misma se efectúan

y no dependan direcíámente de los Arsenales del Estado 6 
factoría particular; la recepción de máquinas en factorías 
particulares, nacionales y extranjeras; el montaje de 3as mis
mas en los Arsenales del Estado, bajo la dirección de los In 
genieros, y el reconocimiento técnico de los carbones, pertre
chos y demás materiales que se reciban en los buques ó A r
senales para el servicio inmediato de las máquinas.

Art. 120. El Cuerpo de Directores Maquinistas se conside
rará como Cuerpo m ilitar, con derecho sus individuos á la 
consideración de relación con los pertenecientes á los demás 
Cuerpos de igual denominación; pero no ejercerán mando de 
fuerza armada ni tomarán participación en otros servicios 
militares que los de asistencia á Consejos de guerra y disci
plina, cuando se les nombre por juzgarse hechos técnicos que 
se relacionen con su especialidad.

Art. 121. Los empleos de este Cuerpo y sus equivalencias 
con los del General, serán los siguientes:

DIRECTORES M AQUINISTAS CUERPO GENERAL

Director Maquinista, Jefe de prime
ra clase............................................  Capitán de fragata.

Director Maquinista, Jefe de segun
da clase........................................... Capitán de corbeta.

Director Maquinista de primera
clase.............................................. Teniente de navio.

Director Maquinista de segunda 
clase  ........................................... Alférez de navio.

Art. 122. Los Jefas y Oficiales de esta Ouerpo usarán en 
sus uniformes los distintivos que denotan la efectividad y cla
se militar: ocuparán en actos oficiales el lugar que Ies corres
ponda por sus empleos y antigüedad,v en alternativa con los 
otros Cuerpos de la Armada.

Art. 123. El ingreso en este Cuerpo tendrá lugar por opo
sición entre los segundos Maquinistas del Cuerpo subalterno 
d8 este nombre, de que se tra tará  en el capítulo y artículo co
rrespondientes de esta ley, las cuales, una vez cumplidas las 
condiciones de navegación y cursados los estudios necesarios 
en la Academia que se creará con este fin, optarán voluntaria
mente por oposición á las plazas vacantes que existan en el 
empleo de Directores Maquinistas de segunda clase, desde el 
cual ascenderán á los sucesivos por rigurosa antigüedad sin 
defectos, con arreglo á lo establecido en esta ley para el Cuer
po General, y al cumplimiento en cada uno de ellos de las 
condiciones siguientes:

Directores M aquinistas de segunda clase. — Dos terceras 
partes de su tiempo de empleo, como mínimo, embarcado en 
buque armado, y de este tiempo un año, cuando menos, como 
Jefe de máquina.

Directores Maquinistas de prim era  clase. — Cuatro años 
de embarco en buque armado como Jefe de máquina.

Directores M aquinistas, Jefes de segunda clase. — Dos 
años de destino en Arsenales, Inspección de obras, montura 
de máquinas ó Jefes de máquina en Escuadra ó división.

Para las condiciones de embarco es aplicable á este per
sonal cuanto para el del Cuerpo General se previene en los 
artículos 23, 24 y 25 de esta ley.

Art. 124. Los Oficiales de este Cuerpo, ó sean los Directo
res Maquinistas de primera y segunda clase, serán los que 
embarcarán en los buques para la dirección y manejo de las 
máquinas. Los Directores Maquinistas, Jefes de segunda cla
se, prestarán sus servicios en los Arsenales como Jefes de 
obras en las máquinas de los buques, sus monturas, repara
ción de calderas, servicios de los diques y cuanto afecta á su 
especialidad. Esta clas9 de Jefes embarcarán en las Escuadras 
ó divisiones como Jefes de máquinas, formando parte del Es
tado Mayor de las mismas.

El Director, Jefe de primera clase, tendrá su destino en la 
Administración Central de la Marina, formando parte de la 
sección de proyectos del ramo de Ingenieros.

Art. 125. Los Directores Maquinistas de primera y segun
da clase, embarcados, tendrán á su cargo la policía y mando
de todo el personal de las máquinas, llevarán las libretas de
los Fogoneros, revistarán sus brigadas, intervendrán en todos 
sus servicios, á excepción de aquellos que se relacionen con 
la instrucción militar.

Art. 126. Los sueldos de los Jefes y Oficiales que componen 
el Cuerpo de Directores de Maquinistas de la Armada serán 
los siguientes:

Director M aquinista, Jefes de prime
ra ciase......................... .................... 7.000 pesetas anuales.

Director Maquinista, Jefes ds segun
da c la s e ............................................. 6.C0Q —

Director Maquinista de primera
clase........................................... . . . .  5.000 —

Director Maquinista de segunda
clase.................................. ............... 4.000 —

Las asignaciones de embarco serán las mismas que las 
asignadas á sus empleos equivalentes del Cuerpo General. Los 
Jefes de segunda clase, embarcados en escuadra ó división, 
disfrutarán sobre su sueldo personal la asignación de Capi
tán  de corbeta subordinado.

Art. 127. Las edades de retiro del servicio para los Jefes 
y Oficiales de esta Cuerpo seián las siguientes:

Para los Jefes, á los sesenta años.
Para los Oficiales, á los cincuenta y seis años.
Las pensiones de retiro que les correspondan se regularán 

en armonía con lo dispuesto para los demás Cuerpos militares 
de ia A rm ala.
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F la u lS Ifa  del C u erp o  de D irectores  m aqu in istas I 

de la Arm ada. j
Existeo Faltan. '

Director Maquinista, ¿efe 
de primera ciase.

Administración Central................    1 » »

Directores Ma quinistas, Jefes 
de segunda clase.

Arsenales. , .........................................  3 » »
Escuela del Cuerpo............................ 1 » »

T o t a l ................................  4= 5 »

Directores Maquinistas 
de primera clase.j

B u q u es ............................................... 13 > >
Jefaturas de armamentos.................. 3 - > »
Escuela del Cuerpo  ....................  2 » »
Arsenales (diques).................................... 3 » »

T o t a l ..............................  21 24 » I

Directores Maquinistas de se
gunda clase.

Buques.......................................................  21 » »
Escuela del Cuerpo............................  2 » »
Arsenales (luz eléctrica)..*   3 » »
Eventual idades. •   3 » »

T o t a l ...........................  29 18 »

Su m a total. . . . . .  .............. 55 47 8

CAPÍTULO X I

DE LOS CUERPOS ESPECIALES DE LA AEMÁDA  

Del Cuerpo de Ingenieros navales.

Art. 128. El Cuerpo de Ingenieros navales de la Armada, 
como esencialmente facultativo é industrial, sin mando direc
to de fuerza armada ni prestar sus servicios en los buques, 
no tendrá otro carácter que el de Cuerpo especial, gozando 
dentro de él de todos las preeminencias y consideraciones á 
que lo hace acreedor la importancia de su cometido.

El personal de este Cuerpo tendrá á su cargo principal
mente la construcción de buques y máquinas, carenas y 
obras civiles é hidráulicas en los Arsenales del Estado, é ins
pección de los que hubiera contratados por la Marina en fac
torías o astilleros nacionales ó extranjeros.

Art. 129. Los empleos de este Cuerpo y sus equivalencias 
con el General serán las siguientes :

CUERPO DE INGENIEROS CUERPO GENERAL

InspectoTgeneral...............................  Contraalmirante.
Ingeniero general.......  Comodoro.
Ingeniero Jefe de primera clase.. . .  Capitán de navio.
Ingeniero Jefe de segunda clase... .  Capitán de fragata.
Ingeniero Oficial. Teniente de navio.

Art. 130. El ingreso en este Cuerpo tendrá lugar por con
curso y oposición entre los que ostenten el títuto de Ingenie
ro naval adquirido en Academias nacionales ó en las extran
jeras de acreditada industria naval, mientras no se cursen los 
especiales estudios de esta profesión en Escuelas de carácter 
oficial.

Las Escuelas especiales para esta carrera las deberá crear 
el Estado, y hasta tanto que esto tenga lugar, se aumentarán 
los estudios de tan importante ramo en las Escuelas de In
genieros de carácter civil existentes.

Los elegidos en la oposición ingresarán con el empleo de 
Ingenieros Oficiales, equivalente al de Teniente de navio.

Por un reglamento especial se determinarán las condicio
nes del concurso.

Art. 131. El personal de este Cuerpo figurará por antigüe
dad en su escalafón, ascendiendo, también por rigurosa an
tigüedad sin defectos, hasta el empleo de Ingeniero Jefe de 
primera clase, con sujeción á las reglas generales estableci
das en esta ley para los demás Cuerpos y á la condición de 
haber servido en cada empleo cuando menos dos años de 
destino. El ascenso á Ingeniero general será por elección, 
mediante procedimiento análogo al expresado para el Cuerpo 
Oeneral, á excepción de la condición 3.a del art. 29 de esta ley, 
que será sustituida por la de haber desempeñado durante 
dos años destinos de su clase.

Art. 132. El personal de esta Corporación disfrutará de los 
mismos sueldos que los asignados á los empleos equivalen
tes en el Cuerpo General; pero cuando tengan á su cargo 
nuevas construcciones, grandes reparaciones de buques y tra
bajos especiales, disfrutarán las gratificaciones siguientes:

Construcción de buques de primera clase, 100 por 100 de 
su sueldo.

Construcción de buques de segunda clase, y proyectos de 
los de primera y segunda clase, 50 por 100 de su sueldo.

Construcciones de buques de tercera clase, grandes repa
raciones de cualquier clase de buques y proyectos de tercera 
clase, 25 por 100 de su sueldo.

Servicios subalternos, 10 por 100 de su sueldo.
Art. 133. El Cuerpo de Ingenieros navales se compondrá 

del personal necesario para los snvicios siguientes:

En la Administración Central, el Inspector general, el In- | 
miero general y demás personal necesario para el despacho | 1 
í los asuntos y estudio de proyectos y construcciones de su | t 
>mpetencie. | t

En los Arsenales, un Jefe del ramo, Jefe de primera clase, I c 
acargado de todos los servicios del ramo y anexos á él, la 8 i 
irección especial de las nuevas construcciones que en ellos 1 1 
3 efectúe; un segundo Jefe, Jefe do segunda clase, encarga- I c 
o de las reformas, reparaciones y carenas, y otro de igual 1 ( 
ategoría, Director de la Escuela de Maestranza. Estos Jefes 1 
índrán á sus órdenes el número de Ingenieros, Oficiales y ¡ s 
íaestros que exijan las necesidades del servicio, dependiendo | 1 
odos ellos del Jefe del ramo del Arsenal, el cual lo distribuí- ; 
á em la forma qu8 considere más conveniente. Además de 5 
stos servicios, se establecen por esta ley los de la Academia 
leí Cuerpo de Directores Maquinistas, la cual será dirigida 
>or un Ingeniero Jefe de segunda dase.

Art. 134. El personal del Cuerpo de Ingenieros navales 
stará exento de todo servicio que no sea el especial de su 
nmetido; en bus destinos de Arsenales estarán á las órdenes 1 
le la Autoridad del Departamento de los mismos; pero ten- 1 
Irán autonomía facultativa y relación directa con la Inspec- 1 
úén general de su Cuerpo en la Administración Central. i 

Art. 135. En los presupuestos de Marina se consignará | 
siempre crédito para sostener en el extranjero á dos Jefes y 1 
los Oficiales del Cuerpo que estudien y redacten Memorias 3 
■elativas á los adelantos de la Arquitectura naval y Gonstruc- 
sión de máquinas.

Art. 136. La edad para el paso á 3a situación de reserva 
para los Generales de este Cuerpo será la misma que para la 
categoría equivalente de los Cuerpos especiales, ó sea la de 
sesenta y ocho y sesenta y seis años.

La edad de retiro para los Jefes y Oficiales serán las mis
mas que las correspondientes en la escala pasiva á los empleos 
equivalentes del Cuerpo General, regulándose su cuantía por ¡ 
[o dispuesto para los demás Cuerpos especiales de la Armada. 3 

Art. 137. El personal de este Cuerpo usará en su uniforme 
ios distintivos señalados para los demás Cuerpos especiales.

Art. 138. Para las situaciones de excedencia, residencia y 
supernumerarios del personal de este Cuerpo, se observarán 
las prescripciones del cap. 7.° de esta ley.

P la n tilla  del C uerpo de In gen ieros  navales.

Inspector general,
Administración Central...........................................................  i

Ingeniero general.
Administración Central.................    1 |

Ingenieros Jefes da prim era clase.
Administración Centra]  .........................    2
Jefes del ramo de Arsenales  ...........................   3

T o t a l ................. < . .  „ .................................... 5

Ingenieros Jafes de segunda clase.
Administración Central. ...............................................  3
Ayudante Secretario de la Inspección general...............  1
Arsenales................................................................................. 6
Directores Escuela Maestranza ................................ 3
Director Escuela de Directores Maquinistas.................... 1
Comisiones en el extranjero.....................   2
Eventualidades....................................................................... 2

T o t a l . . . . . .................................................... 18

Ingenieros Oficiales.

Ayudante Secretario del Ingeniero general..................... 1
Arsenales, .........      9
Escuela Maestranza.. .........................   3
Comisiones en ei extranjero  ...............    2
Eventualidades.......................    2

T o t a l .................................................... 17

Suma t o t a l .............................................................   42

E x is te n .* .....................................................    41

F a lta ... ........................*............................................................  1

N o t a .  La adjunta plantilla responde á los actuales ser
vicios, y sufrirá las alteraciones consiguientes con motivo de 
la nueva organización de Arsenales, con arreglo á lo previsto 
en las disposiciones generales de esta ley.

CAPÍTULO X II

DEL CUERPO DE CONTABILIDAD DE LA ARMADA

Art. 139. El Cuerpo de Contabilidad de la Armada desem
peñará las funciones siguientes:

El reconocimiento, liquidación y pago de todos los servi
cios del personal, y obligaciones del material de la Marina; la 
expedición de los mandamientos de pago por dichos concep
tos; el manejo y custodia d8 los caudales; la rendición de 
cuentas; el cenocimiento é informe de todo asunto que im pli
que gastos, y la estadística y régimen de todos los elementos 
apropiados para los servicios que le corresponden.

Si los Jefes de este Cuerpo fuesen nombrados por el Mi
nisterio de Hacienda para ejercer la interveneiór¿ que corres
ponde á dicho Ministerio, sus atribuciones serán las si
guientes:

La comprobación y examen de todas las liquidaciones de 
laberes y gastos de Marina; la intervención de todos los li
gamientos que expidan los Ordenadores de pagos; la ins-^ 
rucción de expedientes administrativos de reintegros por al
cances, malvereaciones ó descubiertos; la fiscalización y exa- 
nen de todas las cuentas de la Administración de la Marina; 
a vigilancia del exacto cumplimiento de los contratos que 
fiebre dicha Administración, y la resolución de sus inei- 
lencias.

La Contabilidad y la Intervención coadyuvan á la buena 
administración de la Marina, que compete exclusivamente al 
Ministro, á los Capitanes generales de los Departamentos, 
y, en general, al que ejerce el mando dentro de su esfera de 
acción.

Art. 140. Los empleos de este Cuerpo tendrán con los del 
General las equivalencias siguientes:

CUERPO DE CONTABILIDAD CUERPO GENERAL

Intendente...........................  Contraalmirante.
Ordenador general.............  Comodoro.
Ordenador. .  *......................  Capitán de navio.
Comisario  .................. Capitán d8 fragata.
Subcomisario...................... Capitán de corbeta.
Contador de navio..............  Teniente de navio.
Contador de fragata  Alférez de navio.
Ayudante de Contador.. . .  Alférez de fragata.
A lum no...............................  Guardia marina.
Aspirante.............................  Aspirante.

Art. 141. El ingreso en este Cuerpo tendrá lugar en clase 
de Aspirante de la Academia única del Cuerpo que se estable
cerá en uno de los Departamentos, con arreglo á las prescrip
ciones de los reglamentos y disposiciones que rijan sobre la 
materia.

Art. 142. El acenso en este Cuerpo será por rigurosa an
tigüedad sin defectos hasta el empleo de Ordenador, pasando 
de éste al de Ordenador general, por elección, mediante pro
cedimientos armónicos á los expresados en esta ley.

Art. 143. La edades de pase á situación de reserva del In 
tendente y Ordenador general serán respectivamente la de 
sesenta y ocho y sesenta y seis años, y la de retiro de los Je
fes y Oficiales, las mismas que esta ley señala para las de la 
escala pasiva del Guerpo General.

Art. 144. Las Ordenaciones de los Departamentos estarán 
desempeñadas por Ordenadores; las Intervenciones de los De
partamentos, cuando sean nombrados por Hacienda, Comi- 

( sanas de los Arsenales, Hospitales, provincias marítimas, 
Director de la Escuela, Administración Central y otros, por 

i Comisarios; los Subcomisarios auxiliarán á unas y otras de- 
| pendencias, ocupando-las Comisarías de menor importancia; 

y los Contadores de navio y*xie fragata embarcarán como ta
les en los buques-de primera y segunda clase, desempeñando 
este destino en los de tercera un Oficial de Guerra de su dota
ción. En las escuadras, como Ordenadores de las mismas, 
embarcará un Jefe de la clase de Comisario ó Subcomisario, 
según que estén mandadas respectivamente por Vicealmiran
te ó Contraalmirante. El Intendente y el Ordenador general, 
que será el Interventor general de la Marina, al ser nombra
do por Hacienda, tendrán sus destinos en la Administración 
Central.

Art. 145. Los Ordenadores que al cumplir la edad marca
da para el retiro tengan una intachable hoja de servicios y  
los hayan prestado en campaña en tiempo de guerra duran
te un año, ó que hayan asistido á combates navales, tendrán 
derecho á las ventajas que á los Capitanes de navio concede 
el art. 61 de esta ley, sustituyendo las condiciones de embar- 

I co por las propias de este Cuerpo. El empleo que obtengan 
I en la situación de reserva será el de Ordenador general, con 
| el sueldo anual de 8.000 pesetas.
1 Art. 146. Para las situaciones de excedencia, residencia y 
I supernumerarios, se ajustará el personal de este Cuerpo á las 
I prescripciones del cap. 7 .° de esta ley.

P lan tilla  del C u erp o  de C ontab ilidad  de la A rm ada . 

Intendente.

Administración Central..........................................    1

Ordenador general.

Interventor general de la Marina al ser nombrado por 
Hacienda.....................     I

Ordenadores.*

Administración Centra].............................. - ..................  I

Í Ordenadores de los Departamentos.................................... 3

T o t a l . ...................   4

Com isarios.
Administración Centra].......................................................  3.
Interventores de Departamento al ser nombrados por

Hacienda...............    3
Secretarios Ordenadores de Departamentos....................  3
Comisarios de revista de Departamentos..  .............   3
Comisarios de hospitales.....................................................  ■ 3
Comisarios de Barcelona, Cádiz y Cor u ñ a .................   3
Comisarios de Arsenales................................    3
Director de la Escuela de Contabilidad X
Eventualidades...........................      2

1 T o t a l . ,    24
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Safe comí sai1 ios*

Teneduría de libros en Departamentos y Arsenales.. * * 6
Comisarios cié Las Palmas» Tenerife y Mallorca*..  * * * * 3
Comisión de Londres y el Havre. . . .  —  2
Administración Central, .......................* *** * * * * * ?
Intervenciones de Departamento al ser nombrados por

Hacienda. . . . . . . . ---------------  - --------    •
Negociados tic obras y acopios de Arsenales   ■ • * *>
Segundos Secretarios de las Jefaturas de los servidos 

militares y marineros de los Arsenales............... * • * * 3 ^

T o t a l . . . . . . * . .  * • • * • * • • * • * • * * *   ^

Contadores de navio.
Pora bu'incy habilitaciones, Profesorado y A u x i l ia res

de o f i c i n a s  **• ■

Contadores de fragata»
Para tiuques, Ayudantes da Pro fe florea y Auxiliares de 

of i c i nas       «   »«  *.  • * • • * * • * • * * * *   * * * • * * • * * •

R E S U M E N

Plantilla. Existan S abran. Fal tan»

Intendentes.. *  ..........** ■   * • 1 3 2 *
O r d a n r do r e s ge ner r 1 e s . . .  • • 1 4 3  o
Or denador es    4 7 3"
Com isorios...    24 24 * *
Bubcomisarios 33 58 25 o
Contadores de navfo .. • • .. .  15 ' 90 15 »
Contadores de fragata . • ... 15 53 18 »  .

Nota, La adjunta plantilla responde á Jos actinales sona
dos, y sufrirá las alteraciones consiguientes con motivo de 
la nueva organización de Arsenales» con arreglo á lo previsto 
en las disposiciones generales de esta ley.

CAPÍTULO XIII

DEL CUERPO DE SANIDAD DE LA ÁR3ÍADA

Art 147. El Cuerpo de Sanidad de la Armada tendri den
tro de k  Marina la importante misión de su humanitario 
servjiCxO, que prestará en los buques. Arsenales, hospitales á 
cargo de la Marina, y fuerzas de Infantería de Marina.

Art. 148. Los empleos de este Cuerpo tendrán con los del 
General las equivalencias siguientes:

CUERPO DE SANIDAD CUERPO GENERAL

Inspector general . ,  Contraalmirante.
Subinspector general. , . . .  Comodoro.
Inspector ,   Capitán de navio.
Subinspector. . . . . . . .......... . Capitán de fragata,
Médico mayor ............  Capitán de corbeta.
Médico prim ero........... ......  Teniente de navio.
Médico segundo. Alférez de navio.

Art. 149. El ingreso en este Cuerpo será por oposición, en 
la forma establecida actualmente.

El ascenso tendrá lugar por rigurosa antigüedad sin de
fectos hasta el empleo de Inspector, con arreglo á las pres
cripciones generales de los artículos 18, 19, 20, 21 y 28 de 
esta ley, y al cumplimiento en cada empleo de las condicio
nes siguientes:

Médicos primeros y  Segundos.—Dos años de destino en 
buque armado.

Médicos m ayores , Subinspectores é Inspectores. — Tíos 
años da destino en los de plantilla reglamentaria.

El ascenso á Subinspector general será por elección entre 
los Subinspectores, con arreglo á lo preceptuado en esta ley. 
Ei de Inspector general, por antigüedad.

Art. 150. Los Jefes de Sanidad de los Departamentos, que 
serán al mismo tiempo Directores de los Hospitales de los 
mismos, tendrán la categoría de Inspectores; la asistencia de 
los Arsenales será desempeñada por Subinspectores, y las 
salas de clínica de los Hospitales, por Médicos mayores. Les 
Médicos primeros y segundos embarcarán como tales en los 
buques; y en las escuadras, como Jefes de Sanidad da las 
mismas, lo harán los Médicos mayores ó subinspectores, se
gún que estéa mandadas respectivamente por Contraalmi
rante ó Vicealmirante. Ei Inspector general tendrá su desti
no en la Administración Centra], y el Subinspector será el 
Inspector nato de los Hospitales y demás servicios de los De
partamentos.

Art. loL  Las edades de pase á la situación de reserva del 
Inspector general y Subinspector general serán respectiva
mente k s  de sesenta y ocho y sesenta y seis años, y las de re
tiro de ¡m  Jefes y Oficiales, las mismas que esta ley señala 
para los de Ja encala pasiva del Cuerpo General.

Art. 152. Los Jefes y Oficiales de este Cuerpo que en el 
transcurso de su carrera hayan prestado servicios de campa
ña en tiempo áe g?uerra por espíelo de txe año, bien en los 
traques ó en tierra, 4 que hayan mistido á combates navales, 
tendrán derecho al cumplir la edad de retiro de Inspectores á 
las ventajas que á los Capitanes de navio concede el art, 61 
de esta ley, sustituyendo las condiciones de embarco por las 
propias de este Cuerpo. El empleo que obtengan m  la sitúa- 
mon d*» íesenra será el de Subinspector general, coa ni sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

Art. 153, Para las situaciones de excedencia, residencia y 
supernumerario s9 ajustará el personal de este Cuerpo á la¿?
prescripciones ípl cap. 76 de esta ley.

Art. 154. La Sección fuuukT de Farmacéuticos se com 
pondrá deunFarmacéutico m ^u r para la Administración
Central y tres Lümimv.uticos para bu tres Hospitales de los 
Departamentos.

Su asimilación es reapecttinme: U la de Módico mayor y
Médico primero*

M antillas del €t»w¿#o lio NííuHAiJ i r  la rusa da. 
Inspector gen era l. 

p Administración CentrU..      • * *

Sabiospactar general*

Administración Central ó Inspección do Hospitales. , .  1

Inspectores. ,

Directores de Hospitales y'Jefes de reinos de los De
partamentos . * * * * ** — - * • * * * * * .***••• * * * * * ******* 3

Administración Central.. . .  *. • * *«* * 1

T o t a l , 4

íbufetspectureLL

Administración Central   — . . . . . . . . .  1
Jefes de tervicios de H ospital . . . . . . . . . ........ . . . .  3
Jefes de Sanidad de A r e n a l e s 3

T o t a l  . . . . .  *   ...................  7

K édícos maye ras.

Administración Cent ral , . . . . .  . ♦  2
Jefes de clínicas en 11 esp itá is ... . . . .  > . . . . . . . . . . . . . .  * 13
Eventualidades.............. . . . . . . . . ------. .  . . . . . . .  T

■ To t il . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  16

M edicas prim eros.

Para buques de primera y segunda clase. ..............  16
Batallones .......... .... - . ■  ........ * * *....................................8
Comandancia de Cáliz y Viudas de Fragela.. . . . . . . . .  1
Defensas de Mahón.. . . . . . . . . . . . ----- * - - - ............... - • * - T
Arsenales de Ferrol» Cartagena y Astillero de Esteiro. 3
Guardias en el Arsenal de la Carraca. . . . . . . . . . . . . . . .  2
Pontón Fernando P o o ..   ................... 1
Asistencia del personal en la Corta..  ..............   2
Academias de Ampliación y Condestables, 1
Eventualidades     . . . .  3

Total . . 33

M élicos  segundos.

Buques de primera y tercera clase  ...............   13
Guardias de Hospitales y Río de O to  . . . .  - 10
Fernando Poo ( C o l o n i a     ...........   2
Eventual! ladee.     .....................................  2

To tal ....................................... .. 27

R E S U M E N  -

Plantilla. Existen. Sobran. Faltan.

Inspector general............... 1 2  p >
Subinspector general. . . . . . .  1 2 1 >>
Inspectores. . . . . . . . . . . . . . .  7 5 ■ 2
Médicos mayores  16 42 ¿o »
Médicos primeros  33 48 15 *
Médicos segundos - . ............ * 27 41 14 »
Farmacéutico mayor . . . . . .  1 1 » »
Idem prim eros.,................... 3 3 » »
Idem segundos.    * 4 4 »
Supernumerarios. . . . . . . . . . .  » 5 5 >

CAPÍTULO X I 7

D E L CUERPO JURÍDICO DE LA. ARM ADA  

Art. 155. El Cuerpo Jurídico de la Armada tendrá la m i- 
ción, dentro de la Marina, de emitir sus juicios en todos los 
sasos de interpretación ó aplicación de las leye?; intervenir, 
proponiendo la resolución que corresponda, en cuantos proce
dimientos judiciales se instruyan y en las Incidencias que en 
los mismos se susciten; ejercer k s  funciones fiscales en las 
causas por delitos que no tengan carácter militar y en las 
cuestiones'de competencia que se promuevan con jurisdiccio
nes extrañas ála Marina.

Art. 156. Los empleos del Cuerpo Jurídico de la Armada 
tendrán con los del Cutrpo General las equivalencias si
guientes:

CUERPO JURÍDICO CUERPO GENERAL

Ministro togado..................................  Contraalmirante.
A uditor general.................................  Comodoro.
Auditor................................................  Capitán de navio.
Primer Teniente A uditor.. .  . . . . . .  Capííáa de fragata.
Segunda Teniente A u d itor    Capitáa de corbeta.
Tercer Teniente Auditor..................  Teniente de navio.
Auxiliar. ............................. .. Alférez de navio.

Art. 157. El ascenso en este Cuerpo será por rigurosa an- 
tlgikd&d sin defecij hasta ei empleo de Auditor, con arreglo

á las prescripciones generales consignadas en esta ley para 
los Cuerpos Político-militares, estableciéndose la elección 
para el ascenso á Auditor gmeral, con arreglo también á lo 
consignado en la misma.

Art, 158, El Ministro togado de este Cuerpo tendrá su des
tino en el Consejo Supremo de Guerra y Marina. El Auditor 
general, ea k  Administración Central. Los Auditores desem
peñar na las Auditorías de los Departamentos y la Tenencia 
fiscal del Supremo. Los primeros Tenientes Auditores, las 
Fisco lías da los Departamentos,, alternando también con los 
demás destinos reglamentarios de la Administración Central 
y del Supremo. Los segundos y terceros Tenientes Auditores 
y los Auxiliares auxiliarán en los destinos á los Generales y 
Jefes de este Cuerpo.

Art. 159. Las edades para el pase á la situación de reserva 
de los Oficiales generales de esta Cuerpo serán: la de sesenta 
y ocho años para el Ministro Togado, y la de sesenta y seis 
para el Auditor general.

Las da los ■ Jtfes y Oficiales, para el retiro del servicio, 
¡serán las mismas que esta ley e¿tablees para los de la escala 
pasiva del Cuerpo General.

Art. 160. Las situaciones de excedencia, residencia y su
pernumerarios, se concederán con arreglo á las prescripcio
nes establecidas en el capítulo 7.° de esta ley.

¡Plantilla del C uerpo *fnr¿dSco de la Arm ada. 
M inistro togado.

Conseja Suprem o.., .............     I

A uditor general.

Asesor general del Ministerio y Auditor de la jurisdic
ción do Marina en la Corta............................................  i

A uditores.

De parlamente s     .................      3
Teniente Fiscal del Supremo ...........    1

Total  .................................... 4

Prim eros Tenientes Auditores.
Fiscal de la jurisdicción de Marina en la Corte . . . . . . .  I
Fiscales da los Departamentos. ..........  3
Secretario Relator del Supremo     . . . . . . . . . .  1
Jefe de Negociado de Subsecretaría y de la Asesoría ge

neral     • • • •       . 1

Tot¿ l . . . .  1  ........       6

Segundos Tenientes Auditores.
Auxiliares de las Auditorías de los Departamentos... .  3
Auxiliares de la Asesoría general........................    1

Total. . . ..........................................  4

Terceros Tenientes A uditores.

Secretarles de Justicia de los Departamentos   3
Secretarios de Justicia en la C orte. í ..................  1
Auxiliar, Relataría del Supremo  .........................   1
Auxiliar, Fiscalía togada del Supremo.........................   „ 1

Total. . . » .........................    6

Auxiliareis.

Auxiliares de las Au litorías del Departamento ......... * 3

R E S U M E N

Plantilla, Existen. Sobran.

Ministro togado   1 1 »
Auditores generales.... . . . . . . . . .  1 5 4
A u d ito r e s ,. . . , . .    4 6 2
Primeros Unientes Auditores... 6 6 »
Segundos id. id ..........................   4 7 3
Terceros id. i d .   .................... 6 8 2
Auxiliares......................   . . . . .  3 6 3
Aspirantes    » 15 15

CAPÍTULO X V

D E L  CUERPO EC LE SIÁ STIC O  DE L A  A R M A D A

Art. 161. El Cuerpo Eclesiástico de la Armada tendrá por 
misión dentro de la Marina el sostenimiento del culto reli
gioso en los buques y Arsenales, y la asistmeia espiritual 
del personal de la Armada.

Art. 162. Para el servicio de las capillas de los Arsenales* 
Panteón de marinos ilustres, correccional de Cuatro Torres, 
escuadras, buques, hospitales y batallones de Infantería de 
Marina, se compondrá el Cuerpo Eclesiástico de un personal, 
cuyos empleos y equivalencia con los del General, serán los 
siguientes:

CUERPO ECLESIÁSTICO , CUERPO GENERAL

Teniente Vicario.  ............  Capitón de fragata.
Curas Párrocos.................... Capitán de corbeta.
Capellanes prim eros  Tenientes de navio.
Capellanes segundos  Alférez de navio.

Art. 163. Los Capellanes embarcarán en los buques de pri
mera y segunda clasé, y desempeñarán les destinos de bata-
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llenes, hospitales* Escuela de Condestables y correccional de 
Cuatro Torres. j

Los Curas Párrocos tendrán á su cargo las capillas de los 
Arsenales, y juntamente con los curatos de los Departamen- ¡ 
tos y el Panteón de marinos ilustres. El Teniente Vicario ten
drá su destino en la Administración Central. |

A rt. 164. El personal de este Cuerpo ascenderá por rigu- ! 
•■rosa antigüedad, sin defectos, con arreglo á las prescripcio
nes generales de esta ley, y á ellas se sujetarán para cuanto 
se refiere á situaciones de excedencia, residencia y supernu
merarios.

IPl&sitM!&§ del C uerpo  ¡E clesiástico  de la  A rm ada.

Teniente Vicario.
... Administración C entral. ............    . . . . .........  1

Curas Párrocos.

' Curatos de Arsenales y Departamentos.. . 7 . . . . . . . . . . .  3
.'■Panteón de m a r i n o s - i l u s t r e s .    1

Total..,.  .................... 4

Capellanes primeros.

Hospitales de Cáliz, Ferrol y C artagena........................ 3
l?enal de Cuatro Torres ..........................................    1
Batallones  .......       3
Escuela de Condestables....................................................  1
Escuela naval (F. A sturias)......................................  1
Eventualidades. ...............      1

Total  .........      10

Capellanes segundos.

.Para buques  ......................................................... ..... -. 10

R E S U M E N

Plantilla. Existen. Sobran.

Tenientes Vicarios.. *......... . 1 7 6
Curas Párrocos... . . . . . . . . . . . . .  4 7 3
Capellanes primeros 10 16 6
Capellanes segundos . . . . . .  10 24 14

CAPÍTULO XVI

CUERPOS SUBALTERNOS 

D©1 Cuerpo de Contramaestres,

Art. 165. El Cuerpo de Contramaestres de la Armada se 
'■regirá en lo sucesivo por el reglamento aprobado por Real 
decreto de 20 de Enero de 1886, con las modificaciones que 
se introducen en él por esta ley de la reducción de las edades 
spara el retiro ce los buques, que serán las siguientes:

Primar Contramaestre, á los cincuenta y seis años.
Segundos Contramaestres, á los cincuenta y dos ídem.
Terceros Contramaestres, á los cuarenta y ocho ídem.
Este personal, al cumplir las edades expresadas* será reti

nado del servicio de los buques, pasando, en unión de los Ma
yores, al de Arsenales, Comandancias de Marina y demás 
¿servicios de tierra, y todos seguirán prestándolos hasta las 
respectivas edades siguientes:

Contramaestre Mayor de primera clage, á los sesenta y 
«cuatro años.

Contramaestre Mayor de segunda cl&se, á los sesenta y 
vdo.s ídem.

Primeros Contramaestres, á los sesenta ídem.
Segundos Contramaestres, á los cincuenta y seis ídem.
Terceros Contramaestres, á los cincuenta y dos ídem.
En los servicios da tierra expresados se incluyen los de 

G uardalm acenes y demás, que deberán ser desempeñados 
por el personal retirado del servicio activo de los Cuerpos 
subalternos.

CAPÍTULO XVII

DEL CUERPO DE CONDESTABLES

Art. 166. El Cuerpo de Condestables de la Armada se re
g irá  en un todo por el reglamento aprobado por Real decrete 
de 20 de Enero de 1886, con las modificaciones que por esta 
ley se introduce en la reducción de las edades para el retiro, 
análogas en un todo á las expresadas para el Cuerpo de Con
tramaestres en el artículo anterior.

CAPÍTULO X V III

DEL CUERPO DE MAQUINISTAS

A rt. 167. El Cuerpo de Maquinistas de la Armada tendrá 
á su cargo el manejo y entretenimiento de las máquinas pro
pulsoras y auxiliares de los buques, y dependerá directamen
te del de Directores Maquinistas creado por esta ley.

Art. 168. Los Maquinistas de este Cuerpo subalterno pro
cederán de las Escuelas que para la debida enseñanza y crea
ción del personal se establecerán en los Arsenales. Los aspi
rantes á Maquinistas ingresarán en estas Escuelas á la edad 
de catorce á diez y seis años, y permanecerán en las mismas 
«de cuatro á cinco años, ep. cuyo tiempo cursarán todos les

estudios de la carrera y aprenderán los oficios de la profe
sión; terminados los estudios»; embarcarán en los buques de 
la Armada como terceros Maquinistas á pruebas; ascenderán 
á terceros del Ouerpo, previo examen, después de cumplir 
dos años de embarco, y á segundos, desp?iés de otros tres de 
embarco; en esta situación podrán perpetuarse en el escala
fón de esta Ouerpo subalterno y á ascender á primeros Ma
quinistas por antigüedad, ó pasar á la Academia de que tra 
ta el art. 123 de esta ley, donde cursarán dos años de estudio 
de ampliación, terminados los cuales, y previo el examen 
final de carrera, ascenderán á Directores Maquinistas de se
gunda clase, según se expresa en el mencionado art. 126 de 
esta ley .

Art. 169. Los empleos del personal de este Cuerpo subal
terno tendrán, con el de Contramaestre de la Armada, las 
equivalencias siguientes:

MAQUINISTAS CONTRAMAESTRES

Primer Maquinista . . . . . . . . .  Mayor de segunda clase.
Segundo M aquinista.. . . . . . .  Primer Contramaestre.
Tercer M aquinista.. . . . . . . . .  Segundo Contramaestre.
Tercer Maquinista á prueba. Tercer Contramaestre.

Art. 170. Además de las condiciones para el ascenso que 
expresa el a rt. 168, deberán llenarse en cada empleo las si
guientes:

Ascenso á tercer M a q u i n i s t a Las vacantes que ocurran 
en esta clase se proveerán con los terceros á prueba que ha
yan cumplido dos años de embarco en buque armado; de 
ellos, noventa días de vapor, demostrando aprovechamiento, 
buena conducta, aptitudes para el desempeño de su cometi
do, soliciten examen y obtengan aprobación sobre máquinas 
en general, su manejo y práctica de navegación, acompañan
do además una Memoria de la máquina del buque en que na
vegue, visada y calificada por el Director Maquinista Jefe de 
las máquinas del mismo buque.

Las vacantes de segundos M aquinistas se cubrirán por 
rigurosa antigüedad, sin defectos, con los terceros que hayan 
cumplido tres años de embarco en buque armado, con no
venta días de vapor y sin nota alguna desfavorable.

Las vacantes áprim eros M aquinistas se cubrirán tam
bién por rigurosa antigüedad, sin defectos, con los segundos 
que hayan cumplido tres años ds embarco, noventa días de 
vapor y se hayan perpetuado en esta Cuerpo "subalterno, ó 
que no hubieran alcanzado plaza en dos convocatorias de 
alumno de la Academia de Directores Maquinistas, ó que 
después da haber ingresado en ella pierdan dos semestres se
guidos.

Se conceptuará como perpetuado en el Ouerpo subalterno 
de Maquinistas á los segundos que, después de cumplir las 
condiciones reglamentarias, no soliciten pasar á la Academia 
de Directores Maquinistas en el plazo subsiguiente de seis 
meses.

Art. 171. Los Maquinistas que por edad ó achaques ad
quiridos en las faenas de su profesión no puedan continuar 
en el servicio activo de los buques, pasarán al de Arsenales y 
á ios destinos de dragas, remolcadores, buques desarmados, 
lanchas de vapor, diques, machinas, guardaalmacenes, etcé
tera, etc., ó serán retirados definitivamente del servido.

Art. 172. Las edades de retiro del servicio activo para |1 
personal de esta Ouerpo serán las de cincuenta y seis, cin
cuenta y dos y cuarenta y ocho años respectivamente, y la 
del retiro definitivo serán las de-sesenta, cincuenta y seis y 
cincuenta y dos años.

Art. 173. Si los segundos Maquinistas, al term inar los es
tudios para Directores Maquinistas no tuvieran convocato
ria, continuarán ocupando sus puestos en el Cuerpo de Ma
quinistas en espera de convocatoria, pudiendo ascender á p ri
meros si hubiera vacante con preferencia á los perpetuados. 

Las convocatorias tendrán lugar una vez cada año.
Art. 174, Los sueldos de los Maquinistas serán los si- 

guient-s:

Primer M aquinista ................ 3.000 pesetas anuales.
Segundo M aquinista  ........  2.200 — —
Tercer Maquinista   1.800 — —
Tercer Maquinista á prueba   1.200 — —

Los primeros Maquinistas con trein ta años de servicios y 
diez de emplea, disfrutarán-el suelda especial de [4.000 pe
setas.

CAPÍTULO XIX

DEL CUERPO DE PRACTICANTES

Art. 175. El Cuerpo de Practicantes de la Armada se regi
rá por el reglamento de 20 de Enero de 1886, ajustándose las 
edades del retiro del servicio activo y del definitivo a las se
ñaladas por esta ley á las clases de Contramaestres, con 
quienes están equiparados, unificándose además con los indi
viduos de este Cuerpo y del de Condestables en lo que respec
ta á sueldos, consideraciones y demás vicisitudes ¿el servi
cio. Los Practicantes retirados del servicio activo per edad 
desempeñarán el servicio de Hospitales y Arsenales hasta 
cumplir las edades de'retiro definitivo.

CAPÍTULO XX

DEL CUERPO DE FOGONEROS DE LA ARMADA

Art. 176. Para auxiliar á 1 >s Directores Maquinistas y Ma
quinistas en los trabajos profesional as y llevar el manejo de 
Jas calderas, en cuanto se refiere á conducción de fuegos y

gsssracióii de *g>Ar ’ S3 er6a eE la Ar^ s d a  im P0^
manante de fo g o n e s  >

Art. 177. Ei ingresé eJ* Cuerpo será en clase de apren
diz de fogonero, cuya instrucción recibirán en las Escuelas 
que para ssfce objeto* se establezcan, ?  m  las que, después de 
practicar los estudios que se ñale el reglamento, ascenderán, 
mediante examen, á Ja clase de fogoneros' de segunda, y de 
ésta, por antigüedad sis defectos,* á la de fogoneros de prime
ra, cabos de guardia de fogoneras y obreros fogoneros, me
diante las condiciones de navegaciÓbi y días de máquina en
cendida que prevenga el reglamento.

Art. 178. La edad para el ingreso eB Ja Escuela de fogo
neros no podrá exceder de veinte años,, y  seiáa preferidos 
aquellos solicitantes que tengan conocimiento de cualquiera 
de los oficios que se relacionen con la pro feotón.

Art. 179. Los obreros fogoneros serán considerados como 
maestranza, y estarán equiparados á terceros Contramaes
tres. La clase de cabos de guardia de fogoneros lo estará á la 
de cabos de mar de primera, y los fogoneros de primera y  se
gunda respectivamente, á cabos de mar de segunda v á mari
neros de primera clase.

Art. 180. Los sueldos de estas diferentes clases de fogone
ros serán los siguientes:

Obreros fogoneros.. ...................  2.000 pesetas anuales.
Cabos de guard ia  .................   1.800 — ‘ —
Fogoneros de primera clase..................  1.500 — —
Idem de segunda id .  .........................  1.200 — —
Aprendiz de fogonero............................. 360 — —

Art. 181. Los fogoneros, cabos de guardia y obreros f p o 
neros, serán considerados en los buques como inamovibles, 
principalmente los dos últimas clases, y sólo desembocarán 
por ascenso, siempre que no puedan cubrir vacmte en el 
mismo buque; por inutilidad para ei servicio activo; por con
secuencia del desarme del buque ó situaciones especiales de 
los mismos, ó por causas muy justificadas que así lo exijan.

Art. 182. Un reglamento especial determinará los sueldos 
que en cada situación deba percibir este personal, el cual 
nunca podrá ser menor de la mitad del que disfruten estando* 
embarcado en buque armado.

Art. 183. Ningún individuo de las clases de este Cuerpo* 
podrá permanecer en el servicio activo de los buques después 
de los cincuenta y seis años de edad. Al cumplirlos pasarán 
al servicio de los Arsenales, donde podrán continuar hasta* 
los sesenta y cuatro años, á los cuales serán retirados defini
tivamente.

Art. 184. Los individuos de las diferentes clases de este 
Ouerpo que sean retirados por edad al cumplir los sesenta y 
caatro años, ó los que antes lo soliciten con más de treinta y  
cinco de servicios, tendrán derecho á la pensión de retiro del 
59 por 100 de su sueldo.

Art. 185. Un reglamento especial detallará cuanto se re
laciona con la organización que por esta ley se da á este 
Cuerpo.

CAPÍTULO XXI

DEL CUERPO DE ARTILLEROS DE MAR

Art. 186. Para el importante servicio del manejo práctico* 
de la artillería se crea en 3a Armada un Cuerpo permanente 
llamado de Artilleros de mar, el cual se compondrá del n ú 
mero de individuos necesarios para el servicio de los buques 
y las atenciones de las dependencias de tierra, que formarán 
un solo escalafón, en el cual ascenderán por rigurosa an ti
güedad, sin defectos, entre las clases siguientes que lo cons
tituyen:

Artillero de mar de primera clase.
Artillero de mar de segunda clase.
Artillero de mar de tercera clase.
Aprendiz de artillero.

Art. 187. Los artilleros de primera y segunda clase serán 
exclusivamente para el servicio de la artillería á floto* de* los 
acorazados y cruceros de esta denominación y los protegidos; 
los de tercera clase alternarán entre el servicio de municio
nes de estos buques, la artillería de ios pequeños y  destinos 
en tierra. Los artilleros de primera clase serán en los buques 
expresados los encargados de la pieza de calibre de 14 cen
tímetros en «delante, y los de segunda, de la de calibres infe
riores.

Art. 188. Completada la dotación de un buque, los a rti
lleros de primera clase serán inamovibles mientras el buque 
exista, considerándoseles como parte integrante de las pie
zas; podrá concedérseles licencia por enfermo ó por otras 
causas muy justificadas, pero volverán siempre- á hacerso car
go de sus piezas una vez restablecidos ó ventilados los asun
tos que motivaron la licencia; los de segunda clase sólo va
riarán de buque cuando al ascender no tengan vacante que 
cubrir en el mismo. En idénticas condiciones de mamovili- 
dad permanecerán á bordo los de tercera clase.

A rt. 189. El ingreso en este Cuerpo tendrá lugar en clase 
de aprendiz artillero á edad no mayor de veinte años, y as
cenderán á artilleros de mar de tercera clase mediante exa-y 
men de las materias que cursen en la Escuela de A rtilleros 
de mar, con arreglo á las prescripciones del reglamento Ljue 
se dictará. Después ascendeián por antigüedad, ei i defectos.

Art. 190. Los euüdos de las difereites clases de este* Cuer
po serán las siguientes:
Artilleros da mar de primera c lase .., 1.500 pesetas anuales* 
A rtílletes de n a r  segunda clase.. 1.200 — —
Artilleros d 3 mar de tercera c lase .. .  720 —
Aprendiz maquinisí a . . . . . . . . . . . . . . .  360 — _

Los a rtiüero jde  primera y segunda tendrán pre
mios, coftfcistflfttM to d  aumente del Ido mensual cu 25 pe-
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setas para los de primera y 20 para los de segunda, pero ¡ 
concesión sólo podrá acordarse en tiempo de guerra por h 
Ciros muy notables.

Art. 191. La edad para el retiro del servicio activo de 1 
buques será la de cincuenta y seis años para todas las cías 
de este Cuerpo, pudiendo continuar en el de los establee 
mientes artilleros de tierra hasta la de sesenta y cuatro año 
en que serán retirados definitivamente.

Art. 192. Los individuos de las diferentes clases de es 
Cuerpo que sean retirados por cumplir los sesenta y cuati 
años de edad, ó los que antes lo soliciten con más de treinta 
cinco de servicios, tendrán derecho á la pensión de retii 
del 50 por 100 de su sueldo. Los que disfruten de los premií 
de que trata el artículo anterior, lo seguirán percibiendo au 
retirados por completo y sin descuento de ninguna clase.

Art. 193. Cualquiera que sea la situación forzosa de est< 
individuos en el servicio de la Armada, nunca podrán dig 
frutar menor sueldo de la mitad del que les corresponde e, 
tando embarcado en buque armado»

Un reglamento especial dictará las disposiciones en detí 
lie para el cumplimiento de lo que se expresa en esta ley co 
respacto á este Cuerpo.

CAPITULO XXII

SECCIÓN BE OBREROS TORPEDISTAS Y ELECTRICISTAS

Art. 194. Creado recientemente este Cuerpo para el entre 
tenímíento, conservación y cuidado del material eléctrico ; 
de torpedos, tanto á bordo de los buques como en fierra, s< 
regirá por su reglamento especial aprobado por Real ordei 
de 3 de Agosto de 1900, consecuente al Real decreto de si 
creación de 21 de Julio del mismo año, con la sola modifica 
ción de su art. 32, referente al retiro forzoso, el cual tendrl 
lugar á las mismas edades que las que esta ley señala parí 
los demás Cuerpos subalternos, y con opción los retirados de: 
servicio activo á desempeñar destinos de tierra hasta recibí] 
el retiro definitivo.

DISPOSICIONES GENERALES

1.a Caso de movilización de toda la flota de guerra y su 
auxiliar del comercio, se utilizará el personal que pertenezca 
á las reservas navales que se organice y reglamenten.

2.a Al terminar sus estudios los meritorios del Cuerpo de 
Astrónomos que existen actualmente y ascender á Ayudan
tes, queda suprimida en dicho Cuerpo de Astrónomos la for
ma de ingreso como hoy se efectúa, y, por tanto, la clase de 
meritorios y  bu Academia.

Los Ayudantes continuarán hasta su ascenso á la clase 
inmediata, extinguiéndose éstos. En lo sucesivo, el ingreso 
tendrá lugar, cuando haya vacante, en la clase de Astróno
mos de tercera por concurso, en el que podran tomar parte 
los Oficiales de los dist'ntos Cuerpos de la Armada, y los que 
lo obtengan, no adquirirán más derechos pasivos que los que 
les correspondan en el Cuerpo en que ingresan, sin perder el 
derecho á regularlos como mínimum por el sueldo que goza
ban al presentarse á concurso.

3.a Quedan suprimidos los Cuerpos de Archiveros, A u x i
liares de oficinas y Guardaalmaeenes, precediéndose á la 
extinción de unos y otros en la forma más rápida y conve
niente. En lo sucesivo se proveerán estos destinos, cuando 
exista falta de personal, con los individuos retirados del ser
vicio activo de los Cuerpos subalternos de la Armada. De 
igual modo queda también suprimido el Cuerpo de Escri
bientes, debiendo sacarse á concurso en lo sucesivo las plazas 
que se necesiten.

Los Cuerpos m ilitares , Cuerpos especiales y el de Astró
nomos, en unión de los subalternos á que esta ley se refiere, 
serán los únicos que con el de Maestros de Arsenales existi
ré^  en la Armada con derechos de retiros y de pensión á sus 
familias, haciendo extensivo á los Contraalmirantes, Condes
tables, Maquinistas, Practicantes y Obreros torpedistas y elec
tricistas, la ley de Retiros de 2 de Julio de 1865. Todos los 
demás individuos ó agentss auxiliares subalternos, como 
delineantes, grabadores, estampadores, relojeros, in stru 
mentistas, etc., no adquirirán en lo sucesivo derecho alguno 
pasivo en el servicio de la Marina; serán plazas sacadas á 
concurso, sin más remuneración que el sueldo que perciban 
mientras las desempeñen. Es excepción general de esta regla, 
tanto para estas clases como para las de marinería y tropa, 
la concesión de pensiones para los individuos ó familias de 
los mismos que fallezcan ó queden inutilizados en los comba
tes de mar ó tierra.

Los derechos de retiro y pensión á que tengan opción el 
personal hoy existente al servicio de la Armada con arreglo 
á  las leyes y disposiciones vigentes, serán respetados en to
das sus partes, acumulándose para estos efectos todo el tiem
po que hayan servido al Estado en sus distintas clases, siem
pre que sus nombramientos fueran de Real orden y obtenidos 
por concurso y oposición.

4.a Quedan suprimidas en la Armada las Parroquias de 
los Departamentos, de las cuales dispondrá el elemento ecle
siástico de la Nación.

5.a Las plantillas del personal de los distintos Cuerpos de 
la Armada se ajustará anualmente á las necesidades del ma
terial, y sus aumentos y disminuciones serán propuestos 
oportunamente para su inclusión en el presupuesto.

6.a La Academia de Ampliación de la Armada tendrá por 
objeto el que en ella amplíen los conocimientos dQ Hidrogra
fía, Astronomía, Táctica naval y Organización naval militar 
aquellos Jefes y Oficiales que lo deseen, sin que tales ocupa
ciones, muy meritorias, les exima del cumplimiento en cada 
empleo de las condiciones de embarco.

7.a Se considerarán buques m  reserva los que, encimtrán 
dose sin obras pendientes y en perfecto estado de conserva 
ción, puedan prestar toda clase de servicios á los seis días d 
recibir la orden de movilización.

8.a Subsistirán en la Armada Jos premios de engancha 
para los cabos de mar de primera y segunda clase que seai 
timoneles, cuyo personal es importantísimo conservar en les 
buques, y debe procurársele una ínamovilidad como la ex
presada en esta ley para los fogoneros y artilleros de mar.

9.a En los Cuerpos donde no haya más que dos Oficiales 
generales para ©1 ascenso por elección al Generalato, tomará 
parte en la votación el Oficial general único que existe en ese 
momento.

10. Queda suprimido el pase á la escala pasiva de los Je
fes y Oficiales del actual Cuerpo de Ingenieros navales.

11. Todos los individuos ó agentes auxiliares subalternos, 
como delineantes, grabadores, estampadores, fotógrafos, re
lojeros, instrumentistas, etc., etc., que actualmente tienen 
derecho á goces pasivos, serán retirados al cumplir la edad 
de sesenta y cuatro años, y los que en lo sucesivo ingresarán 
sin talos derechos pasivos* serán despedidos al cumplir la re
ferida edad de sesenta y cuatro años.

12. El Ministro de Marina queda autorizado para dictar 
los reglamentos y disposiciones necesarias para el cumpli
miento de esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Cuando por falta de material no sea posible que los 
Jefes y Oficiales cumplan el tiempo de embarco fijado en el 
artículo 21 y condición 3.a del 29, podrá disminuirse este 
tiempo en la cantidad que prudencialmente se estime, m e
diante el oportuno proyecto de ley transitorio, cuyo efecto 
sólo subsistirá mientras duren las circunstancias que lo mo
tiven.

Existiendo actualmente esa escasez de material, quedan 
reducidos los plazos fijados en el art. 21 y condición 3.a del 
artículo 29, mientras no varíen las circunstancias, á los tres 
cuartos del tiempo marcado en ellos.

2.a Interin no existan escuadras que permitan el cumpli
miento de las condiciones de mando que expresa el art. 31, en 
la proporción de que el número de los destinos de mar de los 
Generales sea igual, cuando menos, al tercio de los de tierra, 
se exceptuará esta condición para los efectos de la elección.

3.a Al promulgarse esta ley se aplicará la rebaja de eda
des en la forma gradual que expresa el adjunto cuadro, y con 
arreglo ó las prescripciones siguientes:

Para el pase A la  escala de reserva  
de los Oficiales generales.

¡ 2  i«X ;o p *3 o
© £ - 5- H  pu• a  ® £, o
: r  : £ ?

Desde 1.° de Enero da 1902, edad
que re g irá     71 67 65 años.

Idem id. 1903, id. id   70 66 64 —
Idem id. 1904, id. id .................. . .  69 65 63 —
Idem id. 1905, id. id    68 64 62 —

Para el pase A la  escala  pasiva de los Jefes y  Oficiales, i

O O O H ►
t í *-* P o  P p n> h -
so’H. 3 "2- £ "H. p ü  p -®- i^ A® A©° p P p  CO J_¡ 0 P_ ON
: p. P a  P p . ; ® i e.. o . a> * a> • g- . ©

Desde 1.° de Enero de 1902,
edad que re g irá   61 59 58 V2 54 4/2 49 años j

Idem id. de 1903, id. id. . 60 58 57 53 46 —
Idem id. de 1904, id id .... 59 5T 55 V* 51 */, 43 —
Idem id. de 1905, id. i d . .  58 56 54 50 40 —

a) Todas las vacantes producidas por la rebaja de edades 
que esta ley establece serán dadas á la amortización mien
tras haya excedencia de personal, á excepción de aquellas 
que de continuar las edades anteriores se hubieren produci
do en el término del primer año, ó sea el de 1902.

b) La aplicación de este precepto comenzará por la clase 
de Vicealmirante. Pasados á la situación de reserva los que
cumplan la edad marcada en el cuadro anterior, y determi
nadas las vacantes que deban cubrirse, teniendo en cuenta el 
punto anteriora) y la plantilla que corresponda, se procede
rá á la elección para cubrirlas. Una vez efectuado esto, serán 
pasados á la reserva los Contraalmirantes restantes que exce
dan de la edad que marca el cuadro, cubriéndose también las 
vacantes resultantes (siempTe teniendo en cuenta el punto a) 
y las plantillas) con los Comodoros que resulten elegidos. En 
iguales términos se procederá después á separar de la escala 
activa los Comodoros que excedan de la edad fijada en el 
cuadro; y una vez determinadas, las vacantes, teniendo pre
sente el punto a) y l&s plantillas, se cubrirán con los Capita
nes de navio que resulten elegidos.

c) En el caso posible de que al aplicar las rebajas de eda
des que marca esta ley resulten varias vacantes simultáneas 
que; cubrir, tanto de Contraalmirante como de Comodoro, y 
íoda vez que el procedimiento de la elección que señalan los 
artículos 30 y 31 de esta ley exigen un plazo muy largo para 
su realización de anunciarse una á una las vacantes, se

anunciarán todas juntas las de un mismo empleo, y cada vo- 
tanto expresará en su voto la lista de los que preferentemente 
y por antigüedad, á su juicio, deban cubrirlas; entendiéndose 
que esta preferencia ó antigüedad la determina ai votante.

Las condiciones que para la elección á Comodoro exige el 
punto 3.° del art, 29 á los Capitanes de navio no se tendrán 
en cuenta durante los dos primeros anos de estar 6n vigor 
esta ley.

d) Conocido que sea el movimiento en los empleos d& Ofi
ciales generales y Capitams de navio, y con las plantillas’ de 
estos últimos á la vista, se cubrirán las vacantes que resu l- 
ten con los Capitanes de fragata, con arreglo á las prescrip- 
ciones que esta ley señala para los ascensos por antigüedad, 
y teniendo en cuenta el punto a) de estas disposiciones tran 
sitorias.

e) Los Capitanes de navio que, por virtud de la rebaja de 
edades que esta ley fija, sean pasados a la escala pasiva d u 
rante los cuatro anos del período evolutivo después de su  
promulgación, se les concederá opción al derecho que expre
sa el art. 61, aunque no hayan cumplido la condición de em
barco que previene el punto 3.° del art. 29, modificado por el 
párrafo segundo de la primera disposición transitoria.

Lo consignado en esta disposición transitoria es extensi
vo á los demás Cuerpos de la Armada en la parte que afee* 
jarlos pudiera en la práctica de la elección establecida por 
ista ley.

4.a Si por circunstancias especiales se encontrase fuera, 
le la Península un gran núcleo de fuerzas navales que resta
ren á la votación más del 10 por 100 del número total de vo
sos que deberían obtenerse de las clases completas que ejer- 
íen el derecho á votar, podrá ampliarse en lo necesario el 
fiazo de treinta días señalado en el art. 80 de esta ley.

5.a A los Capitanes de navio que durante el plazo de seis 
neses, desde que esté en vigor esta ley, soliciten el pise á la 
¡scala pasiva, se les concederá el derecho que marca el ar- 
ículo 61, de ascender en la situación de reserva al empleo de 
Comodoro al cumplir los sesenta y dos años da edad, sin ne- 
esidad de haber llenado sus condiciones de mar, ni haber 
tasado á pasivo por edad, cumpliendo todas las demás que 
►refija el referido art. 61.
6.a Los ascensos en la escala pasiva no tendrán lugar 

asta transcurridos seis meses de estar en vigor esta ley.
7.a Para los Jefes y Oficialas de Infantería de Marina, Ar- 

illería é Ingenieros que actualmente figuran en las escalas 
e reserva, regirán para el retiro las mismas edades m arca- 
as en el art. 56.
8.a Mientras exista personal en la actual escala de reser- 

a de Infantería de Marina, llamada á extinguirse, se desli
arán á las Ayudantías mayores de los Arsenales ñuéve C a- 
itanes, nueve Tenientes y nueve Alféreces.
9.a Los artículos 114 y 118 de esta ley no tendrán cumpli

mento hasta tanto que todo el personal, desde Coronel á se- 
■undo Teniente, ambos inclusive, proceda de segundos Te- 
ientes del Ejército.
10. Interin sa realiza esta evolución, los Coroneles de In« 

infería de Marina, al cumplir la elad  de retiro forzoso, go- 
arán da las ventajas qua concede el art. 61 de esta ley, sus- 
t  aje nd las condiciones de embarco por las propias de este 
'uerpo. El General gozará de las que concede el art. 98 para 
l Cuerpo de Artillería.
11. Para aliviar en lo posible la paralización que han de 

afrir en sus escalas los Jefes y Oficiales de Infantería de Ma
ñ a  por el exceso de personal, se les concederá á éstos, desdo 
i empleo de Teniente Coronel al de sengudo Teniente, am
os inclusive, el derecho á disfrutar el sueldo del empleo in- 
Lediato superior, desde la misma fecha en que el último de 
ü graduación y antigüedad, en el arma de Infantería del 
jército, obtenga el empleo inmediato.
12. Formará parte del Cuerpo de Directores Maquinistas 

ue se crea por esta ley el personal de Maquinistas, Jefes y 
ficiales que forman el actual; pero no tendrán derecho á  
esempeñar otros destinos que los de los buques y los asig- 
ados en los reglamentos vigentes, á menos que algunos do 
>s actuales solicitaran prestar examen de las materias que 
l nuevo reglamento señale para alcanzar el título de Direc- 
ir Maquinista, en cuyo caso se le concederá si de dicho exa- 
íen resultare aprobado.
13. El actual Cuerpo de Ingenieros navales continuará 

gurando como Cuerpo, m ilitar, y su personal, conservando 
us derechos adquiridos, se sujetará á los preceptos de esta 
ueva ley en cuanto se refiere á ascensos, gratificaciones, des* 
nos y pases á la situación de reserva, retiro, excedencia* 
3sidencia y supernumerario. El personal de nuevo ingreso* 
on arreglo al art. 130, constituirá el Cuerpo especial que 
or esta ley se crea.
14. El personal del actual Cuerpo de Ingenieros navales 

amará, al promulgarse esta ley, las denominaciones de lor* 
mpleos que en ellas se indican, correspondientes á los r e 
nales, y los Ingenieros Jefes de segunda clase del actual s& 
.©nominarán Ingenieros Jefes de tercera clase (empleo trans
itorio) hasta sus ascensos á Ingenieros Jefes de segunda cía» 
e; sus goces serán los mismos que hoy disfrutan.
15. Los Ingenieros primeros del actual Cuerpo, que se de- 

Lominarán Ingenieros Oficiales mientras no se extinga el 
mpleo, llamado transitorio, de Ingenieros Jefes de tercera 
lase, ascenderán á este empleo cuando ocurra en él vacante 
[ue corresponda cubrir con arreglo á la ley vigente de am or- 
ización.

16. Sa amortizará, sagún la ley, rfi go por ICO de las va- 
antes que ocurran en los empleo- en que haya personal ex
údente, y en el llamado Ingenieros Jefes de tercera cíese* 
testa su total extinción.
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17. Los Ings&leres Oñciales procedentes de nuevo ingreso |  

no ascenderán al empleo transitorio de Ingenieros Jetes de 14 
tercera clase* caso de existir aún, y sí á Ingenieros Jefes de 
segunda clase cuando, extinguido aquél, ocurra vacante que 
ádeba ser cubierta en éste.

18. Los actuales primeros Maquinistas que por el regla
mento aun vigente tengan derecho &1 ascenso á la clase de 
Oficiales, podrán solicitar ingreso en la Academia de Direc
tores Maquinistas, para los efectos de esta ley, y los segun
dos Maquinistas no tendrán el derecho que preceptúa esta 
ley hasta tanto que procedan de la nueva Escuela y sufran el 
^examen que en dicha ley se determina, á no ser que no haya 
M aquinistas primeros que deseen ingresar en la citada Aca
dem ia de Directores Maquinistas.

19. La rebaja de edades para retiro de los Cuerpos subal
ternos que la tienen fijada en sus reglamentos se hará tam 
bién gradualmente, repartiendo la diferencia en los mismos 
^cuatro años señalados al Cuerpo General.

20. Los efectos de esta ley serán inmediatos para todos 
aquellos destinos que deban ser desempeñados por personal 
de otra graduación que los que al promulgarse los tengan, y 
d̂e igual modo lo serán los de la escala pasiva, si en ella exis

te  personal para cubrirla.
21. Be autoriza al Ministro de Marina para introducir en 

las plantillas del personal unidas á esta ley las alteraciones 
necesarias para armonizarlas con los proyectos sobre reforma 
en la organización de los Arsenales.

Madrid 23 de Octubre del901.=E l Ministro de Marina, E l 
D u q u e  d e  V e r a g u a .

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S   N A V E G A N T E S  

DI RECCI ON DE HI DROGRAFI A

GRUPO 171-17 DE OCTUBRE DE 1901

Eb cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
1*3 planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

H o la n d a .

H oek von H olland .—Cambios en el avalizam iento .

(Avis aux Navigateurs, núm. 139. París, 1901.)

Núm. 783,1901.—La boya plana pintada de negro, nú- 
miero 1, troncocónica, que estaba fondeada delante de la en
trad a  al canal del Hock van Holland, ha sido suprimida.

Las 12 boyas planas pintadas de negro, fondeadas en el 
costado N. del canal de Rotterdam, han sido numeradas de 1 
á  12. Las boyas números 1, 6, 8 y 10 tienen como grímpola 
n n  cono truncado.

Las 16 boyas cónicas pintad&s de rojo, fondeadas en el 
costado S. del canal, han sido numeradas de 1 á 16. Las ho
j a s  números 1, 2, 10, 12 y 16 tienen una bola como grím
pola.

Carta núm . 802 de la sección II.

Z ceg a t de Goeree.—Cambios en el avalizara!en  to.

(Avis aux Navigateurs, núm. 150. París, 1901.)

Núm. 784,1901 —Se han fondeado las siguientes boyas 
para  señalar un nuevo canal en el Aardappelengat, donde 
iiay en la actualidad 4,4 m. de agua por lo menos:

Una boya cónica pintada de rojo en el costado S. del nue- 
*o canal en 6,5 m. de agua, en 51° 47' 15" N. por 10° 22" 

99 E.
TJn% boya chatar pintada de negro en el costado N. del 

muevo canal en 6 m. da agua, en 51° 47' 20" N. por 10° 22' 
18" E.

Se ha fondeado una boya cónica pintada de rojo marca
da  núm. 0, en 6,5 m. de agua en el costado S. de la entrada 
^en el canal Haringvliet.

La boya verde que estaba fondeada en la rada de Helle- 
voetsluis en 51° 49' N. por 10° 20' 87" E., y que señalaba los 
festos del Johannes Cormlis, ha sido suprimida.

Carta núm. 802 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
A lem ania .

JCurisehes H aff.—Cambio d© c a rá c te r  de la  luz 
dei B irsch tw in sch er H aken.

tfNachrichtcn fu r  Seefahrer, núm. 39/2.170. Berlín, 1901.)

’Núm. 785, 1901.—Se ha reemplazado la luz blanca de 
eclipses del B irschtwinscher Haken por otra alternativamente 
llanca y  roja cada 4 segundos (luz blanca 2 segundosJ luz roja 2
segundos).

Situación aproximada: 55° 25' 15" N. por 27° 19' 37" E, 

Cuídem e de faros ¿*úm. 3 2.°, pág. 42.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUS 
A fr ic a .—CDosiig© francés.

Loango.—Restablecim iento d© 1& luz de un orto.
(Atis Navigateurs, núm. 306/1.976. París, 1901.)

Núm. 786,1901.—Según aviso de la Administración lo 
cal se ha restablecido la luz ropa de Lo&ugo, que se había 
apagado á causa de averías.

Cuaderno da faros núm. 8; pág. 100.
Carta núm. 174 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas Carolinas.

Isla  Yap.—Boyas en la  entrada del puerto de Tomil.
{NachricMen fv/r ¡Seefahrer, núm. 32/2.216. Berlín, 1901.)
Núm. 787, 1901.—La Administración del distrito de la 

isla de Yap ha anunciado la instalación, en la entrada del 
puerto de Tomil, de una boya de asta negra á babor al entrar, 
y de otra boya de asta roja á estribor.

Estas boyas llevan cada una un distintivo rectangular en 
esqueleto.

Carta núm. 695 de la sección VI.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r o p ie d a d e s  
y  D e r e c h o s  d e l  Es t a d o .

Negociado de A dm inistración.

Autorizada por Real orden fecha 9 del corriente mes la 
subasta pública para contratar el servicio de extracción de 
minerales é introducción de materiales de construcción y 
o^ros efectos, así como el arrastre interior de las mismas ma
terias á los puntos convenientes, y movimiento de las aguas 
que afluyan por bajo del nivel del séptimo piso de las minas 
de Almadén, durante el año 1902, esta Dirección general ha 
acordado que dicho acto tenga lugar en la misma, y sim ul
táneamente en la Dirección de k s  precitadas minas, á las 
doce en punto del día 3 de Diciembre próximo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de 
manifiesto en k s  expresadas oficinas durante las horas de 
despacho en los días no feriados hasta el de la subasta, 
nn ™ Precio máximo admisible para el remate se fija en 
92.000 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 11.°, presentadas en pliegos cerrados durante la primera 
media nor¿, ñan de ir acompañadas de la cédula personal de 
su firmante y de la carta de pago qua acredíte haber ingresa
do previamente en metálico, ó su equivalencia en papel ad 
misible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales, la cantidad de 4.600 pesetas

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y.que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscriba del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción ds minerales é introduc
ción de materiales de construcción v movimiento de las aguas 
que afluyen por bajo del nivel del séptimo piso de las minas 
de Almadén, correspondiente al año de 1902, se compromete 
a cumplirlas y á realizar el mismo al precio señalado en la
condición 18, con el descuento mensual d e  pesetas.....
céntimos (expresado por letra), de los devengos que mensual- 
mente le corresponda percibir, obligándose, en csso de que 
estos devengos no alcancen á cubrir dicha cantidad, á ingre
sar lo que fuera necesario para completarla. Domicilio del 
que suscribe, expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Madrid 26 de Octubre de 1901.=E1 Director general, José 

de Villalobos. __q

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l a  D e u d a  p ú b l i c a

Esta Dirección general ha dispuesto que por ]& Tesorería 
de la misma, establecida ©n la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en k  próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que so entre
guen los valores siguientes:

Días 28 al 2 de Noviembre.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros da igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 20.700.

Idem de títulos de la Deula exterior al 4 por 100, pre
sentados para la agregación de sus respectivas hojas de cu
pones, con arreglo á la Rea] orden de 18 de Agosto de 1899, 
hasta el núm. 3.023.

Idem de carpetas de residuos procedentes de la conversión 
de las Deudas coloniales y amorfcizable ai 4 por 100, con arre
glo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.266.

Día 29.

Pago de carpetas de acciones da Obras púbíft&s y carrete
ras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y de 
55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre úl
timos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y an 
teriores; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable a f  
5 por 100 presentadas para al canje por sus títulos definiti * 
vos, con arreglo á la Real oiden de 2 de Mayo d8 1901, has
ta  el núm . 5.500.

Dia  30.

Pago de toda clase de Deudas del semestre de Julio de 1S82 
y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripcio
nes), atrasos de 1.° de Julio do 1874 y anteriores, y reembolso 
de títulos ael 2 por 100 amortizados sn todos los sorteos; fas-* 
turas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 poi 100.
Las f&ctur&s existentes en Qaja per conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca di> t?m llaves, nro- 
ce ¿entes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 2 d© Noviembre.

Pago de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Keal orden de 2 de Mayo último, has- 
ta el núm. 5,800.

Idem id. adicionales de novenos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas, núm. 14.833.

Idem de resguardos de residuos, de id. id. id., núme
ros 11.438.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, números 17 200 
17.202 y 17.203.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña
lamientos anteriores.

Madrid 25 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

D ireccion general de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los díag 
y por el orden que á continuación se expresan:

Dia 2 de Noviembre de 1901.
Montepío militar, de la F  á la Ll.
Comandantes.
Jubilados de las nóminas de la Península.

Dia 4 .
Montepío militar de la M  á la Q.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la M á la Q.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias de las nóminas de la Península.

Día 5 .
Montepío m ilitar, de la R  á la Z.
Montepío civil, de la R  á la Z , de las nóminas de la Pe

nínsula
Montepío m ilitar.
Montepío civil.
Jubilados, Retirados y Cesantes de las nóminas provisio« 

nales de Ultramar.

Dia 6.
Tropa.
Capitanes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la E  á la Ll.

Dia 7.
Montepío m ilitar, de la A á la E.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Montepío civil, de la A á la D.

Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 11 las de 
retenciones.

O bservaciones*

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito i  
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma coa 
igual objeto.

5 a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á stl 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu*
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lares que perdurau haberes, <5 dos contribuyentes,, haciendo 
constar la ciase á que pertenezcan,

7.a Para el p. t i ñc re teñe iones se ixigira á todos loe 
acra, ó erra t 1 iban drado tres en adelante la presenta- 
eión del jinti V  -de de haber satisfecho el último trimestre 
de la con, "1 - eb'n m dudrialcom o prestamistas; llenando

igual requisito los que cobren eonio apoderad» i de un pu^ta-
mista* Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con juistmumlml a la ftelia del último recibo» lo j i r t i -  
tiearati pres mtaiulo la napelela de su baja en esta industria 
Lm representante de Raucos 6 Sociedades anónimas qu« 
prestan sobre ¡sueldos y pensiones autorizados por sus estatu

tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda da la contribución qits Ies
corresponde,

Madrid 26 de Octubre de 1901, =  El Director general, 
Sa gasta.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

Octabre 1001* 

Peeataa.

19 Octubre 1PL *
1

Pesetas* ¡ PASIVO

23 Octubre ROL 

Pesetas»

19 Octubre 1901* 

Pesetas.

SM>.15i0.850J 97
“ —• -  j

850.145,053*59 ! 
422,491,631*24 

19,059,767‘25 ! 
013,842.639*47 i
263 154T35Y8 i 
22.236 051*96 : 

149,592.976‘18 
111.375.65a'41

1,383, i93 97 
12:270.000 
10,104.616*41 ■ 

,369.250.261 *25 
5,531,728 66

338.621‘76
1501,000.000 
10.437, §59*84

j

Capital del Ranee IñO.OOtlOOO
19.000.000

150.000.000 
- 19.000.090 

17.415.333-59» 
5.899.008*18

1.636.396.825 
651.818.563-73 
36.53 L498 67 
75,993,810 69 

109.142.868*58 
12.147,730*31 
1,622.564*99 
3.882.872 63 
9 540.149*27

13.952.915*66

4,414,376*25

1.082.865*82

„ .... , „ „ , , , % » „ * * * , * •* * * „ » * , , % % % , 
•1̂1 fita ,, . -i »i -•«„ ***, % • *«* % * * * * -»* * %*„ *, % 424 11119,891'81 Fcnd® el® r e s e r v a * «•«*••****.

A * . n  ̂ Ib ré ,i del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. 
Bea,i“ Etn... ; V. ui tiom ercia les ...U ......................

i, n t las |l l ai i , 1 J,i ii iL1 h (  ̂. . a , , . . i ........ * .m i

16,198.091*47 
9I3i,842;6I;19i,47 
2021,229,022*42
23.4011426*3»

GMMeias y pérd ida... .  [ “ » * 1111 ¡ I .* .* i 1111 
Billetesdn csrsiiliifiioii,.a., , »3««
Guantas eorriantas. .......................... .

17.976.879f03 
5,8! 1.786* 61 

1.634.734.125 
655.035.671*51

Pronta oíos ) rrt i Tt b o t o , ley 2 A gesto 1809,,. * * *
con g aran tía ......... ) Comerciales, . . A,. . .  * .............. *

11 '(Toh ft $ Vnrnr en el di a.. • . . . . . . . . . . . . . . . .  .i * ■ *
Andones do i a u,'Sr. pauto Arrendataria de tabacos.,,.»

149,592,976*18 
111,125,999'99 

1»532,066*70 
12.270,000 
10,751.198 31 

3610250,26].»:25 
5,503.344*44

473.284*65 ' 
150.000.000 
10.433.484*24

Depósitos en efectivo
Dividendos, interesas y ©tras obligaciones á pagar**,* 
Guanta corriente de efectivo del Tesoro público .*•••*•
Reservas sobre la renta de Tabacos................*............
Reservas?' de Aduanas.• • . •.* .'**« «,

36.187.903 76 
76.618.363*34 

110.506.655‘77 
12.147.730‘31 

333.197*85 
4.801.521*25 
6.783.173*57

11.605.713750

4.179.331*25

1.076 365‘27

DsMih ic11!11 i»» kl i per I01J interior, . . . . . .
Brmco p»r: i1 1 , Js la Hifraítuidis ptil/'llira, ,

en ol extranjero por onenta del Tesoro f  ú-

ánticipy al TlMinu publico» ley M Julio 1891........... .
Bienes'inmuebles. *•»*. „* e. . *  • .• ,.,.*  •...* • • * • • * *•

Reservas de contribuciones ... .. , , . . . . . . .
Reservas de contribuciones, oro . . . . . . .  ..............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.............................. ................................. .........
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100. ............... .........
Tesoro público: pago de intereses y amortización da 

Obligaciones s/ Aduanas........................ . . . . . .  « . . .

2.7611.881.488*28
I

2*^1*163.699*87

Diversas cuentas........ ........... ....................... 4.083.070*26 

2.750 881.488*28

2.309,808*60 

2.751,163.699 97

TIPOS DE INTIMES B I  LAS OPKRAOIOHEi

Deeenentos................................................*............ . 4' ser
Cuentas de crédito........ ............. ................................... .. 4 por 100
Ptéstamos sobre electos ptkkium......... ................... . 4 im

L1 Intcr^urJci, Emilio Rodero.ssV.* B.%tvEí Gobernador, Pío Gulldn. X—2120

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi- 
s 1 ie núm. 41-9-318, expedido por este establecimiento en 3 de 
M vi} del año actual á favor de Doña Nicolasa. López y Cañas, 

nuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
co__ derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día 12 del corriente, fecha de la primera 
inserción de. este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6,° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo,

- anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabil i dad.

Madrid 22 de Octubre de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —2119

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  
Carreos . 

Sección 1.a—NsaaciADO 8.°
Debiendo pro ceder se á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del ramo 
de Briviesca á la de Espinosa de Jos Monteros, é hijuela de 
Medina de Pomar á Vílkreayo^ bajo el tipo máximo de 3 900 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en. & Doblero o civil de Burgos y en las oficinas de 
Correos de esta capital y en las de Briviesca y Villarcayory 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del leglameuto para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que m admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobkruo y ca las Ahaldías de Briviesca y Yillarcayo 
hasta el día 6 da Noviembre próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 11 del citado Noviembre, á las once.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, F. 
Lavíña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo díarí j  desde ..... á ..... y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general, Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la  cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
Según comunica á este Centro el Cónsul de España en 

■Constaniinopla, han ocurrido en aquella capital cuatro ca
sos de peste bubónica con una defunción, determinándose 
que así se consigne en las patentes de las naves de aquella
procedencia.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y de las casas consignatarios 
cuyos buques toquen en puertos españoles.

Madrid 26 de Octubre de 1901. =  El Director general, 
A , Ptt’ido.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas 
y  Comandantes generales de Ceuta y Melüla.

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

uNIVERSIDAD cENTRAL

Primera enseñanza.

En virtud de lo que previene la primera disposición tran
sitoria del reglamento de oposiciones aprobado por Real de
creto fecha 11 de Agesto último, y vistas las propuestas for
muladas por el Consejo universitario, este Rectorado, en uso 
de sus atribuciones, ha acordado reorganizar los Tribunales 
para las oposiciones á las plazas vacantes en las Escuelas pú
blicas de primera enseñanza de este distrito universitario, 
anunciadas en 1& Ga c e t a  de M adrid  de 31 de Enero último, 
que se hallaban en el caso comprendido en la citada disposi
ción, y los cuales quedan nombrados en la forma siguiente:

E scu elas de n iñ os.

Tribunal para la plaza d© la superior, dotada con más 
de 825 pesetas de sueldo.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Manuel Zabala, Catedrático del instituto de San 
Isidro.

JUECES

Sr. D, Ignacio Suárez Somonte, Catedrático del Instituto 
del Cardenal Ciuñeros.

Sr. D. Eugenio Oemboram España, Profesor de la Escuela 
Normal Central de Maestros.

Sr. D. Ricardo Reltrán y Róspide, Profesor de la Escuela 
Normal Central de Maestros.

Sr. D. Joaquín Palacios, Sacerdote.

SUPLENTES

Sr. D. Mariano Tortosa, Catedrático del Instituto de San 
Isidro. .

Sr. D. Julio del Riego, Catedrático del Instituto de To
ledo*

Tribunal para la elemental de la provincia de Madrid, 
dotada con 825 pesetas, que so celebrarán en dicha 
capital.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. D. Ricardo Becerro de Bengoa, Catedrático dsl Ins
tituto de San Isidro.

JUECES

Sr. D. Luis Laplana, Catedrático del Instituto del Car
denal Cisneros.

Sr. D. Pedro de Alcántara García, Profesor de la Escuela 
Normal Central de Maestros.

Sr. D. Valentín Fuentes y Gozalo, Profesor numerario dq j 
la Escuela Normal de Segovia. i

Sr. D. Andrés Celorrio y Martínez, Sacerdote* !

SUPLENTES

Sr. D. Manuel Burillo, Catedrático del Instituto de San 
Isidro.

Sr. D. Demetrio Fidel Rubio, Catedrático del Instituto de
San Isidro.

JEgene’ &s de simas.

Tribunal para las elem entales, dotadas con más 
de 825 pesetas.

J U E Z  P E E S I D E N T E

Sr. D. Francisco Fraile y Rodríguez, Catedrático del ins
tituto de San Isidro.

JUECES

•Sr. D. Fernando Araujo, Catedrático del Instituto del 
Cardenal de Cisneros.

Sra. Doña Josefa Barrera, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal Central de Maestras.

Sra. Doña María de las Nieves Guibelalde, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal Central de Maestras.

Sr. D. Félix Yillanueva, Sacerdote.

SUPLENTES

Sr. D. Ignacio Arévalo, Catedrático del Instituto de Gua- 
d&lajara.

Sr. D. Maximíano de Régil, Catedrático del Instituto de 
Ciudad Real.

Tribus a l para las elem entales de las provincias de
M adrid y  Cuenca, dotadas con 825 pesetas, que se
celebrarán  en la prim era de dichas capitales.

JUEZ PRESIDENTE

Sr. B. Antonio López Muñoz, Catedrático del Instituto del 
Cardenal Cisneros.

JUECES

Sr. D. Juan José Daza deCampo?, Catedrático del Insti«j¡ 
tuto de Toledo.

Sra. Doña Consuelo Calderón, Profesora numeraria de 1# 
Escuela Normal Central da Maestras.

Srta. Doña Concepción Sáiz, Profesora numeraria da* Ya 
Escuela Normal Central de Maestras.

Sr. D. Antonio Ch&cén, Sacerdote.

SUPLENTES

Sr. D. José Herrarte, Catedrático del Instituto de Guacía
la jar a.

Sr. D. Gabriel María Vergara, Catedrático del Instituto de 
Guad alojara.

Y á fin de que los opositores admitidos puedan.ejercitar el 
derecho que les concede el art. 11 del citado reglamento, en 
@1 término que el mismo señala, se publica el presente edicto*

Madrid 17 de Octubre do 1901.=B1 Rector, Doctor Fr&n* 
cisco Fernández y González.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO 
Y 0 B R A S P U B L I C A S

J unta Sindical del Colegio de Agentéis 
de Cam bio y Bolsa de Madrid.

Admisión de valores á la  cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones cra$ le con

fiere el art. 69 del Código de Comercio y el 31 del reglamento 
general de Bolsas, lia acordado* en sesión celebrada el día de 
ayer, que se admitan á la contratación pública y se incluyan 
en las cotizaciones oficiales de las Bolsas las 4.000 obligacio
nes al portador de á 500 pesetas una, amortizables á la par en 
cuarenta años, con un interés de 5 por 100 anual, números 
4.001 á 8.0G0, de la emisión de 8.000 obligaciones efectuada 
mi 16 de Marzo del corriente año por la Compañía Sociedad 
de Electricidad de Chamberí, y puestas en circulación por mé
ritos del acuerdo de la junta general de 14 de Mayo del mis
mo año actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Madrid 25 de Octubre de 1901. = V .° B.°:=E1 Síndico Presi
dente, Francisco Echevarría.=E1 Secretario interino, Alejan
dro Bacqué. X—2116

Hii»€eció& general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Seal orden de 9 del actual, 

«si-a Dirección general lia señalado el día 30 del próximo mes 
*dc Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública su
basta de los scopios de piedra para conservación de ba carre
tera de Piedrahita al Barco de Avila, durante los años de 1902, 
1903 y 1901, provincia de Avila, cuyo presupuesto de contra
ta  es de 10.078 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre próxi
mo, en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y fa cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
-«signado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.—El Director general, P. A., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .

«nterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para lá adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Piedrahita al Barco de Avila, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia, de Avila, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
eon estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e   G

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
$or la qué se compromete el proponente á la ejecución de las 
abras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 
asta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
<4e Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Soritiueia á Avila, durante los años de 1902, 1903 
y  1904, provincia de Avila, cuyo presupuesto de contrata es 
de 35.423 pesetas 97 céntimos.

La -subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direeeióaa general de Obras públicas, situada en el local que 

**ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras púMicas, hall ándele de manifiesto, para conocimiento 
*4el público., el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y m  el Gobierno civil de la pro
vincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negoeiado correspon- 
v diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Cbmercio y 
HfObras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde al día 
A’e la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
pisóximo, y en todos los Gobiernos civiles de I9. Península, en 
ios mismos días y horas.

]¡Das proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
p a p se llad o  de la elase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía jpara tomar parte en la subasta será de 360 pesetas 
en metálico ó en efectos da la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901 .r=El Director general, P. A., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Sorihuela á Avila, durante 
Jos años de 1902, .1903 y 1904, provincia de Avila, se compro
mete á tomar á su yargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los egresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula). j

(Fecha y firma del proponente.) —8  j
5---------------------------------------------------------------------------------  I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación , 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Cuesta de Castilleja á Badajoz y de la es- ¡ 
tación de Bienvenida á la de Gumbres de San Bartolomé, du- j 
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Badajoz, j 
cuyo presupuesto de contrata es de 32.137 pesetas 83 cén- i 
timos. ;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la | 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que i 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y i 

Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 330 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realÍ2¿ado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=E1 Director general, P. A., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Cuesta de Castilleja á Bada
joz y de la estación de Bienvenida á la de Cumbres de San 
Bartolomé, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Villalba á la estación de Villafranca de 
los Barros y de Villafranca de los Barros á Campillo, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Badajoz, cuyo pre
supuesto de contrata es de 11.579 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la. 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=E1 Director general, P. A., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con- 
servación de las carreteras de Villalba á la estación de Villa- 
fra/ica de los Barros y de Villafranca de los Barros á Campi
llo, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Ba
dajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, c^n estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ¡ 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, on pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así comcí toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S !

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de las ca

rreteras de AI auge á la de Aibuera á Fr^genal, de Puente de 
Lantrín á Almendralejo y áel apeadero de la Zarza, en el fe
rrocarril de Ciudad Real á Badajoz, á Alange, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Badajoz, cuyo presu
puesto de contrata es de 33.080 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el localqua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=E1 Director general, P. A., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . . . .9

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Alange á la de Aibuera á 
Fregenal, de Puente de Lantrín á Almendralejo y del apeade
ro de la Zarza, en el ferrocarril de Ciudad Real á Badajoz, á 
Alange, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita^ en letra,, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual*, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las de ce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de las ca
rreteras de Logroño á Qabañas de Virtus, de Zarratón al em- 

■ palme con la de Logroño á Cabanas de Virtus y de Treviana 
: ai empalme con la de Logroño á Cabañas de Virtus, durante 
i los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Logroño, cuyo pre* 

supuesto de contrata es de 56.891 pesetas 6 céntimos.
| La subasta se celebrará en los términos prevenidos por In 
: Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en 
los mismos días y horas. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 570 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito cfel modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas

Madrid 24 de Octubre de 1901.¡=E1 Director general, P. a .* 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de las carreteras de Logroño á Cabañas de 
virtus, de Zarratón al empalme con la de Logroño á Cabañas 
desvirtúa y de Treviana al empalme con la de Logroño á Ca
banas de VirtusL durante los años de 1902,1903 y 1904, pro
vincia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre- 
tera de Lerma á la estación de San Asensio, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata es de 30.486 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento
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del público, el presupuesto, condiciones y planos correspou
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pre 
víncla de Logroño,

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente <M Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio ; 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina» desde el díi 
de la lecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Novíembr 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península» e¡ 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» cti 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mente 
ío y la cantidad que hade consignarse previannote cura* 
garantía pera tomar parte en la subasta sera de 310 peseta i 
en m etálico' ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leí 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredití 

. haber realizado el depósito dé! modo ¡que previene"la referid! 
Instrucción,

En el naso de que resulten dkn ó mas proposiciones igua
les, se pácederu en el neto a un sorteo entre ím mismas*

Madrid 24 de Octubre de iM«L=hI Director general, P* A*, 
Pantaleón Gutiérrez*

Jfabfe
D. N. N.» vecino "de . ***» según cédula personal núm* ****.<

enterado del anuncio publicado con fecha   de ***** ú lti
mo, f de las condiciones y requisitos que se exigen para Ji 
adjudicación en publica subasta «Je Ion acopios de piedra piro 
conservación de la cern iera  de Lernin á la cstición de San 
A se n s i o, i  w r ji n t u 1 o s a i  os ule I PCI , 1 P0!1 y 1P04» p revine i a d t 
Logroño, he comprometo a tornar a bit cargo la e je c ación de 
los misma «lis» con estricta sujeción á leus expresados requisitos 
y con d i i1 i «cine s, pn r la cantidad de ... *•

IA q u i I a f i r ti po si c id i  q aa se hag a, mfmittan do ó maj or an
do I i¡m y lian ? t me i  te el tipo í! ] ado i per o a á v i r t te nulo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra» por 
¡a que se compromete el proponen te a la ejecución de las obras, 
mí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha, y firma del proponente*) — S

En virtud de lo dispuesto por le a l orden de 18 del actual» 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce» para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de las carre
teras de la estación de Hato á PradoHiengo y de Haro al con
fín de Alava, durante los años de 1002; 1903 y 1904» provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto de contrata es de 24*946 pese
tas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888» en Madrid, ante la 
Dirección general, de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y 

Obras públicas» hallándose de manifiesto* para conocimiento 
del público* el presupuesto, condiciones y pl&aos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
m  los .mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigeh- 
tés; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó nras proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=xriD rector general, P. Á., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición*

D. N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de la estación de Haro á Pra- 
doluengo y de Haro al confín de Alava, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Logroño, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad* en pesetas y céntimos» escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
•np como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S j

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Burgos á Logroño, durante los años de 1902, 1903 
y 1804, provincia de Logroño» cuyo presupuesto de contrata 
es de 27.177 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante k  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que. 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de m&Sflfiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismosylí&s y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 28.0 pose
ías m metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que

Íes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse á cada pliego «l documento que aen 
dita haber realizado el depósito del modo que previene la r* 
b rida  Instrucción* ' ",

En el caso de qm resulten dos ó mas proposiciones igua 
l«s, so procederá on el acto á un sorteo cutre las mismas.

Madrid 24 ele Oefcubte de 19U1,=E1 Director general» F. A 
Pantaleón Gutiérrez*

Jfafete de pnfmieién,
D* N. Nm w sino de ***.., según cédula personal a im . ***** 

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último

f dc las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
ieaeión en pública subasta de los acopios' de piedra parí 

coisnrvftcldn de te «Tretera de Burgos á Logroño, dnranti 
los años de 1902, 1903 y 190!, provincia de Lógrelo, se com 
promete i  tomar1 á su, tátrgo la' ejecución de los mismos, coi 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad di

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa j  llanamente el felpo fijado; pero advirtiendo que sen 
desechada toda, propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita en letra» pos 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras 
asi como toda aquella, en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y Irm a del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre» a las doce» para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación da las ca
rreteras de Piqueras á Logroño y de Füíamedi&na á Alberite, 
durante los años de 1902»! W  y 1904» provincia de Logroño, 
cuyo presupuesto de contrata es de 12.080 pesetas 51 cén
timos. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante k  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del público, el presupuesto» condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina» desde el día 
d© la lecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre
Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos d3 la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901. = E i Director general, P. A., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición*
D. M, N., vecino de ...... según cédula personal n ú m . .

mterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Piqueras á Logroño y de Vi- 
lamediana á Alberite, durante los anos de 1902» 1903 y 1904, 
provincia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la 
ijeeueión de los mismos, con estricta sujeción á los exprésa
los requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
te lisa y Laníamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
lesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
nente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á la ejecución de la s  
>bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de 1o dispuesto por Eeal orden de 16 del actuaí, 
ista Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
le Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conseración de las ca
rreteras de Soria á Logroño y de Ortigosa á Villanueva, du
dante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Logroño, 
juyo presupuesto de contrata es de 22.621 pesetas 30 cén
draos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid, ante k  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
)cupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
)bras públicas, hallándose de manifiesto» para conocimiento 
leí público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
lientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pío- 
rincia de Lógrono.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
dente del Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y 
)bras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
le la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
mpel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 230 pese- 
¡as en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
es está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
lebiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
lite haber realizado el depósito del modo que previene la  re
brida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de lSOl.sszBVDirector general, P t A*» 
kntaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino de según cédula personal n ú m . .
mterado del anuncio ■publicado con fecha  d e  último
j  de las condicionan y requisitos que se exigen para la adju

dicación en púbíicS sfib&sta de los acopios de piedra para em *  
servación de las carreteras de Borla á Logroño y de’O.tigosá 
á Villanueva, durante los a ío s  de 1902, 1903 y 1904, provin
cia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la ejccu- 
eiómde los mismos, con estricta sujeción á los expremdos re
quisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o melaran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra, por  
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra% 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) -§

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de las ca
rreteras de Garray á la estación de Calahorra, Anto! á la da 
Garray á la estación de Calahorra y Quel á la de Garray á la 
estación de Calahorra, durante los anos de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata es de 
14.003 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qte- 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Cerner cío j  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901. =E1 Director general, P. O.» 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición*
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal n ú m . .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Garray h la estación de Ca
lahorra, Antol á la de Garray á la estación de Calahorra y  
Qjiel á la de Garray á la estación de Calahorra, durante los 
anos de 1902, 1903 y 1904, provincia de Logroño, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos» con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*)

(Fecha y firma del proponente.} —S

En virtud áe lo dispuesto por Real orden de 5 del actual* 
Bsta Dirección general ha señalado el día 39 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Orense á Portugal, durante los años de 1992, 1903 
y 1904, provincia de Orense, cuyo presupuesto de contrata  
bs de 19.638 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos, p>or la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el hocal que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria» G omercio j  
Dbras públicas, hallándose de manifiesto» para co?¿oeimiento- 
iel público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno e r a l  de la pro
vincia de Orense.

Se adm itirán proposiciones en el Negocia /lo correspon
diente del Ministerio de Agricultura, In d u stria , Comercio y  
3bras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
le la fecha hasta las cinco de la tarde del d ía , ̂ 5 do Noviembre? 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles d ^  la Península, en  
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en 
mpel sellado de la clase 11.a, arreglándo m  al adjunto modelo» 
r la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
■antía gara tomar parte en la subap ¿a  Será de 200 pesetas 
íb metálico ó en efectos de la Deuó xa pública al tipo que les 
sstá asignado por las respectivas d isposiciones vigentes; de
fiendo acompañarse á cada pliego ¿1 documento que acredite 
xaber realizado el depósito del nu jdo que previene la referidla 
instrucción.

En el caso de que resulten d os ó más proposiciones igua- 
es, se procederá en el acto a n n sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de l f  >6l.=El Director general, P. O*, 
Pantaleón Gutiérrez.

Modele ¿ de proposición*
D. N. N.» vecino de según cédula personal núm  .

snterado del anuncio publicado con fecha  de .....  ú lti
mo, y de las eondiciorj.es y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en públ ,ica subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la^c,¿Tretera de Orense á Portugal, durante tes 
iños de 1902, 190% y 1904, provincia de Orense, se compro
mete á tomar á s\t cargo la ejecución de tes mismos* con es
tricta sujeción á. los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y nacam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponerte á la ejecución de las obras* 
así cojbo toda aquella en que. se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponerte*) —3
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Ea virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general lia señalado el día 30 del próximo mes 
de NovíeAibre, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Bilbao tiño á Pontevedra, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Orense, cuyo presupuesto de con
trata es de 12.015 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes , en dicho Ministerio y en el Gobierne civil de la pro- 
vincía de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles da oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Nrriembre
Íiróxizno, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose aLadjunto modelo, 
y m cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ll>0 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que las 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=El Director general, P. O., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ......  de ...... ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de B^rbantiño á Pontevedra, du
rante los años de 1902, 1903 y 1.904, provincia dé Orense, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de VilbíCiotin á Vigo, durante los años de 1902, 1903 
y  1904, provincia d* Orense, cuyo presupuesto de contrata es 
de 73.598 pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 740 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re - 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.= E 1  Director general, P. A., 
JPant&león Gutiérrez.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  últime
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra pare 
conservación de la carretera de Vilíacastín á Yigo, durante 
los años 1902, 1903 y 1904, provincia de Orense, se compro 
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, poi 
l a  cantidad d e ......

(Aquí la proposición ^ue se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obrasj 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  c iv il  d e  la provincia  

de G u ad alajara .
Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto con fecha 3 de Septiembre últi
mo por J a  Dirección general de Obras públicas, he tenido á 
bien señalar el día 10 de Diciembre próximo, de doce á doce y 
medía, para que tenga lugar en este Gobierno civil la segun
da subasta de los acopios de conservación de la carretera de 
Alcolea á Canales, por el importe del presupuesto de contra

ta, que asciende á la cantidad de 3.274 pesetas y 95 céntimos.
La subasta se Celebrará con sujeción á lo prevenido en el 

Real decreto de 18 de Marzo de 1852 y á la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, con las modificaciones prescritas en los 
formularios aprobados por Real orden de 15 de Febrero últi
mo, y bajo las condiciones que constan en el pliego y pro
yecto que el público podrá examinar en esta Dependencia

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que se acompaña, debiendo extenderse en 
papel timbrado de una peseta.

La cantidad que ha de consignarse previamente para po
der tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presu
puesto de la obra, puliendo hacerse el depósito en efectivo, 
acompañándose al pliego la cédula personal del firmante y 
la carta de pago que acredite haberse efectuado el expresado 
depósito.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se procede
rá en el acto al sorteo entre las mismas,

Guadalajara 22 de Octubre de 1901.=E 1  Gobernador, Nar
ciso Ribot.

Modelo de proposición.
^ D. N. N., vecino de enterado del anuncio que se pu

blicó con fecha 22 de Octubre de 1901 en la G a c e t a  d b  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de jo s  acopios de conservación de la 
carretera de Alcolea á Canales (proyecto aprobado en 4 d- 
Septiembre de 1901), se compromete á ejecutar los expresa 
dos acopios, con estricta sujeción á las condícíodes indica
das, por la cantidud de ..... (en letra).

(Fecha y firma del proponente). —8

En virtud de lo dispuesto con fecha 3 de Septiembre últi
mo por la Dirección general de Obras públicas, he tenido á 
bien señalar el día 10 de Diciembre próximo, de doce á doce 
y media, para que tenga lugar en este Gobierno civil la se
gunda subasta de acopios de conservación de la carretera de 
Matiílasá Mandayona, por el importe del presupuesto de con
trata, que asciende á la cantidad de 3.979 pesetas 23 céntim: s.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en el 
Real decreto de 18 de Marzo de 1952 y á la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, con las modificaciones prescritas en 
los formularios aprobados por Real orden de 15 de Febrero 
último, y bajo las condiciones que constan en el pliego y pro
yecto que el público podrá examinar en esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que se acompaña, debiendo extenderse en 
papel timbrado de una peseta.

La cantidad que ha de consignarse previamente para po
der tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto de la obra, pudiendo hacerse el depósito en efectivo, 
acompañándose al pliego la cédula personal del firmante y 
la carta de pago que acredite haberse efectuado el expresado 
depósito.

Serán de cuenta del rematante los gaitas de inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se procede
rá en el acto al sorteo entre las mismas.

Guadalajara 22 de Octubre de 19 0 1 ,= El Gobernador, Nar
ciso Ribot.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado dal anuncio que se pu

blicó con fecha 2 2  de Octubre de 1901 en la G a c e t a  y  en e l 
Boletín oficial de esta provincia, y de los requisitos y  condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública segun
da subasta de los acopios de conservación de la carretera de 
Matilias á Mandayona (proyecto aprobado en 4 de Septiembre 
de 1901), se compromete á e je c u t a r  los expresados'aeopios, 
con e s t r i c t a  sujeción á las condiciones in d ic a d a s ,  por la can
tidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del propon ente.) —S

En virtud de lo dispuesto con fecha 3 de Septiembre 
último por la Dirección general de Obras públicas, he tenido 
á bien señalar el día 10 de Diciembre próximo, de doce á 
doce y media, para que tenga lugar en este Gobierno civil la 
segunda subasta de los acopios de conservación de la carre
tera de Masegoso á Sacedón, por el importe del presupuesto 
de contrata, que asciende á la cantidad de 7.215 pesetas 77 
céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en el 
Real decreto de 18 de Marzo de 1852 y á la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, con las modificaciones prescritas en 
los formularios aprobados por Real orden de 15 de Febrero 
último, y bajo las condiciones que constan en el pliego y 
proyecto que el público podrá examinar en esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que se acompaña, debiendo extenderse en 
papel timbrado de una peseta.

La cantidad que ha de consignarse previamente para po
der tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto de la obra, pudiendo hacerse el depósito en efectivo, 
acompañándose al pliego la cédula personal del firmante y 
la carta de pago que acredite haberse efectuado el expresado 
depósito.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procede
rá en el acto al sorteo entre las mismas.

Guadalajara 22 de Octubre de 1901.=E! Gobernador, Nar
ciso Ribot.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio qu9 se pu

blicó con fecha 22 de Octubre de 1901 en la G a c e t a  y en e l 
Boletín oficial de esta provincia, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública segun
da subasta de lo s  acopios de conservación de la carretera de 
Masegeso á Sacedón (proyecto aprobado en 4 de S -ptíexnbre 
de 1901), se compromete á ejecutar los expresados acopios, 
con e s t r i c t a  sujeción á las condiciones indicadas, por la can
tidad de ....* (en letra).

(Fecha y firma del propc nente.) —S

G obierno civil lie la  provincia da M álaga.
Negociado de Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general do 
Obras públicas con fecha 9 del corriente, he acordado señalar

el día 27 de Noy:embre próximo, á las trece, para la acljudb 
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación, durante los años de 1901, 1902 y 1903, de la carre
tera de la de Anfcequera á Arehidona á la "de Lo ja, á Torre del 
Mar, en la da Antequera á la estación de Fuente de Piedra, 
cuyo presupuesto de contrata es de 6.005 pesetas 34 cén
timos.

En los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
18 de Marzo de 1852 se celebrará la subasta en este Gobierno 
de provincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y 
pliegos de ccniicíones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado* y en 
el papel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo al 
modelo adjnnt >, acompañando cédula personal y el resguar
do que acredíte haber hecho el depósito para tomar parte en 
la subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso,.de que resalten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pe
setas como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia. -a

Málaga 23 de Octubre de 1901.=E1 Gobernador interino, 
Rafael Pérez Alcalde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con techa ..... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación, du
rante los años de 1901, 1902 y 1803, de la carretera de la de 
Antequera á Archidona á la de Loja á Torre del Mar, á la de 
Antequera á la estación de Fuente de Piedra, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución del mencionado servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ......

(Aquí la cantidad en letra admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; advirtíendo que serán desechadas 
todas las proposiciones que no reúnan los anteriores requi
sitos.)

(Fecha y firma.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 8 del corriente, he acordado seña
lar el día 27 de Noviembre próximo, á las trece, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación, durante los eños de 1901,1902 y 1903, de la ca
rretera de Osuna á la de la Peña de los Enamorados á Cam
pillos, sección 3.a, cuyo presupuesto de contrata es de 2.897 
pesetas 4 céntimos.

En los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, se celebrará la subasta en este Gobierno de 
provincia, en el que se hallan de manifiesto el presupuesto y 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y el guardo 
que acredíte haber hecho el depósito para tomar parta en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas cómo mínimum y no bajando las restantess de 25 
pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuí cío en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Málaga 23 de Octubre do 1901. =E 1 Gobernador interino, 
Rafael López Alcalde*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino J e  . . . . . .  según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fech a y de Jas condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudíeacróa en pú
blica subasta de acopios de pñ-dra para conservación, duran
te iosjiños de 1901, 1902 y 1903 de la carretera de Osuna i  la 
de Peña de los Enamorados á Campillos, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución, del mencionado servicio con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, ñor 
la cantidad d e ......

(Aquí la cantidad en letra admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán rechazadas 
todas las preposiciones que no reúnan los anteriores requi- 
sitos.)

(Fecha y firma.) —S

En virtud de lo dispuesto por Ja Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 8 del corriente, he dispuesto seña
lar el día 27 de Noviembre próximo, á las trece, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
la conservación, durante los años 19Q1, 1902 y 1903, de la ca
rretera de Peñarrubia á la estación de Alora, sección entre 
Oarratraca y dicha estación, cuyo presupuesto de contrata es 
de 2,997 pesetas 45 céntimos.

En los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 se celebrará la subasta en este Gobierno de pro 
vincia, en el que se hallan de manifiesto el proyecto y pliegc 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado da Ja clase 11.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 
que acredite habar hecho el depósito para tomar parte en la 
subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pe
setas como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pe
setas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G aceta de Madrid y Boleta oficial de 
la provincia.

Málaga 23 de Octubre de 1901.=E 1  Gobernador interino i 
Rafael Pérez Alcalde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núme

r o    enterado del anuncio publicado con fecha ..... y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudíeaci¿i 
en pública subasta délos acoplos de piedra para conservación 
durante los anos de 1901,1902 y 1903, de la carretera de Pe
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Sarrubia á la estación da Alora, sección Mitre Car.»traca y  
dicha estación de Alora, se compromete & tomar á su  cargo  
la  ejecución del mencionado servicio, con e^neí*» snjeciuji a los expresados requisitos y eu n d ie i im j ,  por 1» cnuinlad d e .. .»

'Aqaí k  irntidad en letra admitiendo ó ¡nejenando Usa y  
llana ni en te el t ipo  lijado, advirtie n rt o q n o s e r» n r e o Ii ¡t » i i  as 
todas Jas proposiciones que no reúnan los antcmiMa requisitos.

(Fecha y firma,) —S

E n  v i i tu d  da lo dispuesto por Ir  D i m ^ k m  g e n e ran d o  
Obra y piildipvs con lecha 8 del corría n t u, Ii u n ti ar d a do se ii a « 
l a r  el (lia 27 úú Noviembre próximo, h ¡m  trf>n-, para  h  ad -  
lu d ic o c i 'n  tu  pública aubusta de Iur nci>p»»i.s ó piedra para  
c o n s e r v e  ̂i < **> n i d u r a h t  e los a n o s d o Ib ti 1, 101 i 3¡ y 1 i 10 3, d o 1 a c i  * 
r a t e r a  úv I' fin de los Enam orados u CampiUes, l'ujio prestí-
puesto de contrata es de 6.00U pesetas,

Ei¡ l  r l irm iio a  virveniiloa en la iuf\tru"i\híi de 18 citaU ftrTn ,]i ] b V  eí celebrarfi la Buhnst* en isft1 Gubltirno de 
j rovtoe r  , t n ü  ju f  cu b illtn de maniliiBlu ü  1 1 su p u e s to  y  
pls ego tt t c o p d i ciónes. # ,

Í j"X ¡ proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en
papel i H h i lo  de la c k s c  I L \  megl^ndO'* en un totto al m o 
delo adjunto,  aeom paiM ido  la cédula p e r e n a l  $ el resguar

do r¡« n aer e ri I te 11 n be r h * i nh o el ü  a p ó si!; o p a t a t o m ar par te  «
la s u t e U *  su.i ul l i a i r I k l d d  pmw¡|iiM4u ik  coutrak  

; bu el caso k  uu»' ^ sude i! ibis u piopusku m 
les, soproeodcín mi <J ».oto, sólo entre sus autouutb d una se^ ganda'iicitaciÓn abierta, lijándose la primara puja qn.125 
peaétRü como m in k iu m , y no Injaiuio las rtu u n t e  de 25 pe
setas*Bernia de cucutit del re unto si Vi los derechos da instruidade fimnicio cu k  l»ki^ rv m i>¡Vk \ o ñ e h d  el©
la  provincia*llálftffii 23 de iMuioee de 1,VU Kl GuU mador ¡ i i te n u k  
Itafaol Peros Alcalde,

Modelo tíS1 proposición*
D, N. Ni, vecino tjh , si^utt ced d a p m o n a l  t úrn. 

enterado del anuncio p u h k f u k  coa lecha — » y de lus^con- diciones y  requisitos que so ex igen  para ta adjudicación* ®n
«iibliCii subasta de iH" pius da pudre parí c o n tr i acuón, d u 
ra o te 1 o s a i  o s »le 1 Pl t II 1110 3¡ y 1 d 0! 1, d e 1 a c a r r e f a1 a de P e ña de los RuhiiiOt ailtiK a Oampillos, cnmproiuUr n íorapsr a su 
cargo Ir ejecución del rueneionado se?'fiey, cun estulefea su- 
jeciótt de los expresado» nquisitos y cmdtcíones, per la can
tidad ú% f 7 _

(Aquí la eaniid ul en letra, admitkndo o mejarenuo lisa 
; y  UunaEicnto «.I tipo fijado, a dv ir tiendo que serán rechaza

das todas Lm proposiciones que mo reúnan. )M  anteriores re
quisitos.

(Fecha y .fi rma..) •=-S

U isSw .O T s5 íla3  l i ó ^ a a 4 a i ’- « le  W M e s a d a ^ .

Trlbuna.1 de oposiciones ^-CEscueias públicas, e lem enta
les y  superiores, v a ca r  tes en este d istinto u n ivers ita 
rio  d© síieldo m ayor h 325 pesetas.

Los señores  opositores á-sstas Escuelas se servirán pre
sen ta rse  el día 15 del próximo mes-de Noviembre, á las ocho 
de su mañana, en el Paraninfo de esta Universidad literaria, 
p ira  dar principio al primar ejercicio-de dichas opasicionesl 

Los ¿©mas que han* de servir para- este ejercicio ■ estarán 
expuestos  en la Secretaría general de- la p r o p ia  Universidad 
desde el día 4 de Noviembre, en- cumplimiento del arfc. 22 del 
reglamento de oposiciones-de 11 de Agosto- do este año,

■8© advierte á los señores opositores qu e , con arreglo a t  
articulo 14' del mismo regá'femento,. serán exr luidos-de la opo
sición, los que, pasada media hora de 1& sen alada,, no sa pre
senten á practicar el ejercicio,

'falencia 25 de Octubre-de IfiOi.^E'iFrosideni?e del Tribus 
nal, Doctor Pedro Fuster. o854— M
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A l c a l á  c o n s t i t u t c i o n a l  d e  B u r g o s

Pliego ( tes económico admin istrrdcivns que Lande r, i ¡h °ta para la contratat; de las obrasMece < f r t construcción de una alcantarilla eo* lectc , to , / tos del Sur  de esta ciudad,, acordadapor ec p t) iu damiento .

1.a El contratista se obliga a cumplir todas las cláusulas de esta contrata , sometiéndose á las disposiciones del Real decreto de 26 de Abril de 1900 y á cuantas disposiciones rijan  sobre materia m  contratación con las Corporaciones m unici
pales.2.a El presupuesto de las obras que se ban  de ejecutar á v irtud  de este contrato se eleva á. m  sum a de 97.479-70 pesetas,3.a E í contratista se obliga á cum plir sus obligaciones á riesgo y ventura, y no se le abonará lotra obra que la que realm ente ejecute con arreglo al proyecto y á las disposiciones que en -él se consignan, sin que por causa alguna pueda pedir aumento de precio de cada uno de los que se 'indican en ■’¿1 proyecto para las unidades de obra, ni cam biar su .forma, •••disposición, naturaleza ó dimensiones, sin la autorización •• competente. Tampoco podrá pedir rescisión:del contrato á no • ser por falta de pago ó de cum plim iento’por parte de la Cor- 
} por ación de las condiciones e atipujadas.•4.a Eí contratista se someterá á los Tribunales del domic i l i o  de esta Corporación municipal que sean competentes y para conocer en les cuestionas que puedan suscitarse.5.a Si el con tratista  no cumpliese con todas y cada una de las condiciones estipuladas, quedará obligado á satisfacer los- daños y perjuicios que se irroguen á la Corporación, y por vía -de m ulta  perderá la fianza que haya de consignar para la se- guridau de este contrato, ajustándose para ei procedimiento á lo que dispone elarfc. 31 y siguientes del citado Real decre

to de 26 de Abril de 1900.6.a El Arquitecto dará mensualm ente certificación de las, obras ejecutadas á los precios do presupuesto ó á les correspondientes si hubiere baja en la subasta. El pago de estas obras lo verificará el A yuntam iento m ensualmente con a rre 
glo á las certificaciones de que se ‘ha hecho m érito y con cargo al cap. 6.°, a rt. 4.° del presupuesto respectivo.El contratista percibirá el pago de las obras que ejecute 
an plata ó billetes del Banco de Esp&m, recibiendo el 15 por 10i i ' íd r r -b a ,  si el Ayuntamiento á ello se viere p recisado por exceso de esa clase de moneda.7.a Para tom ar parte en la licitación consignarán los in teresados, en metálico ó en efectos públicos á precio de cotiss*- "SicJi, la cantidad de pesetas 4.874, ó sea el 5 por 100 del tipo 
-de subasta , en la forma dispuésía en el art. 12 del Real de
c re to  antes citado.Asimismo el rem atante á quien se adjudique la subasta queda obligado á prestar la Sansa definitiva de pesetas 9.748, 
ó sea el 10 por 100 del valor total de las obras objeto de este 
contrato,8.a El plazo para ejecutar k s  indicadas obras y llegar á la recepción provisional será el de diez meses, á contar desde la forme • va *o& de la escritura pública, en cu y o_ tiempo deja rá  el í i , utista terminada la obra en su totalidad.9.a L;,- vez concluida la obra y pasados los dies meses fijados y,a a su ejecución, será recibida provisión al oíante por el Sin A \q. recto m unicipal encargado al efecto, á presencia de la Comisión del Exorno, A yuntam iento, levantándose un meta, que firm arán dicha Comisión, el A rquitecto y el con
tra tis ta .10. Desda la recepción provisional á la definitiva pasarán otros diez meses, durante los cuales estará aquélla funcionando, siendo en este período de tiempo de cuenta del contra tis ta  los gastos de. conservación que el buen uso exige, pero no los que se produjesen por abusos.11.- Pasando el plazo de garan tía  de que habla el artículo 
an terior, en cuyo tiempo se hará  la liquidación, se procederá á la recepción definitiva con las mismas formalidades con que se hizo la provisional, entregando enseguida al con tra 
tis ta  el depósito fianza.12. No se adm itirá  proposición alguna que exceda del i tipo señalado, que no contenga el resguardo de depósito y la j cédula personal del lícitador, ó que no se halle redactada con j 
estric ta sujeción al modelo que se inserta al final dQ este í 
pliego. I13. La subasta se celebrará el día y hora que ha de seña- i  larse al efecto, en esta capital, en la sala de las Chs&s Consis- : •tori&Ies destinada para este m i  o, bajo la presidencia del señor Alcalde ó Teniente en quien, delegue al efecto aquél, asistiendo también al teto el Sr. Regidor designado por el Excelentísim o Ayuntamiento y an te Notario público.14. Será'olmg&ción dei rem atante el pagar el importe de los anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por el Notario que autorice la subasta, escrituras y en general toda ciase de gastos que ocasione la subasta y forma- Mzaeión del contrato.15. El Letrado designado por la Corporación para el has- tanteo de poderes, si llegara el caso á que se refiere el a r t. 15 del repetido Real decreto de 2fide Abril de 19C0, es el Sr. D ecano del Colegio de Abogados de Burgos.16. El rem atante de las obras á que se refiere este contrato asum irá toda» las obligaciones y responsabilidades que la ley sobre Accidentes del trabajo de 30 ds Enero de 1900 im pone á los patronos ó propietarios de las obras.17. La subasta  se celebrará con arreglo á lo que disponen el art. 17 y siguientes del tan  repetido Real decreto de 26 de Abril de 1900.

18. Las proposiciones se ajustarán  al siguiente
Modelo de proposición.

D, N. N., vecino d e    enterado de las condiciones p u blicadas en el Boletín oficial de esta provincia del d ía . . . . .d e  del ano actual (ó en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del d í a ......de ..... del año actual), las cuales acepto, me comprometo á ejecutar las obras necesarias para la construcción de la a lcan tarilla  colector para los barrios del Sur de esta ciudad,
acordada por el Exorno. A yuntam iento, por la cantidad de......(en letra) pesetas, que me serán entregadas en metálico, y con 
sujeción á los planos, presupuesto y condiciones facultativas formados por el A rquitecto m unicipal.

(Fecha y firma del licitador.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y al objeto de que duran te  el plazo de diez días puedan presentarse las reclam aciones que se estim en procedentes; advirtiendo que pasado dicho plazo no será atendida n inguna ds las que se produzcan, todo de conformidad á lo que dispone el a rtículo  29 de la instrucción  de 26 de Abril da 1900 para la contra tac ió n  de servicios provinciales y m unieieales„B urgos 5 de Octubre de 1901.== El Alcalde, Juan  José A rroye. —B

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

SAN SEBASTIAN
B. Bernardino del Pozo y Clemente, Com andanta de- In fantería, y Juez instructor perm anente de causas- de esta plaza.
Hallándome instruyendo sum aria contra un ta l Sánchez, cuyo nombre se ignora, que se dedicaba á la venta de pasteles en. la villa de Irún  en primeros de Enero del año-1396, por* inductor y auxiliador á la deserción de varios soldados, encontrándose en la actualidad en ignorado paradero;;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presenta prim er edicto llamo, cito- y emplazo á dicho paisano, par», que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  m  M adrid, se presente en este Juzgado m ilitar, sito en, ia calle de L.eg&spb núm . 5, tercero izquierda, á fin da que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, sí no compareciese en ei referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. B.), exhorto y | requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como milita- j res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con í&s seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia da este día.Y para qus la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa,Dada en San Sebastián á !2  de Octubre de 1901.=Bernar- dino del Pozo. =  Por su m andato, el sargento Secretario, Eduardo Marqués. 3777—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Guillermo O&vestay Sánchez Silva, segundo Teniente del regimiento Infantería de Canarias, núm . 1, Juez in s tru c tor del expediente que por falta de incorporación á banderas se le sigue al soldado del mismo Alvaro Álvarez Tejeiro.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A lvaro Alvarez Tejeiro, soldado del regim iento Infantería de Canarias, núm . 1, natu ra l de Villardelos, provincia de Orense, hijo de Francisco y de Teresa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, siendo su estatu ra un metro 510 milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oreme, comparezca en el cuartel de Ban Garlos de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan del expediente que se le sigue por falta de incorporación abanderas; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, i ' A su vez. en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ̂ requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al 

* citado cuartel; pues a s ilo  tengo aco rd ad o ’fcn diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 8 de Octubre de 1901,=  El segundo Teniente, Juez instructor, Guillermo Cavestany.3776—M
TARRAGONA

D. Pablo Tallado Vicente, prim er Teniente del regimiento In fan tería de Luch&na, núm. 28, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Jacinto Rousa Vetuán, alta  en este regimiento como prisionero en Filipinas, procedente del batallón expedicionario núm. 2, en averiguación de su paradero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Jacin to  R&usa Vetuán, n a tu ra l 'd e  Irún , provincia de Guipúzcoa, hijo de Jacinto y de Isabel, soltero, de tre in ta  y l un  años, cinco meses y veinticinco días de edad, de oficio I curtidor, cuya estatura es de un metro y 607 milímetros, 
j  para que en el preciso término de tre in ta  días, contados des- 1 de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma

d r id ,  comparezca en el cuartel del Carro (Tarragona), á mí 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye de, orden del Sr. Coronel del mismo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Jacinto Rousa Vetuán, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Carro (Tarragona) y á mi dieposicion; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Tarragona 16 de Octubre de 1901.—Pablo Te!Iado.=El Be cretario, Ádriáa Vila. 3778—M

VIC ALVARO
D. Fernando Flórez Corradi, Capitán Ayudante del 10.° regimiento montado de Artillería y Juez instructor de la causa instruida contra el artillero segundo de este regimiento Domingo Costas Perpiñá por el delito de robo y deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Domingo Costas Perpiñá, artillero de este regimiento, hijo de Leopoldo y de Paula, natural de Barcelona, provincia de ídem, Juzgado de primera instancia de Atarazanas, soltero, de veintiún años de edad, estatura un metro 665 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, frente despejada, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento sí no compareciere de ser declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del mencionado individuo, y  caso de ser habido k  remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar, sito en eí cuartel que ocupa el regimiento en este cantón, y á mi disposición; pues así lo tengo acordada bu diligencia de este día.Dada en Vicálvaro á 14 de Oct'abre de 1901.—Fernando Flórez. 3701—M

VILLAFRANCA 1 DEL PANA DÉ 3
D. Antonio Fábié Cali, segu sido Teniente del regimiento Dragones de Numancia, I I .0 de Caballería, v Juez instructor del misino.
Habiendo dejado do presentí irse en el Cuerpo el día 20 de Septiembre últim o, como se le había ordenado, po: hallarse trabajando fuera del cuartel de orden superior, para emprender la m archa con el regimiení desde Barcelona á los cantones donde hoy se encuentra, el soldado de segunda uel p rimer escuadrón del mismo Sal radar Sanano Aliaba, e) cual es natura l de Valencia., hijo de. Salvador y de María, avecindados en Barceloneta (Barcelona), Juzgado da primera instancia del Parque, provincia de.- Barcelona, Capitanía general de C a ta luña ,,de veintidós anos de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son la s  siguientes: su estatura un metro 657 milímetros, pelo castaño, cejas al palo, oíos pardos, naris regu lar,_ barba c lara , boca; regular, color sano, frente regula?, su aíre m & rckj, su  producción, buena, señas particulares>nisgunn;
Usando da la jurisdicción que ms oaneeáe el Código de Justicia m ilitar, por la pre.iente recnisKoria Hamo, cito v emplazo al soldado de referencia para que en el térm ino de- treinta días, contados dxrio L ru b lic .^ lu . F  o ta  m < Ro- ria en la ̂ G a c e t a  de M a lv o , comuiDiíve* v jl v a de instrucción de mi cargo, o 7a che que ivyu- i1 h s ‘ c ^argos; bajo, apercibimiento de ser deola nado rriccluo si no. compareciese en si referido plazo, siguiéndole el perjuicio que* haya lugar.
A la vez, en nombre da*S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á lo& agentes de la policía judicial, para  que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido la  conduzcan en calidad de preso, con las seguridades* convenientes, al cuartel de caballería de esta localidad, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día en el expediente- que me hallo instruyendo al efeeto* ̂^Y para que la presente requisitoria tenga la ,¡ nyu? onUi- ciáad, insértese en ia G á c l t^  rus M a d r id  y B hv.í, v .L A  :le la provincia de Bareslma, donde está avecindado y íoridía el citado soldado.Dada en Vill&f ranea del Panudés á I I  do Octubre de 1901.=  Antonio Fabié. 3789—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  fest&sadi&o 
ALOAÑICES

D. Lorenzo San Ju an  Hernández, Juende prim era instan  cia de la villa y partido de Aleanices.Por el presente se llam a á Fernando Lorenzo Diego, vecino de San M artín de Tobara, en ignorado paradero, y á los que se crean con derecho á la adm inistración de los"bienes dei mismo, para que dentro del térm ino de dos meses, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cc*** m a r e p u  ante es'ce Ju zgado; previniendo á los que r : S  A;r cejo' riuuri-u que deberán justificarlo por medie " trw rieivhs documentos, haciendo constar que n i u.L hisU' • ri.rick  cominis- traeión Marcelino Hernández C‘ i- rd u v.* fino del ex tuquio pueblo, y cuñado del ausente; > v. de c R s prim eros edicL tos que se pubiearon ha solicitadr f?„cDn,.r el mismo cargo A nastasio Antón Carees, de la misma vecindad é igual grado da parentesco con el Fernando Lorenzo.Dada en Aleañiees á 10 de Mayo de 1901.=Lorenzo San Juane=Por su mandado, Federizo M. Manzano. X—2107
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. A jala y Guardabrazo, Juez de instrucción de este distrito del Hospital.Por la presente, que se expide en m éritos de causa sobre robo contra Angela Rodríguez Fernández, se cita y llam a á la misma, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante esfe Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar, empezando á transcurrir dicho término el día en que se publique la presente.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de la expresada"mujer, conduciéndola, casa de ser 
habida, á las cárceles nacionales y á rol disposición.Barcelona 26 de Septiembre de 1901.=Francisco de P , A yala.=Por disposición de S« S. y por D. Miguel Ar-acil, Luis D arán . J—7421

BERMILLO DE SAYAGO
* D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Bar- millo de Sayago y su partido.Hago saber que en el incidente de pobreza que en este Juzgado se instruye á instancias del Procurador D. Antonio Aboy Zurdo, representando en turno de oficio á Simón Pascual Garrote, vecino de Zafara, para en tal concepto instar declaración d8 herederos ab inféstalo de su difunta hermana Antonia Pascual Garrote, y promover rechimaciones judiciales á los bienes por la misma dejados, he acordado se em place á Domingo Pascual Garrote, que se dice residente m  Ban Pedro, estación de Tala (Buenos Aires), para qu8 dentro del término de tres meses, á contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca y conteste á la referida demanda.Y para que tenga efecto la inserción, se expide el presente en Bermillo de Sayago á 26 de Septiembre de 1901i.=Alberta Hernández Galán» =  Por su  mandado, Abelardo H. Piñuela^353—P

CELANOYA
D. Eduardo Carmena Yaldós» Juez de instrucción de la villa  y partido de Celanova.Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Juan González Vázquez y Francisco Vázquez Cid, vecinos^ de Calvos de Arriba, parroquia del mismo nombre, Alcaldía y partido de Bande, y hoy en ignorado paradero, cuyas señas personales y  de vestirá continuación se expresan, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la plaza de Alfonso X II, á prestar declaración de inquirir e n  sirm ario crim inal que contra los mismos se instruye por lesión inferida á Eduardo Rodríguez; prevenidos que de no verificarlo dentro de dicho té rmino se les declarará rebelde y les parará el perjuicio que 

haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y sgente? fivrin ju d íc k l procedan á la busca y captura de lo f íes sujetosv y en so de ser habidos los Apongan, con b * 0uiidades debidas? ea la
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cárcel de partido á disposición de este Juzgado» toda vez se 
decretó la prisión provisional de los mismos.

Dedo en Celanova á 25 de Septiembre de I901.==Eduardo 
Carmena Valdés.=De su mandado» excusando» Constantino 
Fernández.

Señas del Juan González,
Estatura un metro 600 milímetros próximamente» color 

trigueño, ojos, cejas y pelo negros, nariz chata» boca regular, 
cara redonda, barba poblada, grueso de cuerpo, mayor de 
diez y nueve años de edad; viste traje de dril, color verde con 
rayas blancas, usa boina negra y calza alpargatas.

Señas del Francisco Yázquez.
Estatura alta, delgado de cuerpo» cara larga, color tri

gueño, barba ninguna, ojos» cejas y pelo negros, nariz agui
leña, boca pequeña, con una pequeña mancha en el pescuezo 
del lado derecho; viste traje de pana color chocolate, usa 
sombrero negro hongo, y calza borceguíes. J -7480

HERYAS
D. Félix Carrasco y López, Juez de primera instancia de 

la villa de Hervás y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de 

M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se hace sabsr que 
en los autos de juicio de abintestato por muerte intestada de 
Doña Antonia Peralejo Requejo, vecina que fué de esta villa, 
se han presentado en este día con el oportuno escrito pidien
do su aprobación las operaciones divisorias de los bienes per
tenecientes á la sociedad conyugal que la finada indicada te
nía con Antonio Blázquez Peralejo, y en su virtud se ha dic
tado la siguiente:

«Providencia del Jue~ Sr. Carrasco.—Hervás 19 de Octu
bre de 1901.—Por presentado el anterior escrito con las ope
raciones divisorias á que se refiere; únanse á los autos de su 
razón; pónganse dichas operaciones de manifiesto en la Es
cribanía por término de ocho días, y hágase saber á las par
tes y al Ministerio fiscal, publicándose en edictos en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id .

Lo acordó y firma S. S.; doy fe.=Félix Carrasco.= Ante 
mí, Martín Diez.»

Lo que se hace público á los efectos prevenidos, por si al
guno de los herederos que se hallen ausentes, y cuyo actual 
paradero se ignora, se creyeran con derecho á impugnar di
chas operaciones lo verifique dentro del término fijado.

Dado en Hervás á 19 de Octubre de 1901.=Félix Carrasco 
López.=De su orden, Martín Diez. X —2113

HUELVA

El Sr. Juez de instrucción de esta capital y su partido ha 
dictado providencia con esta fecha en el sumario que por 
ante mí se sigue por el delito de contrabando contra D. Ilde
fonso Santaueión, por la que se manda citar y emplazar á 
dicho procesado, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga 
c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle San 
Franciseo, núm. 15, al objeto de recibirle declaración en di
cho sumario; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Huelva 27 de Septiembre de 1901.=Franeisco Guerrero. =  
El actuario, Honorio Fernández. j_7522

LA BAÑEZA
D. Juan Pía y Sampsdro, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita al Excmo. Sr. Ccnde de 

Montíjo y Miranda, vecino de Madrid, y cuyo actual parade- 
to se ignora, á fin de que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado por sí, ó por medio de persona 
autorizada en forma, para practicar la diligencia prevenida 
-en el art, 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, acordada 
en sumario de oficio por incendio en el monte de Tornero, 
propio de dicho Excelentísimo señor, en los días del 16 al 19 
de Agosto último; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en La Baneza á 30 de Septiembre de 1901.—Juan 
Pla.—Por su mandado, Tomás de la Poza. J—7548

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

Instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Olegario Pereda, 

cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
<en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar indagatoria; apercibido que de no verificarlo será decla
mado rebelde y lo parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca dei expresado, cuyas señas personales se ignoran, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel.

Madrid 7 de Octabre de 1901. =  Manuel del Valle.=E1 
Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J—7863

MADRID—CENÍRO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen
tro de 9sta capital penden autos civiles ordinarios de mayor 
cuantía, promovidos por el Procurador D. Vicente Turón y 
Boscá, hoy D. Juan Rodríguez Vázquez, en nombre de Don 
Santiago Ausina Torres, como.Presidente de la Sociedad es
pecial minera «La Antoñita», contra la Sociedad de igual cia
rse denomina ia «La Salvadora?, sobre rescisión del contrato 
<de arrendamiento de la mina Deseada é indemnización de da- 
Jaos y perjuicios, en cuyos autos se ha dictado la providencia 
ée\ tenor siguiente:

«Providencia. — Juez Sr. Ruiz, — Madrid 15 de Octubre 
de 1901.

Por lo que aparece de autos, y  una vez que no ha compa
recido en estos autos la Sociedad demandada denominada «La 
Salvadora», se la tiene por acusada de rebeldía, y hágase un 
segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, se
ñalándose para que comparezca en estos autos ei término de 
cinco días, como se solícita y coforme dispone el art. 528 de 
Ja ley de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=R uiz.=A nte m í,= Ramón Agnado y Oria.»
Y con el fin de que sirva de segundo emplazamiento en ! 

forma a ia sociedad minera anónima mercantil «La Salvado- ? 
ra>, cu j o  domicilio se ignora, y de conformidad con lo que ?

previene el artículo citado de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presente cédula para su inserción en los periódicos 
y fijación en el sitio de costumbre de este Juzgado, que firmo 
en Madrid á 16 de Octubre de 1901.= V .°  B .°=R uiz.=E l ac
tuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—21L5

MADRID—INCLUSA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 

de esta Corte, por providencia fecha 27 de Noviembre de 1900, 
admitió la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, 
que se dedujo á nombre del Excmo. Sr. D. Claudio López 
Bru, Marqués de Comillas, contra D. Francisco Goicorrotea, 
D. Manuel Gil Santibáfíez, D, Wenceslao Vallenillas, D, Fran
cisco Valdés, D. Antonio de Navacerrada, D. Pedro Martínez, 
D. Luis Cortés, D. Ildefonso Bernaldo de Quirós, D. José de 
Eguílior, D. Miguel Orillantes, D. José María Ducazcal, Don 
Juan Fernández, D. Agustín María de Sirgado, D. Amalio 
González Arroyo, D. Andrés de Tavira, D. José de Abascal, 
D. Francisco Rodríguez Velasco y Doña Loreto Castroviejo y 
Aguilar, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, 
sobre extinción y cancelación de una mención de derecho 
impuesta sobre unos terrenos con edificaciones, sitos en esta 
Corte, y su calle del Sur, hoy Méndez Alvaro, núm. 12, 
acordándose después se les emplazara por cédula, qúe se in
sertaría en los tres periódicos oficiales de esta capital, para 
que dentro del término de nueve días improrrogables compa
recieran en los autos, personándose en forma.

Hechos les emplazamientos, insertándose la cédula en la 
G a c e t a  de Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario 
oficial de Aviso* correspondientes á los días 31 de Agosto, 5 
de Octubre y 7 de Septiembre últimos, como no hayan com
parecido ninguno de ios demandados, á petición del actor, y 
por providencia de esta fecha, se ha mandado hacerles un se
gundo emplazamiento por término de cinco días, también 
improrrogables.

Y á ese fin, por medio de la presente, que se insertará en 
los mismos periódicos oficiales, emplazo á los diez y ocho de
mandados; previniéndoles que si no comparecen en autos les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Octabre de 1901.=E1 actuario, Juan Martos.
X —2117

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en juicio 
ejecutivo promovido por D. Emilio Mourelle con D. Aurelia- 
no Pérez, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta una casa situada en la zona del Ensanche de esta ca
pital, a la izquierda de la carretera de Francia, al sitio lla
mado de Am&níel ó de Bellas Vistas, y en la calle denomina
da de Jerónimo Llórente, antes del Puente, señalada con el 
número 50: linda al Norte con esta calle; al Sur con solares; 
al Oeste también con solares, y al Este medianería, compren
diendo dentro del perímetro del solar, en su totalidad, una 
superficie plana de 235 metros 66 decímetros, equivalentes 
á 3,038 pies cuadrados con 79 centésimas, habiendo sido va
lorada la finca en la cantidad de 4.866 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 29 de Noviembre próximo, 
y hora de las catorce; haciéndose presente que para tomar 
parte en el remate deberán los lieit&dores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de 3a finca, sio cuyo requisito no serán admitidos; que tam
poco serán admitidas posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración; que la titulación de la expresada fin
ca consiste en una certificación del Registro de la propiedad, 
con la cual deberán conformarse los postores, sin derecho á 
exigir ninguna otra, ua los autos se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para el que los deseen ver.

Madrid 24 de Octubre de 1901.=V .° B .°=E i Juez de pri
mera instancia, Mínguez. —El actuario, Domingo Vázquez y 
Mon. X —2il2

MÉRIDA
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori

dades civiles y militares procedan á la busca, captura y re
misión en su caso á este Juzgado, de las caballerías cuyas 
señas al final se expresan, así como a la  detención délas 
personas en cuyo poder se encuentren sí no justifican su le
gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa 
que instruyo por hurto de dichos semovientes, ocurido en el 
coto d<3 Vera, de este término, la noche del 17 al 18 de Sep
tiembre último.

Dado ea Mérida á 2 de Octubre de 1901. — Gonzalo Carde
nal.=E1 Escribano, Isidoro Viñeta.

S'eüas de los semovientes.
Un jumento rucio, capón, de cinco á seis años, de buena 

alzada, corvo y con una rozadura en el espinazo.
Una jumenta castaña oscura, un poco zamba, da doce á 

trece años, y alzada mediana.
Un burranca rucia, de seis meses, de buenas carnes.

_ Y una jumenta rucia, de buena alzada, de doce á trece 
años, con una matadura en el espinazo y una nube en un 
ojo. J—7594 j

MURCIA—SAN JUAN j
D. Antonio Manrique Mañas, Juez de instrucción del dis

trito de San Juan de esta ciudad.
Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fernando Barba Baeza de cincuenta y seis años en ei 97, ca
sado, labrador, natural de Alcantarilla (Murcia), vecino de j 
ésta, con domicilio en Puente de Tocinos, cuyo actual para- ¿ 
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, si- * 
guientes al en que aparezca la inserción en el Boletín oficial • 
de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca antQ la ¡ 
Sección primera de esta Audiencia para celebración del jui- I 
ció oral de la causa que se le siguió sobre tentativa de esta- í 
fa; apercibiéndole de que si no lo verifica será declarado re- ! 
bslde, parándole con ello el perjuicio que hubiere lugar. 1

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á j 
la busca y captara del indicado sujeto, y caso de tener lugar 
le conduzcan á estas cárceles á mi disposición; pues en ello 
administrarán justicia. j

Dada en Murcia á 25 de Seqtiembre de 1901.=Antonio 
Manrique.=Ei actuario, Miguel Soriano. J—7408

SAN SEBASTIAN. ó
D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un \ 

tal Hilario Zubirí y Cortado, soltero, de veinticinco años da 
edad» natural de San Juan Pie de Port, hijo de padres desco

nocidos y cuyo actual paradero se ignora, p^ra que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la. 
presente en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se sigue sobre estafa.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap* 
tura da dicho individuo, y conseguida que sea lo pongan en 
la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado,

Dada en San Sebastián á 1.° de Octubre de l901~José 
Larrumbide.—Por su mandado, Manuel Arismendi.

J—7567

D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Juan de Remy, de unos treinta j  seis años de edad, de 
estatura alta, cabeza gruesa, pelo negro rizado, bigote rubio 
oscuro, ojos muy pequeños y color encarnado, vistiendo con 
alguna elegancia, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado al objeto de que preste declaración indagatoria en 
causa que se le sigue en este Juzgado sobre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Auiorida- 
desy agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y conseguida que sea, le pangan en 
la cárcel de este partido á disposición de esta Juzgado.

Dada en San Sebastián á 11 de Octubre de 1901.—José 
Larrumbide.—Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—7922
SANTIAGO

D. Juan López Barreiro, Escribano de actuaciones, Secre
tario de gobierno en el Juzgado de primera instancia de San
tiago.

Certifico que en autos de juicio ejecutivo de oue se hará 
mérito se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

« Encabezamiento.—Sentencia de remate.—En la ciudad 
de Santiago á 7 de Mayo de 1900. Visto por el Sr. D. Ramón 
Mazaira Beltrán, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, el precedente juicio ejecutivo, promovido porD. Ma
nuel Piñeiro Veiga, mayor de edad, propietario y de esta ve
cindad, representado ñor el Procurador D. Francisco E. Ca- 
peans y dirigido por el Letrado Licenciado D. Oarolíno Cos
tas Márquez, contra Doña María Calviño Naja, viuda, labra
dora; D. Manuel, labrador; D. Juan, Presbítero, y Dona Ma
nuela Paso Calviño, vecinos de Santa María de Portor, en el 
partido de Negreiral, estos tres últimos como hijos y herede
ros del finado fiador solidario D. Francisco do Pazo"Romero, 
sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hasta hacer trance y remata de 
los bienes embargados y demás fincas que fuesen de la perte
nencia de los deudores Doña María Calviño Naya y sus hijos 
D. Manuel, D. Juan y Dona Manuela Pazo Calviño, y con su 
producto, entero y cumplido pago al D. Manuel Piñeiro Veiga 
da la expresada cantidad de tres mil trescientas noventa y 
una pesetas cuarenta céntimos, importe de la principal é in
tereses vencidos en 16 de Julio de 1897, con, más les que se 
devenguen y costas causadas y que se causaren hasta efec
tuarlo. Y por esta sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, así lo pronuncio, mando y firm o.=R a- - 
món Mazaira.»

La sentencia expresada fué publicada en el mismo día de 
su fecha. Y habiéndose solicitado que se notificase á los de
mandados, por estar en rebeldía, á medio de edictos, así fué 
estimado, acordándose publicar aquéllos en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id .

Y en su consecuencia se notifica.dicha sentencia á los de
mandados Doña María Calviño Naya, D. Manuel, D. Juan y 
Doña Manuela Pazo Calviño á medio del presente, que expido 
para insertar en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Santiago 21 de Octubre de 1901.= Juan López. X —2108

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Arturo, sin que se sepan sus apellidos y demás circuns
tancias, y sí sólo las senas que al final se expresarán, cuyo 
sujeto estuvo como aprendiz de herrero forjador en el taller 
de Baltasar García, sito en los Pajaritos Altos, para que en 
el término de diez días comparezca en este Juzgado» á fin de 
hacerle saber el auto de prisión y prestar indagatoria en cau
sa que se sigue sobre hurto; apercibiéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades y encargo á los agentes 
de la policía judicial procedan á la busca del expresado Ar
turo, y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de esta 
capital á mi disposición.

 ̂ Dada en Valladolid á 9 de Octubre de 1901.=E1 Secreta
rio, José Pardo y Crespo.=E1 Escribano, Emilio Frías.

Señas y  ropas del procesado.

Representa diez y seis años, es de estatura regular, grue
so^ moreno, sin pelo de barba; viste boina negra, ch&deco de 
paño negro, pantalón de pana color plomo con rayas anchas, 
camisa de franela y zapatos gruesos con clavos gordos.

J—7785

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.
Series A y  B  igualadas á la A  

y serie E  domiciliadas.
El Gobierno de S. M. ha dispuesto que desde 1.° de Noviem

bre próximo se pague el cupón núm. 17 délas obligaciones h i
potecarias del Tesoro de Filipinas, serie A , y de las obligacio
nes serie B, números 93.749 al 150.000, igualadas á las de la 
serie A por Real decreto de 8 de Febrero de 1898 y Real orden 
de 10 del mismo mes,, que no se hayan presentado á la con
versión, así como las obligaciones serie B domiciliadas.

En su virtud, los interesados pueden presentar los cupo
nes para proceder en su día ai pago, á razón de pesetas 7‘50 
cada uno, con los descuentos que establecen las leyes tribu-
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tañas vigentes, y que se consignan en las facturas de las de 
la serie A j  B  igualadas.

Las obligaciones serie B  domiciliadas, conforme al ar
tículo 4.° del Real decreto de 28 de Junio de 1897, y á la or
den del Gobierno, que fija como base el tipo señalado en el 
artículo 4.° de la ley de 27 de Marzo de 1900, cobrarán 
pesetas 3‘33 por cada cupón núm. 17, después de hechas las 
deducciones que establece la ley de 2 de Agosto de 1899, con
forme lo expresan las facturas.

Los cupones se presentarán acompañados de doble factu
ra talonaria, que se facilitará gratis en las oficinas de esta 
Sociedad, Rambla de Estudios, núm. 1; en el Banco de Cas

tilla, en Madrid, y en casa de los corresponsales, designados 
ya, en provincias.

Barcelona 24 de Octubre de 1901.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artínano. X —2109

B a n co  d e  B ilb a o .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito volun

tario de efectos, números 119.863, expedido por este Banco el 9 
de Febrero de 1897; 168.653, 169.232 y 177.701, el 27 de Di
ciembre de 1900; 173.352, el 2 de Enero de 1901; 174 217, el 14

de Enero de 1901; 177.498, el 21 de Marzo de 1901; 178.865, el 
19 de Abril de 1901; 3.210, el 11 de Julio de 1901, y el de con
signación voluntaria en efectivo de pesetas 2.000, núm 830, 
á favor de D. Julio Barrena, expedido el 19 de Junio de 1901„ 
se anuncia al público por tercera vez para que el que s& 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 

un mes de la ncha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 4 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Una. X—2110

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

SITUACIÓN EN 31 DE MAYO DE 1901

Pesetas?.
ACTIVO 

Gastos de primer establecimiento.

LÍNEAS REVERTIB LES AL ESTADO

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo...................................... 121.977.416*47
Madrid á Zaragoza............................................................................  124.416.788*04
Alcázar á Ciudad Real..................................................... ...............  16.935.992*59
Albacete á Cartagena.............................. ......................................... 52.761.139*96
Manzanares á Córdoba................................................................ 97.591.755*20
Córdoba á Sevilla............................. ........................................ 39.219.647*31
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez...................................  91.044.832*59
Aran juez á Cuenca............................................................................  13.875.692*01
Mérida á Sevilla................................................................................  32.861.293*08
Valladolid á Ariza........................<...................................................  26.134.696*73
Red catalana......................................................................................  251.037.473*48

867.856.727*46
LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva...............................................................................  32.322.576*49
Puente de AIjueén á Cáceres.. . ..................................................  7.255.244*19
Vails á Villanueva y Barcelona.-------- « . . . ................... ............  29.436.838*59
ü i i Linares..................................................................  2.822.454*94
Kamales........1 Carmona................................................................. 491.155*63
Estudios y proyectos........................................................................ 668.265*26
Material móvil, sobrante y de repuesto........................................ 12.764.945*50
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.................................... 8.079.532*20
Minas de Belmez.......................................................... ....................  2.823.387*13

96.664.399*93
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc............................  8.564.395*74
Enlace y estación común en Zaragoza.. . ....................................  1.947.926*34

10.512.322*08
Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía,. ............ .. 13.050.696*95

Deudores varios.

Deudores varios y cuentas de orden......... . . . . . . . . ................................................. 27.014.213*25

Caja y cartera.

Cajas y banqueros........................................... .................................. 35.602.552*97
Obligaciones j 710, al tipo de pesetas 237*50. 168.625

en cartera, j 23.610, al id. de id. 450..............  10.624.500
------------------ - 10.793.125

i Al fondo de previsión . . . . . . . . . . ..............  9.659.598*53
Obligaciones per-J AI servicio de Pensiones y Caja de Previ-

tenecientes.. . .  } sión del personal..................... .................  3.151.181*41
f A los Ayuntamientos de la línea de Mé

rida ....................................................... . 7.395.000
----------- ----—  66.601.457*91

Cuenta de la explotación.

. , ( Cargos de la explotación... 15 214.490*09 
Antigua red . . . . .  Gagf os de íd. . . f ..................  10.975.743*51

26.190.233*60
„  , , , ( Cargos de íd .........................  4.798.151*37
Red catalana . . . .  de í d. ■............  4.307.322*15

9.105.473*52 
— ---------------- 35.295.707*12

1.116.995.524*70

PASIVO —  Peseta*.

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475......................................... ...........  236.077 850
Intereses de retraso en el pago de dividendos............................ 505.849*25

----------------------  236.583.699*25
¡Subvenciones.

Subvención Zaragoza....................................................................... 17.885.864*25
Idem Ciudad Real............................................................................  4.750.032*96
Idem Cartagena................................................................................  18.359.591*59
Idem Córdoba....................................................................................  6.985.507*34
Idem Huelva..................................................................................... 1.104.520*75
Idem Gerona................ ................................................ ...................  6.180.107*39
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224

•-------------------  62.406.848*28
Beneñcios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex
plotación hasta el primer semestre de 1863.............................  9.385.922*19

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877........ 5.076.259*90
------- ------------- 14.462.182*0»

Empréstitos.
Obligaciones.

11.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca, se-, 
i series 1.a á 16.)

1 607.057 J 149-216 2.a íd., series 17( á ptas. 237*50. 358.472.762*50

¡ 70.673 — 3.a íd., serie 20.)
* 97.698 — serie A, á pesetas 450.............. 43.964.100

150.000 Obligaciones de la serie B, á varios precios.. . . . . . .  67.756.250
Beneficios en las ventas.................... ..........................  21.906.324*48

492.099.436*98
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.675
63.634 Idem de la red de Badajoz, á, pesetas 500.......... . 31.817.000

/ 329.491 Obligaciones hipotecarías 
*no iqq! T. B. F., á ptas. 237*50.. 78.254.112*50i g6 361 Idem Í(L> á Í(L 2b0..............  24.090.250

l  82.331 Idem íd., á íd. 500 ..............  41.165.500
143.509.862*50

679.164.974*4S
2.378.300 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas....................................... ... 2.118.410*53
Saldos de los años anteriores á 1875.............................................. 9.506.474*22
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión)..................  10.733.035*21
Liquidación del ejercicio de 1900 y sobrante del de 1899........  6.028.805*42

H 28.386.725*38  
Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á pagar................................................................................  36.553.035*04

Acreedores varios.
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal............  3.407.127*30
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla........................  7.395.000
Acreedores varios y cuentas de orden..........................................  11.733.994*30

22.536.121*60
Producios del Tráfico é ingresos varios.

Antigua red............................................. .........................................  27.361.087*80
Red catalana.............. ...... .......................... ......................... .. 9.540.850*78

* 36.901.938*58

| 1.116.995.524*70

P. el Jef ® de la Contabilidad general, T. Altahoja.=V.° B.°=P. el Director de la Compañía, J. Th. Cuevas. X—2118

ü od eg ’as ¡Franco E spañ olas, L og ro ñ o .
SOCIEDAD ANÓNIMA CONSTITUIDA POR ESCRITURA PÚBLICA 

EN 10 DE MARZO DE 1901

Balance da cuentas al 30 de Junio de 1901.
Pesetas.

ACTIVO - — —--------
Caja: en efectivo y en el Banco de España.. , .  40.186 58
Mercaderías, según inventario al 30 de Junio. 669.064‘40
Acciones, según id. id.......................................... 200.000
Efectos á cobrar, según id. id.............................  54*526
Cuentas corrientes deudoras..............................  213.225‘79
Diversas cuentas. .............      118.841*40
Inmuebles...............................................................  372 125
Material móvil. .....................   34.337*70
Material fijo..  .....................................................  113.800
Material, sucursal de Barcelona.........................  7.500

1.823.606*87

PASIVO
Capital.  ...............................    1.500.000
Cuentas corrientes acreedoras. ..................... 293.934*86
Efectos á pagar  .........................................  4.698*98
Pérdidas y ganancias: beneficio líquido  24.973*03

1.823.606-87

Logroño 30 de Junio de 1901.=E1 Presiden/e del Consejo, 
J. Anglade.=El Director, A. Lépins. X—2114

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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B o ls a  d e  M a d r id
C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ía  2 6  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 1 ,  c o m p a r a 

d a  c o n  la  d e l  d ia  a n t e r io r

CAMBIO A h  GONVAD0

FCIÍÍBOS FÚ1 íLI'Oü)! '!
Día 25» D ía 26.

i e i l t  al ’ ^  f
Isi&sri©*.

t e s te  50.000 PUS. i  m tes& 9. 71 0/0 70(90“7 t 0/0
í f e  I ,  da 25.000 id.id... 71 05 7Q'85-71 0 /0
icsttD .de 12.500 id. i d . . .  — • « • •  7110 70‘90~71 0/0-71*05
id&ás. €Lde 5 000 id. id  . .•••*•« 71‘40 71/20-25-10-85-60
E w  B*de 2.500 M. id . . . . . .  • • —  . 72 0/0 71*80-72 0/0-71*95
I4*a2*t de500 fd .ld   ■•••••; l20/0 71*95-720/0

6 7  S, de 1 0 0  y 2 0 0  id . . 7 i;lp  7 i 0 /0
(:l?Qr¿'2 :-es *?sries.«••••• ....... \¡» • • ¿190 71*10-15-72 0/0

71*6 0 -9 5
3e&¿¿ 5 c e r d e a  al 4 0/9 i

:.,.„b„'Í5S%
€%ff '

Bmí$ió-& de 1  * daOetabn de 1980: „r/_w r _,n_
fe í§  F> de 60,000 p¿3tf.'£omis&ie*. ¿ í* í&  -»„
íte m  I »  de 25.000id. íd ..9. . a.......  ; \ i 0/0 70 80-90
Mern D. de 12.500 id. id    7 110 ¿0  99
Idem C, de 5 .GG0 fd. id . . . . . . . . . . . .  11*1®  71*05-71 0/0-71*10
ítems. B, de 2 §00 id. id.....................  » * * ftK
íd * «  A ,deSO O íd .íd . . . . . . . . . . . . .  71*9 0 71*15-20-25
Mem O y H, de 10 0  y 200 id . id . .. 71 0/ l' . * 10/0
f e  difere&tes s e r i e s 71 *60 I 7115 - O o < 1  0/0

* 70*95-7110-20
fe n á a  s e r -a is a  a! 4 i / i

F. d© 24.000 pUs,io m ím Iss. 71*80 77'70
idea  I . de 12 .0 0 0  ícl. Id... . . . . . . .  77'80 *
S&est D, de 6,000  id. id.   ............  » *  '
ídem C, de 4 .000  id. id.   o » j>
Item  B, de 2.000 id. íd „ . . . . . . . . . . .  »  *
ídem A, de X -O O O id .íd ....... . » *»
Mem 0  y H? ac i 00 y 2 0 0  id* i d , .. » »

df% tm  V ** -Trfes .«. , , * o .. 7 7 *80 77 70
F¿7^dasde50 000 plAs.aaaaiAAlw. » »
I  m&  tis 100.003 JcL ¿ d »»^ s .eA8A.. »  »

IH* 25 D ítg6.
I r a d a  ai 4 0/0 a& oxiirahia. _ _   -------

Serte B* te  25.000 mm . aondiiiflg. * *
Idem O, de 12.500 id. i d . ... ? »
Idem C ,d « 5.000 íá. i d . . . . . .. ... 2» »
Idem Bs da 2.500 id. íá ». . . ,  < ... . c. »
ladm A? d® 500 id. id, *.......... * »diferente* s e r i e s . . # , 79*90

B asda  al S O/O am erfliaM #.

C^é’to  pr®vüi§m¡8$. 
ie iie  F. de 50.000 pías, & »
Idem 1, de 25,000 Id. i d . , . . . . . . . . '  » 9
Idem B, de 12,500 id. id. . . o . . . . . .  » »
íte m  C, ds 5.000id .id .. . . . . . . . . . .  *  »
IdemB, d® 2.500 id. ídco0, , , ^ e, ^  ► »
Idem A, da 500 id. id. * »

difereatss £eri@®e .............. . ^ d
0b%aeioBeg da! f^soro, da 500 pe~ 

setos, «obre 1a renta ds Aduana^
5 p^f 100 aauab amorgizabies m,
orno años, Omeros 1.600.000, ., 101 C5' 101 0/0

Idem basta 10.000 pts& j&ommales. » »
Billetes Mpctecsnü^ de Cuba. 1886.a s i  »
Mem hasta 10.000 piag. aomiaales. » »
BlUetes hipotecarios'de Cute I89D.» 70*80 »
Idem hasta 10 .0 0 0  ptogo aoEsía&les. * *
Ob3lgaci92.es de Filipina & por 100. »  »
Id^m hasta 10.000 pt&g. mominsles. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 ps- 

sos, Mo&eda de Fílípla&s, con pt§'? de iatereseg y amortiza-cióa ea ¿s.
F&&ímul& ai eambio cornéate q&> 
ij@ el Gebierao á sus reacimieatos 
MmerosI á 90.748,  ....... . » r

Sm úo llp o lic& fiíi de Is p a ia ,

CMnfaB Mpotocari*^ al 5 por 100,«*
, ,^71,500.. . . ,  v  ;• V ‘-.....................  1.01*90 l O i W

id, ai d por 100.—i 114)00- ;» »

&U81QJHW t e l Baac® d e l á í p a t a 4 80 0/0 »
Ides id. id.— Cajatiáadtía pfjqsselaá. » 479*50

t e i  Banco Hipot^ari© de Ispa-
la , 100.000-  ................   » 190 0/0

í:¿«m del Baasode Casüüa (90.099 
*cefc^eg'< los
aúrneros I  á 60.000. por cáscela*«ió& de SO.OOO.... .....1 160 O/Ó .

I;..i ¿!í. ] W ‘ 23
,¡i     |_______

Jdi'n fe , í  ̂ í '.oloiiial, 1 ^
A80C0l*.  ................-  -  • " ¡

uci , i 4, ^/:mdattna
h   ̂ 1  4,0 ' \ &} povb^of í397 0/0 63-650

t  “-‘laatiOf. es Pequeñas. *
fd-. 4* d* k  v íUd do «\80tríeMsé 

de 4.^0'* , sefmsKÁ á 12. df 
a< vol, « k, , 1 t.a, ^áme-¡ 

ros 1 á i ..000 . ..* - >•».,k.¡ 133 50 156 0/0- í38'50
l ’̂ i i ‘6 «  h t .* w peqiselai, >

B o ls a  d e  B a rc e lo n a
Be üda perpetua al 4 por 100 interior.*«*, „,»■- > 70 925
Mt» 'd -iterar... I.. ....... i . . . . , ,* , ,..  ■»
1í * >0 - i^aMeal4 por 100 .........

3 , po 100..  ............... 93‘30
^  ̂1 AMí!ai.as, .........    o . , ,  4 ~

f V V P  ̂ ..  ....................   »
P 11 vi «cirios de Cuba de 1886,»®■» ̂ ,c,, 84‘75
líl̂ m ¿d» O.’fS 1 £á3Qc* * « * • o o * » * e .. * « 9 ® • • • « -r- I» » -3 » i i) 65

B o lsa  d e  B i lb a o
Bcsda pcrpetaa a 4 por 100 laten ~ .......
Idem id. exterior     * >
iVism amortisableal 4 por 100. ....... . »
item id. al 5 per 100. — .......  93‘05-
Ohlíg aciones efe Aduanas. . . . . . . . . . . . . . .  e
klzvi i¿. de Filipinas» , . . . . . . . . . . . . . , . . « 5 - , .
híteles bipoteearios de Cuba de 1886.. *
lífem id. de 1890  ......................   *■ '
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*. «*.«,•.,,.•,, *

Bolsas extranjeras
Farífs é. por 100 exterior, 00‘00.
Loadres: 4 per 100 exterior, 6918.-

Csastsisü©» a fié la le s  mtsfami p$¡$x&& ■

Lomdres, á la Tirta, libra oslarlas, 8S‘72-87.
Park. á k Tísia, beneñcio, 42*40-85-80-25 
Idem cantidades pequélas, 00600.

A N U N C I O S

Guie oislal á® Eipafia «atai «i, #&$* 
A® 1®@1.—Se halla de verr.-> .'fi al ái • 

maeén de la Gaceta de Madrid, chu«4 r> en i?- 
planta haja del Ministerio de la C-ebe/t aeí©n; 
á ios precios siguientes:

mmTAB

Primera, d a s e . 30 
Segunda ídem 12
Tercera ídem................. .......... 8

------------------------------------------------------------------------------------------- -— .—  -------------------------------j,™ ...

A DMIKKimOIiíH DE I.A OACKT'-y. .>.*
Lm rmUmmíem® d® epmplar?* 6 ' íir̂

#Elr&?í© hayan ckiado ds Sfeeibir los ?»
pmúimmmtú dmtm d§ loa tres días j&.gi .0 " ?  ̂ c*>
M  ifemplar radsia an Madrid, t i  i ' i ¿.roylt
eías, na mes para los suserltores d@l ^  ' ■* í «s. 4m
páralos d§ Ultramar; v̂* *n ♦*%*
s« txigirá ti dt uno d« ^  ;s i  w
pldam,

|| SAL Í31CBITO É IIISTSUOOlél DE ~c 3 ABRI: 
d8 1900 para la csontr&t&oión d@ loi ser?!cítv 

/ xmmieíp&los. Idíeíén oBcial. 8® halla ds fén'?  ̂ a «I Alsss»- 
Bén ds l&l&AaBTAm Madrid, plantaba!^, d&l r¿ m
1% ©obtrnaildn, i  «s^#ss^ eÁtmm 4$ pmm md% templas* r

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Vicente, Sabina y Cristeta, mártires» 

Cuarenta horas m la parroquia del Salvador.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y medía.— B u  e l sena  
de la  m uerte .— De t iro s  la rg o s .

A  las cuatro y media.— G a r c ía  d e l C a s ta ñ a r .— L e s  dos sue
ño s .— De P iros la rg o s .

TEATRO LARA.—A  las ocho y media.,— l a  azotea.— L a s  
so lte ro nas .— lo s  p avss  re a le s ,— S e g u n d o  acto.

A las cuatro y media.— C o nd ic ión  h u m an a .— L a  seña F r a n 
c is c a  (dos actos).— /?/- b a ile  de L u is  A lon so .

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las ocho y media.—  
l a  ba lada  de la  lu z .— S a n d ía s  y  m e lones.— L a  te m p rm ic a .— L o s  
borrachos.

A  las cuatro y media.— L a  b a lada  de la  lu z .— lo s  a lo ja d o s* 
L a  te m p ra n ica .

TEATRO APOLO.—A  las ocho y tres m b r to ^ .— D o lm ie s .  
L o s  n iños llo ron e s . — E l  o jito  derecho y M i género ín f im o .—  
E l  coco .

A  las cuatro y media.— L o s  n iñ o s  llo ro n e s .— I I  género M i -  
m o . - E l  h ú sa r.

TEATRO CÓMICO.— Á  las nueve.— J ilg u e ro  ch ico .— L o s  
m onigotes de l c h ic o .— L a  M a r i- J u a n a .— J ilg u e ro  ch ico .

A  las cuatro y media.— Función entera.— lo s  m onigotes d e l 
chico.*— E l  t ío  de A l c a l á P a s c u a l  B a i ló n .


